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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE MARINA

LEY Orgánica de la Armada de México.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la

República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA MISIÓN, ATRIBUCIONES E INTEGRACIÓN
DE LA ARMADA DE MÉXICO

Artículo 1.- La Armada de México es una institución militar nacional, de carácter permanente, cuya misión

es emplear el poder naval de la Federación para la defensa exterior y coadyuvar en la seguridad interior

del país.

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de México, las siguientes:

I. Organizar, adiestrar, alistar, equipar y operar a las fuerzas que la constituyen para el cumplimiento de

su misión y ejercicio de sus funciones;

II. Cooperar en el mantenimiento del orden constitucional del Estado Mexicano;

III. Realizar acciones para salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el

mar territorial, zona marítimo-terrestre, islas, cayos, arrecifes, zócalos y plataforma continental; así como en

aguas interiores, lacustres y ríos en sus partes navegables, incluyendo los espacios aéreos

correspondientes, así como vigilar los derechos de soberanía en la zona económica exclusiva;

IV. Proteger el tráfico marítimo, fluvial y lacustre, en el área de jurisdicción federal y donde el Mando

Supremo lo ordene y, en coordinación con otras autoridades competentes mediante convenios, establecer

por instrucción del Mando Supremo las áreas de control al mismo, incluidos los respectivos espacios aéreos;

V. Salvaguardar la vida humana en la mar y en las aguas interiores, mediante operaciones de búsqueda,

rescate y salvamento en las aguas marinas nacionales e internacionales y en todas aquellas en las que el

Mando Supremo lo ordene;

VI. Proteger instalaciones estratégicas del país en su área de jurisdicción y donde el Mando Supremo lo

ordene;

VII. Auxiliar a la población en los casos y zonas de desastre o emergencia; aplicando los planes

institucionales de protección civil, en coordinación con otras autoridades;

VIII. Proteger los recursos marítimos, fluviales y lacustres nacionales;

IX. Garantizar el cumplimiento del orden jurídico en las zonas marinas mexicanas por sí o coadyuvando

con las autoridades competentes en el combate al terrorismo, contrabando, piratería en el mar, robo de

embarcaciones pesqueras, artes de pesca o productos de ésta, tráfico ilegal de personas, armas,

estupefacientes y psicotrópicos, en los términos de la legislación aplicable;

X. Realizar actividades de investigación científica, oceanográfica, meteorológica, biológica y de los

recursos marítimos, actuando por sí o en colaboración con otras instituciones nacionales o extranjeras, o en

coordinación con dependencias del Ejecutivo;



Lunes 30 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3

XI. Intervenir, sin perjuicio de las atribuciones de las dependencias del Ejecutivo, en la prevención y
control de la contaminación marítima, así como vigilar y proteger el medio marino dentro del área de su
responsabilidad, actuando por sí, o en colaboración con otras dependencias e instituciones nacionales o
extranjeras;

XII. Fomentar y participar con las autoridades civiles en actividades socio-culturales y cívicas en aspectos
relacionados con el medio marítimo;

XIII. Realizar levantamientos topográficos de los mares y costas nacionales y publicar la cartografía
náutica, así como la información necesaria para la seguridad de la navegación; y participar y fomentar toda
actividad relacionada con el desarrollo marítimo nacional;

XIV. Administrar y fomentar la educación naval en el país, y

XV. Las demás que le señalen las disposiciones aplicables y le encomiende el Mando Supremo.

Artículo 3.- La Armada de México ejecutará sus atribuciones por sí o conjuntamente con el Ejército y
Fuerza Aérea o en coadyuvancia con las dependencias del Ejecutivo Federal, cuando lo ordene el Mando
Supremo o cuando las circunstancias así lo requieran.

Artículo 4.- La Armada de México está integrada por:

I. Recursos humanos, que se integran por el personal que presta sus servicios en la Armada, estando
sujeto a las leyes, reglamentos y demás disposiciones de orden naval y militar;

II. Recursos materiales, constituidos por los bienes existentes y los que sean requeridos por la Armada
para el cumplimiento de su misión y ejercicio de sus atribuciones, y

III. Recursos financieros, integrados por el presupuesto anual autorizado a la Armada de México.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA ORGANIZACIÓN

Artículo 5.- La Armada de México, para el cumplimiento de su misión, ejercicio de sus atribuciones y
desarrollo de sus operaciones navales, comprende los siguientes niveles de Mando:

I. Mando Supremo;

II. Alto Mando;

III. Mandos Superiores en Jefe;

IV. Mandos Superiores, y

V. Mandos Subordinados.

El Presidente de la República es el Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas. Para efectos de esta
Ley se le reconocerá como Mando Supremo de la Armada de México.

Artículo 6.- Son atribuciones y obligaciones del Mando Supremo las siguientes:

I. Disponer de la totalidad de las fuerzas que constituyen a la Armada de México en los términos de la
fracción VI del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Designar al Alto Mando;

III. Designar a los mandos superiores en Jefe;

IV. Permitir la salida del país a los efectivos de la Armada de México, conforme al artículo 76 fracción III
Constitucional;

V. Autorizar, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, la organización
jurisdiccional de las regiones y zonas navales, y

VI. Las demás establecidas en esta Ley y disposiciones aplicables.

Artículo 7.- El Alto Mando lo ejercerá el Secretario de Marina y será responsable ante el Mando Supremo
del desempeño de las atribuciones siguientes:

I. Elaborar, determinar y ejecutar la política y estrategia naval considerando las recomendaciones del
Consejo del Almirantazgo;
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II. Operar y administrar el poder naval de la Federación;

III. Participar en la formulación de los planes de seguridad nacional;

IV. Establecer, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, la organización

jurisdiccional de sectores, subsectores y apostaderos navales que se requieran para el funcionamiento de la

Armada, así como las áreas de control del tráfico marítimo en los términos asentados en la fracción IV del

artículo 2 de esta Ley;

V. Crear los establecimientos y unidades operativas necesarias para incrementar la eficiencia en la

ejecución de las tareas de la Armada, con sujeción al presupuesto asignado;

VI. Proponer al Mando Supremo la designación de los mandos superiores en Jefe y designar al Jefe del

Estado Mayor General de la Armada, así como a los mandos superiores y mandos subordinados;

VII. Presidir el Consejo del Almirantazgo, y

VIII. Las demás que establecen las leyes, reglamentos, así como las que le encomiende el Mando

Supremo.

Artículo 8.- El Alto Mando para el cumplimiento de sus atribuciones, contará con:

I. Estado Mayor General de la Armada;

II. Fuerzas navales;

III. Regiones, zonas, sectores, subsectores y apostaderos navales;

IV. Órganos colegiados;

V. Órganos de disciplina y Junta Naval;

VI. Establecimientos, y

VII. Unidades operativas.

Asimismo, y para el despacho de los asuntos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, el Alto Mando se

auxiliará con el Subsecretario, Oficial Mayor, Contralor Interno, Directores Generales, Directores, Agregados

Navales y demás servidores públicos que establezcan los reglamentos de esta Ley, así como los órganos y

unidades técnicos y administrativos, centrales o desconcentrados, que también establezcan dichos

reglamentos, los cuales precisarán el número de ellos y las atribuciones que les correspondan.

Artículo 9.- Son mandos:

I. Superiores en Jefe, los titulares de las fuerzas navales y los de las regiones navales;

II. Superiores, los titulares de las zonas navales, y

III. Subordinados, los titulares de sectores, subsectores, bases aeronavales, flotillas, escuadrones

aeronavales, unidades de superficie y de infantería de marina y otros que designe el Alto Mando.

Artículo 10.- Los mandos pueden ser:

I. Titulares, los designados con este carácter por el Mando Supremo o Alto Mando y quienes lo ejerzan

serán de la milicia permanente;

II. Interinos, los designados con este carácter por la autoridad correspondiente, en tanto se nombra al

titular, y quienes lo ejerzan serán de la milicia permanente;

III. Accidentales, los que se ejercen por ausencia temporal del titular o interino que le impida

desempeñarlo, en caso de enfermedad, licencias, vacaciones, comisiones fuera de la plaza u otros motivos, y

IV. Incidentales, los desempeñados en los casos imprevistos por ausencia momentánea del titular o

interino, así como el que ejerce el Comandante más antiguo en reunión de fuerzas o unidades, cuando no

exista un Mando previamente designado.
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Artículo 11.- En caso de ausencia temporal, el orden y sucesión de Mando, se sujetará a lo siguiente:

I. El Alto Mando será suplido por el Subsecretario y en ausencia de éste por la autoridad naval que el Alto
Mando designe;

II. Los mandos superiores en jefe serán suplidos:

A.- En las fuerzas navales por el Jefe del Estado Mayor, y

B.- En las regiones navales por el comandante de zona más antiguo de su jurisdicción, y en la
Región Naval Central por el Jefe del Estado Mayor;

III. Los mandos superiores serán suplidos por sus jefes de estado mayor, y

IV. Los mandos subordinados serán suplidos por los jefes de grupo de comando, segundos comandantes
o sus equivalentes.

En los casos a que se refieren las fracciones II a IV, las ausencias de quien deba suplir a los titulares,
serán cubiertas por el militar de mayor jerarquía perteneciente al mismo Cuerpo.

Artículo 12.- El Estado Mayor General de la Armada es el órgano asesor del Alto Mando a quien auxilia
en la planeación, coordinación y supervisión de las operaciones requeridas para el cumplimiento de las
atribuciones asignadas a la Armada, transformando sus decisiones en directivas, órdenes e instrucciones,
supervisando su cumplimiento.

Estará integrado con personal Diplomado de Estado Mayor y el personal especialista que sea necesario
para el cumplimiento de sus atribuciones. El titular será de la categoría de almirante.

Artículo 13.- Las fuerzas navales son el conjunto organizado de hombres, buques, aeronaves y unidades
de infantería de marina capacitados para salvaguardar los intereses marítimos, conforme a las prescripciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las fuerzas navales se organizan, adiestran y operan con: fuerzas de superficie, de reacción anfibia y
especiales, así como con unidades aeronavales, submarinas, antisubmarinas de minado, de contraminado y
de vigilancia marítima, mismas que recibirán apoyo logístico necesario por conducto de las direcciones
generales de la Secretaría de Marina, así como de las regiones y sus establecimientos.

El Comandante de cada Fuerza Naval será de la jerarquía de Almirante del Cuerpo General.

Artículo 14.- Las fuerzas de tarea son unidades orgánicas operativas que se constituyen en forma
temporal, con los medios necesarios para cumplir una misión específica; el Mando de éstas será designado
por el Alto Mando.

Artículo 15.- Las regiones navales son áreas geoestratégicas que agrupan a zonas, sectores,

subsectores y apostaderos navales. Serán determinadas por el Mando Supremo.

Existirá la Región Naval Central, en la ciudad de México, misma que se integrará con las unidades

operativas y con establecimientos navales en el área metropolitana.

Tener a su cargo la concepción, preparación y conducción de las operaciones navales para la defensa

marítima del territorio en su área jurisdiccional.

Los mandos de las regiones serán de la categoría de Almirante y estarán subordinados directamente al

Alto Mando.

Artículo 16.- Las zonas navales son las áreas geográfico-marítimas determinadas por el Mando

Supremo, que agrupan a sectores, subsectores y apostaderos navales, fuerzas adscritas, incorporadas y

destacadas, así como unidades y establecimientos que se encuentran dentro de su jurisdicción.

Tienen a su cargo la concepción, preparación, conducción y apoyo logístico de las operaciones navales

en su área de responsabilidad.

Los comandantes de las zonas serán de la categoría de Almirante, y estarán subordinados directamente

al comandante de la Región Naval correspondiente.

Artículo 17.- Los sectores navales son las subdivisiones geográfico-marítimas, determinadas por el Alto

Mando, que agrupan a subsectores, apostaderos, unidades y establecimientos navales.
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Tienen a su cargo la concepción, preparación y conducción de las operaciones navales dentro
de su jurisdicción. Asimismo, brindan apoyo logístico a las unidades adscritas, incorporadas y destacadas
bajo su mando.

Los comandantes serán de la categoría de Almirante del Cuerpo General y estarán subordinados al
mando de la región o zona naval que corresponda.

Artículo 18.- Los subsectores navales son áreas determinadas por el Alto Mando, que agrupan a los
apostaderos navales.

Tienen a su cargo la conducción de las operaciones tácticas, así como el otorgamiento del apoyo logístico
a las operaciones navales que se desarrollen en su jurisdicción.

Están integrados por personal, unidades y establecimientos navales. Los comandantes serán de la
categoría de Capitán del Cuerpo General y estarán subordinados al comandante de la zona o sector naval
que corresponda.

Artículo 19.- Los apostaderos navales son los establecimientos situados en puertos, bahías e islas
nacionales, que cuentan con la infraestructura mínima necesaria para apoyar logísticamente a las unidades
navales.

Pueden constituirse como bases para las operaciones tácticas que se desarrollen; no se les considerarán
límites geográficos jurisdiccionales y su responsabilidad operativa en la zona marítima será de acuerdo con la
capacidad de los medios de que disponga.

Estarán a cargo de un Capitán u Oficial destacamentado, subordinado al comandante de zona, sector o
subsector naval correspondiente.

Artículo 20.- Las brigadas navales son las unidades operativas, pertenecientes a los mandos navales,
responsables de proporcionar servicios de índole naval y logístico destinados a satisfacer las necesidades
de vida y operación de las unidades adscritas o incorporadas, establecimientos y apostaderos navales a fin
de coadyuvar al cumplimiento de la misión encomendada al Mando de quien dependan.

Estarán constituidas por personal de las diferentes jerarquías del Cuerpo General y de los servicios.

Artículo 21.- Las unidades de superficie de la Armada de México, adscritas a los mandos navales
jurisdiccionales, estarán organizadas en unidades de mar territorial y unidades oceánicas.

Artículo 22.- Los agrupamientos de infantería de marina, adscritos a los mandos navales jurisdiccionales,
se encargarán de proporcionar principalmente seguridad militar a las instalaciones estratégicas para el
desarrollo nacional, ubicadas dentro de la jurisdicción de la Armada de México.

Artículo 23.- Los establecimientos de educación naval tienen por objeto la capacitación, adiestramiento,
formación y especialización del personal de la Armada de México y, en su caso, de los becarios, en los
términos del Plan General de Educación Naval.

La Armada de México contará con los establecimientos educativos necesarios para preparar los recursos
humanos que requiera a nivel técnico, técnico-profesional, profesional, especialización y posgrado, de
acuerdo con los recursos financieros que le sean asignados.

Artículo 24.- Los establecimientos de apoyo logístico tienen por objeto satisfacer las necesidades de
personal, material y servicios que los mandos y unidades operativas requieran para el cumplimiento de sus
funciones.

Entre éstos se consideran los centros de abastecimiento, de mantenimiento, de personal, de sanidad, de
transporte y de instalaciones.

Artículo 25.- El Alto Mando de la Armada de México contará con órganos asesores que le proporcionen
elementos de juicio para la toma de decisiones, que serán los siguientes:

I. El Consejo del Almirantazgo reducido y ampliado;

II. La Comisión Coordinadora para la Designación de Cargos, y

III. La Comisión Coordinadora para Ascensos.

Artículo 26.- El Consejo del Almirantazgo es un órgano de análisis para la concertación, acuerdo y toma
de decisiones sobre asuntos trascendentes para la Armada de México.

Funcionará y se integrará en las modalidades de reducido y ampliado, de acuerdo a las disposiciones
reglamentarias que emita el Presidente de la República. En ambos casos, será presidido por el Alto Mando.
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Artículo 27.- La Comisión Coordinadora para la Designación de Cargos es un órgano auxiliar que califica
y selecciona al personal de las jerarquías, desde oficiales hasta capitanes de fragata, para la asignación de
cargos.

Estará integrada con personal de la categoría de Almirante y funcionará de acuerdo a su manual de
normas y procedimientos. La presidirá el Jefe del Estado Mayor General.

Artículo 28.- La Comisión Coordinadora para Ascensos es un órgano auxiliar que califica y selecciona al
personal, desde marineros hasta capitanes de corbeta, y los propone para ascenso, en términos de la
legislación en materia de ascensos del personal de la Armada de México, al grado inmediato superior.

Estará integrada con personal de la categoría de almirantes y capitanes, y funcionará de acuerdo a su
manual de normas y procedimientos. La presidirá el Director General de Recursos Humanos.

Artículo 29.- Los órganos disciplinarios se establecen para conocer, resolver y sancionar las faltas graves
en contra de la disciplina militar, en que incurra el personal de la Armada de México.

Artículo 30.- Los órganos disciplinarios son la Junta de Almirantes y los consejos de honor superiores
y ordinarios.

Tendrán como competencia calificar la conducta o actuación del personal, así como conocer y sancionar
las faltas graves a la disciplina militar.

Funcionarán y se organizarán conforme a su reglamento, a la Ley de Disciplina del Personal de la Armada
de México y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 31.- Los órganos disciplinarios funcionarán con carácter permanente, sus resoluciones serán
autónomas y aplicadas en tiempo y forma sin que esto coarte la posibilidad de interponer el recurso de
inconformidad ante el organismo disciplinario superior al que emitió el fallo.

Sus resoluciones podrán ser recurridas en un término de 15 días ante el organismo disciplinario superior
al que emitió el fallo.

De igual forma el Consejo del Almirantazgo reducido conocerá de las resoluciones que emita la Junta de
Almirantes.

Artículo 32.- La Junta Naval funcionará y se organizará conforme a su propio reglamento y demás
disposiciones aplicables; será competente para conocer de las inconformidades que manifieste el personal
respecto a:

I. Situaciones escalafonarias;

II. Antigüedad en el grado;

III. Exclusión en el concurso de selección para ascenso, y

IV. Postergas.

Artículo 33.- Las resoluciones emitidas por la Junta Naval serán autónomas y obligatorias. En caso de
inconformidad, deberán ser analizadas por el Consejo del Almirantazgo reducido.

Artículo 34.- Las unidades operativas son los buques, aeronaves, fuerzas de infantería de marina, de
reacción anfibia, especiales, de minado y contraminado, submarinas, de trabajos y comando submarino,
de artillería, agrupamientos de infantería de marina, brigadas navales y otros recursos de la Armada de
México, mediante las cuales se cumplimentan las funciones tácticas que se derivan de la misión y
atribuciones de la propia Armada. Contarán con el personal del Cuerpo General y de los servicios.

CAPÍTULO TERCERO

DEL PERSONAL

Artículo 35.- Para su clasificación el personal pertenece:

I. A la milicia permanente, o

II. A la milicia auxiliar.

Artículo 36.- El personal de la milicia permanente se caracteriza por su estabilidad en el servicio y los que
a ella pertenecen no pueden ser destituidos de su jerarquía, sino por sentencia ejecutoriada del órgano de
justicia competente.

Pertenecerá a la milicia permanente:

I. El egresado de las escuelas de formación a quien se le expida el despacho de Guardiamarina
o Primer Maestre;
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II. El que, habiendo causado alta como Marinero, obtenga por ascensos sucesivos la jerarquía de Primer
Maestre o equivalente y haya cumplido ininterrumpidamente cuatro años de servicio;

III. El que haya ingresado como Marinero o Clase, deberá cumplir el requisito de temporalidad a que se
refiere la fracción siguiente a partir de la fecha en que obtenga la jerarquía de oficial, y

IV. El que cause alta en la Armada como Oficial de la milicia auxiliar, cuando sus servicios se consideren
necesarios a juicio del Alto Mando, y reúna sin interrupción el tiempo de servicio siguiente:

A.- Primer Maestre o equivalente ................................................................................. 4 años,

B.- Teniente de Corbeta ............................................................................................... 5 años,

C.- Teniente de Fragata ............................................................................................... 7 años,

D.- Teniente de Navío .................................................................................................. 9 años.

Al personal mencionado que haya sido adecuado de grado por estudios efectuados, se le computará el
tiempo de servicios en cada una de las jerarquías que haya ostentado.

Además de lo anterior, el pase de la milicia auxiliar a la milicia permanente, previa solicitud del interesado,
estará sujeto al cumplimiento de los requisitos de conducta, edad, aptitud física y profesional, conforme al
reglamento respectivo.

Artículo 37.- El personal que se contrate presentando carta de pasante de nivel licenciatura tendrá un
plazo de un año, contado a partir de la fecha en que cause alta en el servicio activo de la Armada de México,
para presentar el título y cédula profesional que corresponda. De no hacerlo, causará baja y no podrá ser
reenganchado.

Artículo 38.- El personal de la milicia permanente, núcleo o escala de los diferentes servicios, podrá
obtener las distintas jerarquías conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Ascensos o
realizando estudios acordes a su profesión, por su cuenta y sin perjuicio del servicio, pudiendo obtener los
grados de:

I. Teniente de Corbeta, con estudios de licenciatura;

II. Teniente de Fragata, con especialidad o maestría, y

III. Teniente de Navío, con subespecialidad o doctorado.

Lo anterior estará sujeto a que dichos estudios resulten de utilidad a la Armada, a juicio del Alto Mando, y
a que exista vacante.

Artículo 39.- El personal de la milicia auxiliar es el que presta sus servicios en forma temporal mediante
contrato, así como los cadetes y alumnos de las escuelas de la Armada.

La estancia en el servicio activo de este personal estará sujeta a las disposiciones reglamentarias
correspondientes.

Artículo 40.- El personal de la milicia auxiliar podrá ascender por adecuación de grado al efectuar
estudios acordes a su profesión, o de utilidad para la Armada, sin perjuicio del servicio, obteniendo un título o
diploma y cédula profesional, según corresponda, siempre y cuando exista vacante.

Artículo 41.- Se consideran becarios, aquellas personas de nacionalidad extranjera que se encuentran
realizando estudios en los establecimientos educativos de la Armada de México.

Los becarios no serán considerados como personal de la Armada de México, pero quedan sujetos a la
reglamentación interna de los establecimientos educativos.

Artículo 42.- Atendiendo a su formación y funciones, el personal se agrupa en Cuerpo General
y servicios.

A su vez, el Cuerpo General y los servicios están constituidos por núcleos y escalas. Los núcleos agrupan
al personal profesional, las escalas al técnico profesional y no profesional.

Artículo 43.- El núcleo del Cuerpo General está constituido por personal egresado de la Heroica Escuela
Naval Militar, quien podrá realizar las especialidades que resulten necesarias para la Armada de México, en
los términos previstos en el Plan General de Educación Naval.

Los núcleos de los servicios están constituidos por personal profesional procedente de establecimientos
educativos superiores de la Armada de México, o de otras instituciones de educación superior tanto
nacionales como extranjeras. Los estudios de estas últimas, para su validez, deberán ser revalidados y
reconocidos por la Secretaría de Educación Pública.
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Artículo 44.- La escala técnico profesional del Cuerpo General y de los servicios está integrada por el
personal que haya realizado estudios en escuelas reconocidas por la Secretaría de Educación Pública, de
nivel técnico profesional, con una duración mínima de tres años lectivos y que obtengan el título y la cédula
correspondientes.

Artículo 45.- La escala no profesional del Cuerpo General y de los servicios está integrada por todo el
personal que no esté considerado en los artículos 42 y 43 de esta Ley.

Artículo 46.- Los servicios de la Armada de México son:

I. Administración e Intendencia Naval;

II. Comunicaciones Navales;

III. Del Medio Ambiente Marino;

IV. Docente Naval;

V. Electrónica Naval;

VI. Ingenieros de la Armada;

VII. Justicia Naval;

VIII. Meteorología Naval;

IX. Músicos Navales;

X. Sanidad Naval, y

XI. Trabajo Social Naval.

Artículo 47.- Para ingresar a la Armada de México se requiere:

I. Ser mexicano por nacimiento;

II. No adquirir otra nacionalidad;

III. Estar en pleno goce y ejercicio de los derechos civiles y políticos;

IV. No contar con antecedentes penales por delitos dolosos o intencionales, y

V. Reunir los requisitos de edad, aptitud física y académica, así como de conducta que establece el
reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables.

Artículo 48.- El reclutamiento del personal de marinería se efectuará:

I. Por conscripción en los términos de la Ley del Servicio Militar, y

II. Por contrato de enganche voluntario, de acuerdo con las condiciones y términos establecidos en
el mismo.

Artículo 49.- El reclutamiento del personal de cadetes y alumnos se efectuará por contrato de enganche
voluntario, de conformidad con las condiciones y términos establecidos en el mismo, así como del reglamento
respectivo.

Artículo 50.- El personal de la milicia auxiliar que no sea del Servicio Militar Nacional, se reclutará por
contrato de enganche voluntario, según las condiciones y términos establecidos en el mismo. Podrá
reengancharse o causar baja de acuerdo a lo contenido en la presente Ley y los reglamentos
correspondientes.

Artículo 51.- La capacitación y desarrollo del personal tiene por objeto instruirlo con conocimientos y
habilidades para el cumplimiento de sus funciones dentro de la Armada de México, en los términos del Plan
General de Educación Naval.

Dicho Plan, establecerá los requerimientos para cumplir los objetivos de:

I. Capacitación;

II. Adiestramiento;

III. Formación, y

IV. Especialización.
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Estos objetivos, se llevarán a cabo en las unidades y en los establecimientos de la Armada, así como en
otros centros educativos nacionales o extranjeros.

Artículo 52.- El personal designado para efectuar cursos por cuenta de la Armada en centros educativos,
nacionales o extranjeros, ajenos a la misma, se comprometerá a prestar sus servicios conforme a las
siguientes reglas:

I. En planteles nacionales, un tiempo de servicios equivalente a que duren sus estudios, y

II. En planteles extranjeros, un tiempo de servicios de dos veces del tiempo que duren sus estudios.

Artículo 53.- El personal seleccionado para efectuar cursos en establecimientos educativos de la Armada
de México, deberá firmar un contrato en el que se establezca la obligación de servir en la misma por un
término igual al de la duración de sus estudios.

La Armada de México expedirá el título profesional, diploma o constancia correspondiente a los
nacionales o extranjeros que concluyan estudios en los establecimientos de educación naval, en los términos
en que lo señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 54.- El personal desempeñará los cargos y comisiones acordes a su cuerpo, servicio y jerarquía
establecidos en las planillas orgánicas de las unidades y establecimientos de la Armada de México, así como
los que se le nombren por necesidades del servicio, de conformidad con lo establecido en esta Ley y demás
ordenamientos aplicables.

Los cargos y comisiones confieren al designado las atribuciones, obligaciones y responsabilidades que
establecen las disposiciones aplicables.

Artículo 55.- El personal que desempeñe un cargo o comisión, podrá ser nombrado o reasignado a otro
distinto, sin más trámite que la orden de cambio emitida por el Mando facultado para ello.

Artículo 56.- Al personal del Cuerpo General le corresponden las funciones siguientes:

I. Ejercer el Alto Mando, así como el mando en regiones, fuerzas, zonas, sectores, subsectores,
establecimientos, instalaciones, unidades aéreas, a flote, de infantería de marina y demás que le designen;

II. Operar y mantener las unidades aeronavales, de superficie y de infantería de marina, armas,
armamento marinero, maquinaria naval y las que se requieran en la profesión naval, y

III. Desempeñar los cargos y comisiones que se requieran para el cumplimiento de la misión y ejercicio de
las atribuciones de la Armada.

Artículo 57.- El personal de los servicios desempeñará las funciones siguientes:

I. Ejercer los cargos y comisiones inherentes a su servicio o especialidad;

II. Realizar las actividades correspondientes a su profesión, especialidad u oficio, y

III. Desempeñar las comisiones de carácter militar que se les asigne.

CAPÍTULO CUARTO
JERARQUÍAS Y ESCALAFONES

Artículo 58.- Las jerarquías en el personal tienen por objeto el ejercicio de la autoridad, otorgando a su
titular los derechos y consideraciones establecidos en las leyes y reglamentos respectivos, e imponiendo las
obligaciones y deberes inherentes a la situación en que se encuentre.

Artículo 59.- El personal, por su jerarquía se agrupará en las categorías siguientes:

I. Almirantes;

II. Capitanes;

III. Oficiales;

IV. Cadetes y alumnos;

V. Clases, y

VI. Marinería.

Artículo 60.- Las distintas categorías tienen la siguiente escala jerárquica, cuyas equivalencias con las

del Ejército y Fuerza Aérea son:



Lunes 30 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11

ARMADA EJÉRCITO FUERZA AÉREA

I.- ALMIRANTES GENERALES GENERALES

Almirante General de División General de División

Vicealmirante General de Brigada General de Ala

Contralmirante General Brigadier General de Grupo

II.- CAPITANES JEFES JEFES

Capitán de Navío Coronel Coronel

Capitán de Fragata Teniente Coronel Teniente Coronel

Capitán de Corbeta Mayor Mayor

III.- OFICIALES OFICIALES OFICIALES

Teniente de Navío Capitán Primero Capitán Primero

Teniente de Fragata Capitán Segundo Capitán Segundo

Teniente de Corbeta Teniente Teniente

Guardiamarina Subteniente Subteniente

Primer Maestre Subteniente Subteniente

Primer Contramaestre Subteniente Subteniente

Primer Condestable Subteniente Subteniente

IV.- CADETES CADETES CADETES

Alumnos Alumnos Alumnos

V.- CLASES CLASES CLASES

A.- Segundo Maestre Sargento Primero Sargento Primero

Segundo Condestable Sargento Primero Sargento Primero

Segundo Contramaestre Sargento Primero Sargento Primero

B.- Tercer Contramaestre Sargento Segundo Sargento Segundo

Tercer Condestable Sargento Segundo Sargento Segundo

Tercer Maestre Sargento Segundo Sargento Segundo

C.- Cabo Cabo Cabo

Cabo de Cañón Cabo Cabo

Cabo de hornos Cabo Cabo

VI.- MARINERÍA TROPA TROPA

Marinero Soldado Soldado

Fogonero Soldado Soldado
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Artículo 61.- La categoría de Cadete corresponde al personal que se encuentra efectuando estudios en la
Heroica Escuela Naval Militar, y la de Alumno, al que efectúa estudios en las Escuelas de Formación
de la Armada.

Tendrán las jerarquías que establezcan los reglamentos de los establecimientos educativos y estarán
sujetos a la legislación militar con la jerarquía de Segundo Maestre.

Artículo 62.- Los ascensos de Cabo hasta Capitán de Fragata, se otorgarán para cubrir vacantes
mediante proceso de selección conforme a lo previsto en esta Ley, en la Ley de Ascensos de la Armada de
México y demás disposiciones reglamentarias.

Artículo 63.- Los ascensos de Capitán de Navío hasta Almirante serán conferidos de acuerdo a lo
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Ascensos de la
Armada.

Para tal efecto, el Alto Mando propondrá al Mando Supremo el personal que reúna los requisitos para
ascender, y le informará de las vacantes que existan para cada jerarquía.

Artículo 64.- El grado tope es la máxima jerarquía que puede ostentar el personal de la Armada, del
Cuerpo General y de los diferentes servicios.

Quien alcance el grado tope, en los términos en que lo establece esta Ley o la Ley de Ascensos de la
Armada de México, al cumplir cinco años en dicho grado percibirá una compensación mensual igual
a la diferencia de percepciones que exista entre el grado que ostenta y el inmediato superior.

Cada cinco años dicha compensación será aumentada a las percepciones que correspondan al grado
inmediato superior de los que perciba.

Artículo 65.- Se consideran como grados tope los siguientes:

I. Para el Cuerpo General:

A.- Núcleo: de Guardiamarina hasta Almirante, y

B.- Escala: de Marinero hasta Teniente de Navío, y

II. Para los servicios:

A.- Núcleo: de Primer Maestre hasta Vicealmirante,

B.- Escala técnico profesional: de Tercer Maestre hasta Capitán de Corbeta, y

C.- Escala no profesional: de Marinero hasta Teniente de Navío.

Los escalones jerárquicos se regirán por las disposiciones de la legislación en materia de ascensos
aplicable al personal de la Armada.

Artículo 66.- El escalafón de la Armada de México se formulará, agrupando al personal por Cuerpo y
Servicios en orden descendente, en razón de la jerarquía y antigüedad, señalando además las
especialidades que ostenten.

Cada miembro de la Armada ocupará un solo lugar en el escalafón que le corresponda.

Artículo 67.- El personal de la Armada de México, podrá ser cambiado de Cuerpo o Servicio a petición
del mismo, o por necesidades del servicio, sujetándose a las siguientes reglas:

I. No perderá la antigüedad en su grado, si el cambio es por necesidades del servicio, y

II. Perderá la antigüedad en su grado, ocupando el último lugar en el escalafón que le corresponda a su
antigüedad, si es a solicitud del interesado; la nueva antigüedad contará a partir de la fecha del cambio.

Artículo 68.- Al término de los estudios de formación el personal de cadetes de la Heroica Escuela Naval
Militar será promovido a la jerarquía de Guardiamarina y los alumnos de las escuelas de formación egresarán
con la jerarquía de Primer Maestre.

Artículo 69.- El personal de clases del Cuerpo General y servicios que concluya satisfactoriamente algún
curso en los Centros de Capacitación de la Armada de México, será candidato a ser promovido conforme a
las vacantes que existan.

Artículo 70.- Para los efectos de ratificación de los nombramientos de Capitán de Navío hasta Almirante,
a que se refiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Alto Mando remitirá la
documentación correspondiente a la Cámara de Senadores o a la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, por conducto de la Secretaría de Gobernación.
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CAPÍTULO QUINTO

SITUACIONES DEL PERSONAL

Artículo 71.- El personal de la Armada de México podrá encontrarse en alguna de las situaciones
siguientes:

I. Activo;

II. Reserva, o

III. Retiro.

Artículo 72.- El personal se encuentra en servicio activo cuando está:

I. Prestando sus servicios en unidades y establecimientos navales, ya sea como voluntario o de acuerdo
con lo establecido en la Ley del Servicio Militar Nacional;

II. A disposición;

III. En situación especial;

IV. En depósito, o

V. Con licencia.

Artículo 73.- Se encuentra a disposición:

I. El personal en espera de órdenes para que le sea asignado cargo o comisión;

II. El personal que pase a esta situación por resolución de organismo disciplinario, en los términos en que
dispone la Ley de Disciplina del Personal de la Armada de México;

III. El personal de capitanes de navío, contralmirantes, vicealmirantes y almirantes que, como resultado
del procedimiento de evaluación del Consejo del Almirantazgo, fundado y motivado, no haya sido
seleccionado y resulte excedente para ocupar los cargos o comisiones que establezca la estructura orgánica
autorizada para estas jerarquías, y

IV. El personal de las jerarquías de Oficial a Capitán de Fragata que, como resultado del procedimiento
de evaluación de la Comisión Coordinadora para la Designación de Cargos, fundado y motivado, no haya
sido seleccionado y resulte excedente para ocupar los cargos que establezca la estructura orgánica
autorizada para estas jerarquías.

Artículo 74.- El personal que se encuentre a disposición, estará sujeto a las normas siguientes:

I. Mientras permanezca en esta situación, de acuerdo a lo establecido en las fracciones II, III y IV del
artículo anterior, no será propuesto para ascenso;

II. En el caso de la fracción II del artículo anterior, se le deducirá de la antigüedad en el grado que
ostente, el tiempo que dure a disposición y pasará a ocupar el lugar que le corresponda del escalafón, y

III. El Alto Mando tendrá la facultad para suspender o cancelar la situación a disposición a todo aquel
personal que se encuentre considerado en la fracción II del artículo anterior.

Artículo 75.- Se encuentra en situación especial:

I. El que haya sido comisionado en otras dependencias e instituciones federales, estatales
y municipales, y

II. El que esté sujeto a proceso y el que, cumpliendo condena, no haya sido destituido por sentencia.

Artículo 76.- Se consideran en depósito los almirantes y capitanes de navío que lo soliciten, siempre que
se les conceda por el Alto Mando por un tiempo máximo de tres años ininterrumpidos o en fracciones.

El personal que se encuentre en esta situación permanecerá sin comisión en el lugar que señale, sin
derecho a percibir sobrehaberes ni a ser propuesto para ascenso.

Artículo 77.- Las licencias que se conceden al personal son las siguientes:

I. Menor;

II. Ordinaria;

III. Extraordinaria;

IV. Por enfermedad, y

V. Ilimitada.
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Las licencias a que hace referencia este artículo estarán sujetas a lo que establezca el reglamento
correspondiente.

Artículo 78.- La licencia menor es la que se concede a solicitud del interesado, hasta por quince días por
año calendario, en periodos de 24 a 72 horas cada una, con la finalidad de resolver asuntos personales.
A quien se le conceda percibirá haberes, sobrehaberes y demás percepciones económicas.

Artículo 79.- La licencia ordinaria es aquella que se concede a partir de las 96 horas y hasta por seis
meses, a solicitud del interesado, quedando sujeto a las siguientes normas:

I. Hasta por un mes, percibirá haberes, sobrehaberes y demás percepciones económicas;

II. Hasta por tres meses, percibirá únicamente haberes, y

III. En las licencias mayores de tres meses, no percibirá haberes, sobrehaberes, compensaciones, ni
demás percepciones económicas.

Artículo 80.- La licencia extraordinaria, es aquella que se concede al personal para separarse
temporalmente del servicio por un periodo de seis meses y un día hasta un año, únicamente si es para
asuntos particulares.

Esta misma licencia podrá otorgarse al personal por el tiempo que sea necesario, siempre y cuando sea
para el desempeño de cargos de elección popular.

Quien solicite esta licencia no percibirá haberes, sobrehaberes, compensaciones, ni demás percepciones
económicas, ni será ascendido mientras se encuentre gozando de la misma.

Artículo 81.- La licencia por enfermedad se concederá de acuerdo al dictamen de la autoridad médica
competente, hasta por seis meses.

Se dará por terminada cuando el interesado sea dado de alta o hasta que se expida el certificado de
inutilidad permanente.

A quien se le conceda, únicamente percibirá haberes y sobrehaberes.

Artículo 82.- La licencia ilimitada es la que se concede al personal para separarse del servicio activo por
tiempo indefinido.

Al que se le conceda no percibirá haberes, sobrehaberes, compensaciones, ni demás percepciones
económicas.

Artículo 83.- Es facultad del Alto Mando otorgar, modificar o cancelar las licencias establecidas en la
presente ley, conforme a lo dispuesto por el reglamento respectivo.

Artículo 84.- El personal que se encuentre haciendo uso de licencia en cualquiera de sus modalidades se
sujetará a lo establecido en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
respecto del beneficio del servicio médico integral.

Artículo 85.- Baja es la separación definitiva del servicio activo y procederá:

I. Por concretarse alguna de las circunstancias siguientes:

A.- Defunción;

B.- Sentencia ejecutoriada dictada por órgano de justicia competente;

C.- Declarado prófugo de la justicia, tratándose de almirantes, capitanes y oficiales de la milicia
permanente, sin perjuicio del proceso que se les siga;

D.- Por faltar injustificadamente tres días consecutivos el personal de la milicia auxiliar, sin perjuicio
del proceso que se les siga, o

E.- Cuando se adquiera otra nacionalidad.

II. Por acuerdo del Alto Mando en los casos siguientes:

A.- Ausencia durante un periodo mayor de dos meses, comprobada mediante los partes oficiales
y procedimientos judiciales; en caso de que apareciera y justifique su ausencia, podrá ser
reincorporado al servicio activo a juicio del Alto Mando;

B.- Solicitud del interesado que se considere procedente tratándose de almirantes, capitanes
y oficiales;

C.- Recomendación de organismo disciplinario competente, para el personal de la milicia auxiliar;
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D.- Tratándose del personal de la milicia auxiliar, incapacidad para el cumplimiento de las
obligaciones inherentes al servicio, en los casos siguientes:

1.- Encontrarse procesado en el orden común o federal; de resultar absuelto podrá reingresar
al servicio a juicio del Alto Mando;

2.- Padecer, de acuerdo a dictamen de autoridad médica naval competente, una enfermedad
contraída como consecuencia de actos ajenos al servicio y no contar a la fecha con más de
cinco años de servicio en la Armada, o

E.- Tratándose de personal de la milicia auxiliar, por terminación de su contrato o anticipadamente
por no ser necesarios sus servicios, conforme a las cláusulas de su contrato y demás disposiciones
legales. El afectado será escuchado en defensa dentro de los tres días siguientes a su notificación, y

III. Por acuerdo de los mandos superiores en jefe y mandos superiores, al personal de clases y marinería
encuadrados en unidades y establecimientos a su cargo, en los casos siguientes:

A.- A solicitud del interesado cuando no exista causa comprobada que lo obligue a permanecer en el
servicio;

B.- Por observar mala conducta determinada por el Consejo de Honor de la unidad o dependencia a
que pertenezca; por colocarse en situación de no poder cumplir con sus obligaciones militares por
causa no imputable a la Armada de México; en ambos casos será escuchado en defensa, o

C.- Por terminación de su contrato o anticipadamente cuando se detecten hechos de falsedad en
declaraciones o documentación presentada para la acreditación de su situación y de sus
derechohabientes. El afectado será escuchado en defensa dentro de los tres días siguientes
a la notificación.

Artículo 86.- No se concederá baja, licencia ilimitada, extraordinaria ni pase a depósito, por solicitud del
interesado cuando el país se encuentre en estado de emergencia o por necesidades del servicio.

Artículo 87.- Las reservas de la Armada son:

a) Primera Reserva, y

b) Segunda Reserva.

Artículo 88.- La primera reserva se integra con personal físicamente apto de:

I. Almirantes, capitanes y oficiales en situación de retiro y los oficiales que hayan causado baja del
servicio activo por solicitarla;

II. Clases y marinería que hayan causado baja del activo por solicitarla, hasta la edad de treinta y seis
años;

III. Oficiales, clases y marinería del Servicio Militar Nacional, hasta las edades de treinta y seis, treinta y
tres y treinta años, respectivamente;

IV. Capitanes y oficiales pertenecientes a la Marina Mercante Nacional;

V. El demás personal de la Marina Mercante Nacional hasta la edad de treinta y seis años;

VI. Empleados civiles de la Secretaría de Marina;

VII. Personal de procedencia civil que tenga una profesión u oficio relacionado directamente con las
actividades marítimas o portuarias, y

VIII. Ciudadanos mexicanos que así lo soliciten, quienes permanecerán en esta reserva hasta la edad de
treinta años.

Artículo 89.- La segunda reserva se integra con el personal proveniente de la primera en los casos
siguientes:

I. El comprendido en la fracción II del artículo anterior hasta los cuarenta y cinco años;

II. El comprendido en la fracción III del artículo anterior, hasta las edades de cincuenta, cuarenta y cinco y
cuarenta años, respectivamente;

III. El personal de la Marina Mercante Nacional comprendido en la fracción V del artículo anterior hasta la
edad de cincuenta años, y

IV. El comprendido en la fracción VIII del artículo precedente hasta la edad de cuarenta años.
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Artículo 90.- Las reservas serán movilizadas en los términos de la ley respectiva y serán empleadas en la
forma que mejor convenga al servicio.

Se llevará y mantendrá actualizado un registro del personal que constituya cada una de las reservas.

El Alto Mando podrá llamar a la primera o segunda reserva, en su totalidad, en parte o conjuntamente
para efectuar ejercicios o comprobar su existencia.

Artículo 91.- El personal del activo pasará a situación de retiro de acuerdo con lo establecido en la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Artículo 92.- Es facultad del Alto Mando ejercitar el derecho de retención en el activo al personal que se
encuentre considerado en la causal de retiro por edad límite y sean necesarios sus servicios, en tanto no se
hayan girado las órdenes de baja del servicio activo y alta en situación de retiro.

CAPÍTULO SEXTO

DEL MATERIAL

Artículo 93.- El material podrá encontrarse en cualquiera de las situaciones siguientes:

I. En activo, aquel que está en condiciones operativas, determinadas por las disposiciones
reglamentarias;

II. En reserva, aquel que puede ser activado para el servicio;

III. En fabricación, construcción o modernización. Se encuentra en fabricación o construcción el que está
en este proceso para ser incorporado al servicio activo, y en modernización el material en proceso para
recuperar o actualizar los estándares operativos, y

IV. En trámite de baja, el material que no es susceptible de recuperarse.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

SEGUNDO.- La presente Ley abroga a la Ley Orgánica de la Armada de México, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres, así como a su
reforma del doce de diciembre de mil novecientos noventa y cinco.

TERCERO.- El personal de los Cuerpos General e Ingenieros Mecánicos Navales, creados por la Ley
Orgánica de la Armada de México del treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno,
continuará prestando sus servicios conforme a las disposiciones de la presente Ley hasta causar baja; estos
cuerpos quedarán en extinción.

CUARTO.- El personal del Cuerpo de Aeronáutica Naval e Infantería de Marina a que se refieren los
artículos 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Armada de México del veintiséis de diciembre de mil novecientos
ochenta y cuatro, continuará prestando sus servicios conforme a las disposiciones de la presente Ley hasta
causar baja; estos cuerpos quedarán en extinción.

QUINTO.- El personal de la milicia permanente perteneciente a los servicios creados en la Ley Orgánica
de la Armada de México del veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres, con reformas y
adiciones publicadas en el Diario Oficial el doce de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, continuará
prestando sus servicios conforme a las disposiciones de la presente Ley, pudiendo pasar a situación de retiro
o causar baja en los términos en que lo establecen las disposiciones aplicables.

SEXTO.- El personal de la milicia auxiliar que posea un grado superior al máximo especificado en esta
Ley, continuará prestando sus servicios y podrá pasar a la milicia permanente en los términos de la Ley
Orgánica de la Armada de México del veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres, con sus
reformas y adiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre de mil
novecientos noventa y cinco.

México, D.F., a 3 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Yolanda E. González H., Secretario.- Dip. Adela Cerezo
Bautista, Secretario.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de
diciembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel
Miranda.- Rúbrica.
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

DECIMA Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

DECIMA SEGUNDA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL
PARA 2002 Y ANEXOS 4, 5, 7, 8, 11, 15 Y 18

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33,
fracción l, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de
Administración Tributaria y 4o., fracción XVII del Reglamento Interior del Servicio de Administración
Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve:

Primero. Se reforman las reglas 2.2.3., penúltimo y último párrafos; 2.2.11.; 2.4.15., segundo párrafo;
2.9.21.; 2.10.8.; 6.22.; 7.1.1.; 7.2.1.; 7.2.2.; 7.3.1.; 10.1.; 10.2.; 10.3.; 11.4., primer párrafo y Artículo Vigésimo
Octavo Transitorio y se adicionan las reglas 2.2.13.; 2.2.14.; 2.4.23.; 2.5.1., rubro A, con un último párrafo;
2.10.20.; 2.10.21.; con un Capítulo 2.17. denominado “Declaraciones Anuales Vía Internet”, comprendiendo
las reglas 2.17.1., 2.17.2., 2.17.3. y 2.17.4.; con un Capítulo 2.18. denominado “Declaraciones Anuales por
Ventanilla Bancaria”, comprendiendo las reglas 2.18.1., 2.18.2. y 2.18.3.; con un Capítulo 2.19. denominado
“Disposiciones Adicionales por la Presentación de las Declaraciones Anuales”, comprendiendo las reglas
2.19.1. y 2.19.2.; 3.4.12.; 3.8.3.; 3.12.8.; 3.31.8.; 3.31.9.; 3.31.10.; 3.31.11.; 3.31.12.; 3.31.13.; 3.31.14.;
3.31.15.; 3.31.16.; con un Capítulo 7.4. denominado “Del Pago del ISTUV de Aeronaves Correspondiente a
2003”, comprendiendo las reglas 7.4.1., 7.4.2., 7.4.3. y 7.4.4.; 11.17.; 12.12. y 13.5., de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2002 en vigor, para quedar de la siguiente manera:

“2.2.3. .....................................................................................................................................................

No obstante lo anterior, los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para
efectos fiscales, podrán presentar solicitud de devolución acompañada de la declaratoria a
que se refiere el artículo 15-A del Reglamento de la Ley del IVA, siempre que se formule en
los términos establecidos por el artículo 52, fracción II del Código, y el Anexo 1 de la forma
oficial 32, quedando relevados de presentar la información en disco magnético de los
proveedores, prestadores de servicios y arrendadores y operaciones de comercio exterior. En
este caso, la autoridad efectuará la devolución en un plazo no mayor de 25 días hábiles,
siempre y cuando se proporcione el número de cuenta bancaria “CLABE” a que se refiere la
regla 2.2.13. de esta Resolución.

Las solicitudes de devolución deberán presentarse en el módulo de atención fiscal de la
Administración Local de Asistencia al Contribuyente, en la Administración Local de Grandes
Contribuyentes o ante la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes,
según corresponda, acompañadas de los anexos correspondientes, incluyendo el documento
que acredite la personalidad del promovente.

2.2.11. Para los efectos del artículo 23, segundo párrafo, segunda oración del Código, los
contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales podrán
compensar el saldo a favor del ejercicio que tengan en cualquier impuesto federal, contra el
ISR, IMPAC o el IVA a su cargo, excepto el causado por operaciones de comercio exterior,
determinado en la declaración en el mismo ejercicio.

Para los efectos del párrafo anterior, deberán presentar el aviso de compensación a que se
refiere el primer párrafo del artículo 23 del Código en los términos señalados en la regla 2.2.9.
de esta Resolución y en materia de IVA, con los medios magnéticos que contendrán la
relación de sus proveedores, prestadores de servicios y arrendadores, que representen
al menos el 80% del valor de sus operaciones, así como la información correspondiente a la
totalidad de sus operaciones de comercio exterior (operaciones de importación y exportación).
La información relativa a los mismos deberá ser agrupada por cada proveedor, prestador de
servicios, arrendador o cliente. Las empresas dedicadas al transporte internacional
de pasajeros estarán relevadas de proporcionar la información de sus clientes de exportación
prevista en este rubro.

Si efectuada la compensación a que se refiere esta regla resulta un remanente del saldo a
favor, éste podrá compensarse en declaraciones de pago provisional posteriores o solicitarse
su devolución.
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Tratándose de IVA, la compensación o solicitud de devolución del remanente del saldo a
favor, deberá efectuarse dentro de los plazos establecidos en el artículo 6o. de la Ley del IVA;
en caso de no solicitar la devolución o efectuar la compensación en los plazos señalados,
dicho remanente deberá adicionarse al monto determinado conforme lo dispuesto en la
fracción II y/o inciso c) del séptimo párrafo del artículo 5o. de la Ley del IVA.

Cuando el saldo a favor determinado en la declaración del ejercicio que se pretenda
compensar se derive del ISR o del IMPAC, deberá observarse previamente que los montos
respectivos no se encuentren en los supuestos previstos por el artículo 9o. de la Ley del
IMPAC, por los cuales no se puede solicitar la devolución y, en consecuencia, sería
improcedente su compensación.

2.2.13. Para los efectos del primer párrafo del artículo 22 del Código, el número de cuenta bancaria
que deberá proporcionarse en la forma oficial 32, será la CLABE a 18 dígitos proporcionado
por la institución de crédito, y la autoridad efectuará la devolución en un plazo no mayor de
treinta días hábiles.

Cuando se solicite la devolución, las personas morales y físicas obligadas o que hayan
optado por presentar declaraciones vía Internet, a que se refiere la regla 2.14.1. de esta
Resolución, deberán proporcionar en todos los casos, el citado número de cuenta bancaria
“CLABE”, a fin de que la autoridad efectúe la devolución mediante depósito. Las personas
físicas que realicen sus pagos vía ventanilla bancaria y que soliciten devolución, podrán estar
a lo dispuesto en el párrafo anterior, debiendo proporcionar su número de cuenta bancaria a
18 dígitos.

2.2.14. Los contribuyentes que hayan dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales, en
materia del ISR e IMPAC, deberán indicar en la forma oficial 32 la fecha de presentación del
dictamen, así como el número de folio de aceptación del dictamen presentado por medios
electrónicos y cuando proporcione el número de cuenta bancaria “CLABE” a que se refiere la
regla 2.2.13. de esta Resolución, la autoridad podrá efectuar la devolución en un plazo no
mayor de 25 días hábiles.

La solicitud deberá presentarse mediante la forma oficial 32 acompañada de dos fotocopias
de las declaraciones anuales respectivas, donde manifieste el saldo a favor, quedando
relevados de acompañar las declaraciones de pagos provisionales e impuestos retenidos.
Tratándose del IMPAC por recuperar, además se presentará el Anexo 2 o 3 de la forma oficial
citada, según corresponda.

Lo señalado en el primer párrafo de esta regla, no será aplicable tratándose de solicitudes de
devoluciones del IMPAC por recuperar.

2.4.15. .....................................................................................................................................................

Cuando el interesado no solicite el comprobante a que se refiere el párrafo anterior o no
proporcione la copia de su cédula, los contribuyentes deberán expedir un comprobante
simplificado.

.....................................................................................................................................................

2.4.23. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 29 del Código y 37 de su Reglamento, los
contribuyentes que acepten el pago de los bienes que enajenen o de los servicios que
presten, al público en general, mediante el denominado monedero electrónico, por las
operaciones que realicen utilizando dichos monederos, quedarán relevados de la obligación
de emitir comprobantes, salvo que el adquirente de los bienes o servicios lo soliciten, en cuyo
caso deberán expedir un comprobante fiscal simplificado.

Por las operaciones que no se realicen a través del mencionado monedero, los
contribuyentes deberán expedir los comprobantes que establecen las disposiciones fiscales.

Todas las operaciones de los contribuyentes, deberán asentarse en los registros contables
que estén obligados a llevar conforme a las disposiciones legales aplicables.

Por monedero electrónico se entiende un dispositivo en forma de tarjeta plástica dotada de un
“chip” con capacidad de transferencia y almacenamiento de un valor monetario y de lectura,
escritura y almacenamiento de transacciones comerciales realizadas en moneda nacional.
Dichos monederos deberán concentrar la información de las operaciones que se realicen por
ese medio en un banco de datos que reúna elementos de seguridad e inviolabilidad, a través
de una institución de crédito
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Los bancos de datos que contengan la información relacionada con los monederos
electrónicos, en todo momento deberán estar a disposición de las autoridades fiscales, así
como facilitarle su acceso por medios electrónicos.

Los monederos electrónicos a que se refiere la presente regla deberán ser utilizados de
manera generalizada por aquellos contribuyentes que decidan aceptarlos como medios
de pago.

2.5.1. .....................................................................................................................................................

A. ..............................................................................................................................................

Se exceptúa de lo dispuesto en el presente apartado A, la adquisición de café.

.....................................................................................................................................................

2.9.21. Para los efectos del artículo 32-A del Código, los contribuyentes que se encuentren obligados
u opten por hacer dictaminar sus estados financieros, deberán enviar su dictamen fiscal y
demás información y documentación a que se refieren los artículos 49 y 54 del Reglamento
del citado Código, vía Internet a través de las direcciones www.sat.gob.mx o
www.shcp.gob.mx.

Los contribuyentes al enviar su dictamen fiscal vía Internet, lo harán dentro del periodo que
les corresponda, según el calendario que se señala a continuación, considerando el primer
carácter alfabético del RFC; o bien, lo podrán hacer antes del periodo que les corresponda.

LETRAS DEL R.F.C. FECHA DE ENVIO

De la A a la F del 12 al 19 de mayo de 2003

De la G a la O del 20 al 26 de mayo de 2003

De la P a la Z y & del 27 de mayo al 2 de junio de 2003

Tratándose de sociedades controladoras que consoliden su resultado fiscal, deberán enviar el
dictamen a que hace referencia el párrafo anterior a más tardar el 12 de junio de 2003.

Se tomará como fecha de presentación del dictamen, aquella en la que el SAT reciba
correctamente la información correspondiente. Dicho órgano acusará recibo utilizando correo
electrónico; asimismo, se podrá consultar en la propia página de Internet la fecha de envío y
recepción del dictamen. La carta de presentación del dictamen (formulario 40) que se
utilizará, será únicamente la que se requisite dentro del Sistema de Presentación del
Dictamen (SIPRED). En dicha carta de presentación del dictamen se deberá indicar la
autoridad competente respecto del contribuyente que presenta el dictamen.

Para los efectos de esta regla, en el caso de contribuyentes que opten por hacer dictaminar
sus estados financieros por contador público registrado, que renuncien a la presentación del
dictamen, el aviso respectivo deberá formularse en escrito libre y se presentará ante la
autoridad fiscal que sea competente respecto del contribuyente que lo presente.

En el caso de sustitución del contador público, se utilizará el formulario 39, aviso para
presentar dictamen fiscal o sustitución del contador público registrado.

La presentación del escrito de renuncia o del aviso de sustitución, deberá efectuarse a más
tardar el último día del mes inmediato anterior a aquel en que deba presentarse el dictamen
fiscal; en estos casos, se tomará como fecha de presentación del escrito o del aviso
respectivo, aquella en la que el SAT reciba correctamente la información correspondiente.

2.10.8. Para los efectos de los artículos 32-A y 52 del Código y 49 de su Reglamento, las
instituciones que más adelante se precisan, enviarán vía Internet, la información a que se
refieren los artículos 50, fracción III y 51, fracciones II y III del citado Reglamento. Dicha
información será procesada de acuerdo con el Anexo 16-A de la presente Resolución,
utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2001 (SIPRED’2001).

1. Sociedades Controladoras.

2. a 7. ..........................................................................................................................................

8. Sociedades de Inversión de Capitales.

9. Sociedades de Inversión de renta variable y en Instrumentos de Deuda.

.....................................................................................................................................................



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2002

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en México,
deberán enviar vía Internet, la información o documentación a que se refiere esta regla. Dicha
información será procesada de acuerdo con el Anexo 16 de la presente Resolución, utilizando
el Sistema de Presentación del Dictamen de 2002 (SIPRED’ 2002).

2.10.20. Para los efectos de la fracción XVI del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de
la Ley del ISR, vigente a partir del 1o. de enero de 2002, se da a conocer el concepto de los
términos utilizados en dicha fracción para la determinación de la utilidad o pérdida a que se
refiere la misma.

Por lo que respecta a la información para determinar el saldo de los activos financieros, se
deberán incluir, entre otros, aquellos que se establecen en el artículo 40 de la Ley del IMPAC,
inclusive las acciones emitidas por personas morales residentes en el país, al 31 de
diciembre de 2001.

La cuenta de capital de aportación, en donde se encuentran registradas las aportaciones de
capital, debe estar constituida por el capital inicial a la fecha en la que el contribuyente
comenzó a tributar en el Régimen Simplificado, adicionada con las aportaciones de capital
realizadas y disminuida con las reducciones de capital efectuadas. El saldo de la cuenta de
capital de aportación debe estar actualizado por el período comprendido desde el mes en el
que se efectuó la última actualización hasta el mes de cierre del ejercicio fiscal de que se
trate. Si se realizaron aportaciones o reducciones posteriores a la actualización señalada, el
saldo que se tuviera a la fecha debe estar actualizado por el período comprendido desde
el mes en el que se realizó la última actualización hasta el mes en el que se efectuó la
aportación o se dio la reducción, según corresponda.

Los pasivos deben comprender a todas aquellas deudas y obligaciones a cargo de los
contribuyentes que tengan al 31 de diciembre de 2001, a excepción de las correspondientes a
contribuciones.

En las reservas de pasivos, se deben considerar a todas aquellas cuentas que se crearon
para considerar las estimaciones, que no se hubieran definido en cuanto a beneficiarlo y
monto.

Dichos conceptos también serán aplicables en el llenado de la información contenida en el
anexo 19 "Determinación de la utilidad o pérdida fiscal según la fracción XVI del Artículo
Segundo Transitorio" de la Ley del ISR vigente a partir del 1o. de enero de 2002, del Formato
Guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a los
contribuyentes del Régimen Simplificado por el ejercicio fiscal de 2002, que forma parte del
SIPRED'2002.

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la multicitada fracción XVI, que hagan
dictaminar sus estados financieros por contador público autorizado, deberán informar,
mediante NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, si optaron por invertir la utilidad sujeta al
pago del impuesto, a que hace mención el inciso c) de dicha fracción y, en su caso, sobre la
adquisición en activos fijos que utilicen en su actividad, indicando la fecha de su adquisición,
el monto, así como el tipo de bien en que se invirtió. Lo anterior, en el ejercicio en el que se
lleve a cabo dicha inversión, de acuerdo con la misma fracción. Asimismo, deberán adicionar
una nota después del índice 191100 del anexo citado en el párrafo anterior, en la que se
indicará que el contribuyente optó por invertir la utilidad sujeta al pago del impuesto,
determinada conforme a la fracción XVI del Artículo Segundo Transitorio de la Ley del ISR
de 2002.

Cuando los contribuyentes a que se refiere la fracción XVI, no opten por invertir la utilidad
sujeta al pago del ISR, el contador público autorizado en el informe sobre la revisión de la
situación fiscal del contribuyente, indicará la fecha y monto del entero del impuesto
correspondiente y, en su caso, la actualización y los recargos pagados.

2.10.21. Para los efectos de la fracción LXXXVI del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias
de la Ley del ISR, vigente a partir del 1o. de enero de 2002, los contribuyentes a que se
refiere dicha fracción, que hagan dictaminar sus estados financieros por contador público
autorizado, que adquieran terrenos a partir del 10 de enero de 2002, siempre y cuando sean
utilizados únicamente para fines agrícolas o ganaderos y que hayan optado por deducir el
monto original de la inversión de los mismos, de la utilidad fiscal que se genere por dichas
actividades, en el ejercicio en el que se dictaminen, deberán presentar escrito libre dentro de
los cinco días siguientes a la fecha de presentación de su dictamen fiscal, ante la autoridad
fiscal competente, en el que indiquen la fecha de adquisición del terreno, el monto de la
adquisición, el monto aplicado contra la utilidad fiscal en el ejercicio, el monto pendiente de
aplicar y el importe de la actualización, en su caso.
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2.17. DECLARACIONES ANUALES VIA INTERNET

2.17.1. Para los efectos del séptimo párrafo del artículo 20 y segundo párrafo del artículo 31 del
Código, los contribuyentes a que se refiere la regla 2.14.1. de esta Resolución, presentarán
vía Internet las declaraciones anuales correspondientes al ejercicio de 2002 del ISR, IMPAC,
IVA, IVBSS e Impuesto Sustitutivo de Crédito al Salario, incluyendo sus complementarias,
extemporáneas y de corrección fiscal, de conformidad con el siguiente procedimiento:

A. Obtendrán el Programa para Presentación de Declaraciones Anuales 2002 (DEM) en
la dirección electrónica www.sat.gob.mx o en dispositivos magnéticos en las
Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente.

B. Capturarán los datos solicitados en el mismo, correspondientes a las obligaciones
fiscales a que estén sujetos, debiendo manifestar bajo protesta de decir verdad que los
datos asentados son ciertos.

C. Concluida la captura, se enviará al SAT la información vía Internet a través de
la dirección electrónica www.sat.gob.mx. La citada dependencia enviará a los
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener
el número de operación, fecha y el sello digital generado por dicho órgano.

D. Cuando no exista impuesto a cargo, se estará únicamente a los rubros A, B y C de
esta regla.

E. Cuando exista impuesto a cargo por cualquiera de los impuestos manifestados, los
contribuyentes además deberán accesar a la dirección electrónica en Internet de las
instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro E de la presente
Resolución, para efectuar su pago, debiendo capturar a través de los desarrollos
electrónicos diseñados para tal efecto, los datos correspondientes a los impuestos por
los que se tenga cantidad a cargo, así como el número de operación y fecha contenidos
en el acuse de recibo a que se refiere el rubro C de la presente regla, debiendo además
efectuar el pago de los impuestos citados mediante transferencia electrónica de fondos a
que se refiere el tercer párrafo de la regla 2.14.1. de esta Resolución, manifestando bajo
protesta de decir verdad que el pago que se realiza corresponde a la información de la
declaración relativa al impuesto y ejercicio, previamente enviada al SAT conforme al
rubro C de esta regla.

Las instituciones de crédito enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el recibo
electrónico bancario de pago de contribuciones federales con sello digital generado por
éstas, que permita autentificar la operación realizada y su pago.

Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar declaración
anual en los términos de las disposiciones fiscales correspondientes, cuando hayan
presentado la información a que se refiere el rubro C de esta regla en la dirección electrónica
del SAT por los impuestos a que esté afecto y, en los casos en los que exista cantidad a su
cargo, hayan efectuado el pago de conformidad con el rubro E anterior.

2.17.2. Las personas morales que tributan conforme al Título III de la Ley del ISR, deberán presentar
las declaraciones anuales del ejercicio de 2002 de los impuestos federales citados en el
primer párrafo de la regla 2.17.1. de esta Resolución, vía Internet de conformidad con
el procedimiento mencionado en la misma.

2.17.3. Los contribuyentes personas morales a que se refiere este Capítulo que estén obligados a
dictaminar sus estados financieros por contador público registrado, así como los que opten
por dictaminarse en los términos del artículo 32-A del Código, presentarán vía Internet las
declaraciones anuales correspondientes al ejercicio de 2002 del ISR, IMPAC, IVA, IVBSS e
Impuesto Sustitutivo de Crédito al Salario, incluyendo sus complementarias, extemporáneas y
de corrección fiscal, de conformidad con el siguiente procedimiento:

A. En sustitución del Programa para Presentación de Declaraciones Anuales 2002 (DEM) a
que se refiere la regla 2.17.1. de esta Resolución, presentarán los datos relativos a su
declaración anual por los impuestos señalados a través del dictamen de sus estados
financieros, en los plazos y con los requisitos y procedimientos que señalan las
disposiciones fiscales para este último.
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B. Las cantidades a cargo por cualquiera de los impuestos, deberán pagarse en los plazos
establecidos en las disposiciones fiscales para la presentación de la declaración anual,
conforme al procedimiento establecido en el rubro E de la regla 2.17.1. de esta
Resolución, debiendo anotar en el desarrollo electrónico, en sustitución del número de
operación y fecha contenidos en el acuse de recibo a que se refiere el rubro C de la regla
citada, que se trata de un contribuyente que dictamina sus estados financieros.

C. Cuando existan saldos a favor por cualquiera de los impuestos señalados,
independientemente de que se determinen en el propio dictamen, dichos contribuyentes
deberán manifestarlos vía Internet mediante el DEM de conformidad con el procedimiento
señalado en los rubros A, B y C de la regla 2.17.1. de esta Resolución, dentro de los
plazos establecidos en las disposiciones fiscales para la presentación de la declaración
del ejercicio, anotando que se trata de un contribuyente que dictaminará sus estados
financieros, ya sea por estar obligado o por ejercer la opción para hacerlo. En estos
casos sólo deberá capturarse en dicho programa, los datos relativos al saldo a favor y los
de identificación, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del rubro D de esta regla.

D. Cuando exista impuesto a cargo por alguno de los impuestos señalados en esta regla,
los datos relativos a la renta gravable para los efectos de la participación de los
trabajadores en las utilidades de la empresa de conformidad con la Ley del ISR, se
deberán manifestar dentro de los datos de los desarrollos electrónicos de las
instituciones de crédito a que se refiere el rubro B de la presente regla.

Cuando no exista impuesto a cargo por ninguno de los impuestos mencionados, los
datos relativos a la renta gravable a que se refiere el párrafo anterior se deberán capturar
en el DEM, debiendo enviar la citada información de conformidad con el rubro C de la
regla 2.17.1. de la presente Resolución.

Se considera que los contribuyentes a los que se refiere esta regla han cumplido
con la obligación de presentar declaración anual en los términos de las
disposiciones fiscales correspondientes, cuando presenten el dictamen de sus estados
financieros de conformidad con el rubro A de esta regla, así como los datos relativos a la
renta gravable de conformidad con el rubro D de la misma y, en los casos que exista cantidad
a su cargo, hayan efectuado el pago de conformidad con el rubro B de la citada regla.

2.17.4. Para los efectos del artículo 32 del Código, las declaraciones complementarias del ejercicio
2002 por los impuestos citados en el primer párrafo de la regla 2.17.1. de esta Resolución,
que presenten los contribuyentes a que se refiere este Capítulo, deberán realizarse vía
Internet, en la dirección electrónica del SAT o, en los casos que resulte cantidad a su cargo,
en la dirección electrónica correspondiente al portal de las instituciones de crédito
autorizadas, en los supuestos y términos establecidos en la regla mencionada, o en ambas
direcciones electrónicas, según corresponda.

Tratándose de declaraciones complementarias para corregir errores relativos al RFC;
nombre, denominación o razón social; o ejercicio, de la información enviada de conformidad
con los rubros A, B y C de la regla 2.17.1. de esta Resolución, se deberá presentar la
declaración complementaria para corrección de datos que se encuentra contenida en
la dirección electrónica del SAT www.sat.gob.mx proporcionando los datos que se indican
en la aplicación electrónica correspondiente. Asimismo, tratándose de declaraciones
complementarias para corregir los errores antes mencionados o el concepto de impuesto
pagado, en el pago realizado de conformidad con el rubro E de la regla mencionada,
se deberá presentar dicha declaración en la dirección citada. El SAT enviará a los
contribuyentes acuse de recibo electrónico utilizando la misma vía, el cual deberá contener
el sello digital generado por dicho órgano.

Si adicionalmente a los errores antes señalados se tienen que corregir otros conceptos
asentados en la información enviada por Internet en la dirección electrónica del SAT o en la
dirección electrónica correspondiente al portal de las instituciones de crédito autorizadas,
se deberá primeramente presentar la declaración de corrección de datos citada y
posteriormente, presentar la información o el pago que corresponda a la declaración
complementaria del ejercicio por los demás conceptos a corregir, en los términos del primer
párrafo de la presente Regla.

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.17.2. de esta Resolución, que
con posterioridad a la presentación del dictamen de estados financieros efectúen
declaraciones complementarias del ejercicio 2002, las mismas se deberán realizar en los
términos de la regla 2.17.1. de dicha Resolución.
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2.18. DECLARACIONES ANUALES POR VENTANILLA BANCARIA

2.18.1. Para los efectos del séptimo párrafo del artículo 20 y segundo párrafo del artículo 31 del
Código, los contribuyentes a que se refiere la regla 2.15.1. de esta Resolución, presentarán
las declaraciones anuales correspondientes al ejercicio de 2002 del ISR, IMPAC, IVA, IVBSS
e Impuesto Sustitutivo de Crédito al Salario, incluyendo sus complementarias, extemporáneas
y de corrección fiscal, de conformidad con el siguiente procedimiento:

A. Cuando exista cantidad a pagar por cualquier impuesto, aun en el supuesto en el que
exista saldo a favor o no se tenga cantidad a pagar por alguno de ellos, los
contribuyentes presentarán su declaración anual mediante la forma oficial 13
“Declaración del ejercicio. Personas físicas” ante la ventanilla bancaria de las
instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro A de esta
Resolución debiendo recabar el sello de la oficina receptora.

El pago se realizará en efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito
ante la cual se efectúa el pago.

B. Cuando no exista cantidad a pagar por la totalidad de los impuestos a que se esté afecto,
aun cuando por alguno o la totalidad de dichos impuestos exista saldo a favor, los
contribuyentes deberán acudir a las Administraciones Locales de Asistencia al
Contribuyente, para presentar la forma oficial 13 mencionada, debiendo recabar el sello
de la oficina receptora.

Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, se considera que no existe cantidad
a pagar, cuando derivado de la aplicación de crédito al salario, compensaciones o
estímulos contra el impuesto a pagar dé como resultado cero a pagar.

2.18.2. Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos por salarios y en general por la
prestación de un servicio personal subordinado y conceptos asimilados, establecidos en el
Capítulo I, Título IV de la Ley del ISR, para presentar su declaración anual del ISR utilizarán
la forma oficial 13-A “Declaración del ejercicio. Personas físicas. Sueldos, salarios y
conceptos asimilados”, debiendo estarse a los rubros A o B de la regla anterior, según
corresponda, cuando tengan ISR a pagar o saldo a favor.

Las personas físicas que obtengan ingresos por salarios y en general por la prestación de un
servicio personal subordinado y conceptos asimilados establecidos en el Capítulo I, Título IV
de la Ley del ISR, que además de dichos ingresos perciban ingresos de los señalados en
otros Capítulos de la Ley citada y la suma de todos los ingresos sea hasta de $300,000.00,
presentarán declaración anual mediante la forma oficial 13, de conformidad con la regla
anterior de esta Resolución.

Las personas físicas que obtengan ingresos por salarios y en general por la prestación de un
servicio personal subordinado y conceptos asimilados establecidos en el Capítulo I, Título IV
de la Ley del ISR, que además de dichos ingresos perciban ingresos de los señalados en
otros Capítulos de la Ley citada y la suma de todos sus ingresos excedan de $300,000.00,
presentarán declaración anual de conformidad con el Capítulo 2.17. de esta Resolución.

2.18.3. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo, en lugar de presentar sus declaraciones de
conformidad con el procedimiento señalado en dicho Capítulo, podrán presentarlas vía
Internet en los términos de la regla 2.17.1. de esta Resolución.

Las formas oficiales señaladas en este Capítulo, son las que se encuentran contenidas en el
Anexo 1 de la presente Resolución.

2.19. DISPOSICIONES ADICIONALES PARA LA PRESENTACION
DE LAS DECLARACIONES ANUALES

2.19.1. Para los efectos de los Capítulos 2.17. y 2.18. de esta Resolución, los medios de
identificación automatizados que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus
clientes, los medios de identificación electrónica confidencial que se generen por los
contribuyentes mediante los desarrollos electrónicos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa
y producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes,
teniendo el mismo valor probatorio.

Los contribuyentes deberán utilizar la clave de identificación electrónica confidencial que
generen o hayan generado a través de la dirección electrónica del SAT www.sat.gob.mx
para los efectos de la presentación de las declaraciones en la citada dirección, a que se
refieren los rubros A, B y C de la regla 2.17.1. y los rubros C y D segundo párrafo de la regla
2.17.3. de esta Resolución, así como las declaraciones anuales previstas en el último párrafo
de la regla 2.18.2. y las complementarias para corrección de datos mencionadas en la regla
2.17.4. de la citada Resolución.
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Cuando los contribuyentes a que se refieren las reglas 2.18.1., 2.18.2., párrafos primero y
segundo y 7.4.2. de esta Resolución opten por presentar sus declaraciones vía Internet,
deberán generar la clave de identificación electrónica confidencial mencionada en el párrafo
anterior, para el efecto de la presentación de la declaración, en los términos del
párrafo anterior. Los contribuyentes podrán opcionalmente acudir a las Administraciones
Locales de Asistencia al Contribuyente a generar la clave de identificación citada, a través del
desarrollo electrónico que las mismas les proporcionen.

Los contribuyentes que presenten sus declaraciones a través de medios electrónicos de
conformidad con la regla 2.9.17. de esta Resolución, así como los que cuenten con el
certificado digital de inscripción al servicio de declaraciones fiscales vía Internet señalado en
la regla 2.10.4. de la misma Resolución, utilizarán la contraseña o clave de acceso que
tengan para el Servicio de Presentación Electrónica de Declaraciones o para el Sistema de
Presentación del Dictamen.

2.19.2. Las declaraciones del ejercicio correspondientes a 2001 y ejercicios anteriores, respecto de
los impuestos y contribuyentes a que se refieren los Capítulos 2.17. y 2.18. de esta
Resolución, incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, se
deberán presentar en las formas oficiales 2, 2-A, 3, 6, 7 u 8, según corresponda, o bien, a
través del Servicio de Presentación Electrónica de Declaraciones con pago mediante el
sistema de transferencia electrónica de fondos de conformidad con las reglas 2.9.8. y 2.9.17.
de esta Resolución, cuando en este último caso hubieren estado obligado a ello de
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes en los citados ejercicios, según
corresponda.

3.4.12. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 22 de la Ley del ISR, se
entiende que la determinación de la pérdida deducible o la utilidad acumulable que resulten
de operaciones financieras derivadas referidas al tipo de cambio de una divisa, será aplicable
a las operaciones financieras derivadas definidas en el artículo 16-A, fracción I, del CFF, en
las que una de las partes adquiere el derecho o la obligación de adquirir o vender divisas, así
como a las mencionadas en la fracción II del mismo artículo, que estén referidas al tipo de
cambio de una moneda.

Para estos efectos, la pérdida o la utilidad se determinará restando de la cantidad que resulte
de multiplicar el valor de referencia de la operación y el tipo de cambio correspondiente al
último día del ejercicio que se declara, el resultado de multiplicar el mismo valor de referencia
de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en que haya sido contratada la
operación. Ambos tipos de cambios serán los que hayan sido publicados en el Diario Oficial
de la Federación.

Asimismo, cuando se haya pagado o percibido una cantidad inicial por adquirir el derecho o la
obligación para efectuar dicha operación financiera derivada, la pérdida o utilidad
determinadas conforme al párrafo anterior se deberá adicionar o disminuir, según si el
contribuyente pagó o percibió dicha cantidad, por el monto pagado o percibido dividido entre
el número de días que tenga como vigencia original la operación y multiplicado por el número
de días transcurridos entre la fecha de celebración de la operación y el 31 de diciembre de
2002. En caso de que dichas cantidades hayan sido determinadas en moneda extranjera,
ellas deberán convertirse a moneda nacional utilizando el tipo de cambio publicado en el
Diario Oficial de la Federación, el último día del ejercicio que se declara.

3.8.3. Las personas morales que tributen conforme al Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR y que a
partir del 1o. de enero de 2002, opten por tributar en la Sección II del Capítulo II del Título IV
de la Ley del ISR, podrán presentar hasta el 31 de diciembre de 2002 el aviso ante el RFC
debiendo utilizar la forma oficial R-2 “Avisos al registro federal de contribuyente. Cambio de
situación fiscal”.

Las autoridades fiscales realizarán el cambio de claves de obligaciones considerando que los
contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior optan por tributar en los términos de la
Sección I, del Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR, cuando dichos contribuyentes no
presenten el aviso a que se refiere esta regla dentro del plazo citado en la misma.
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3.12.8. Para los efectos del artículo 134, segundo párrafo de la Ley del ISR, se considera que se
tienen ingresos exclusivamente por la realización de actividades empresariales cuando el
ejercicio inmediato anterior éstos hubieran presentado por lo menos el 90% del total de sus
ingresos acumulables disminuidos de aquéllos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la
citada Ley.

3.31.8. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 134, tercer párrafo de la Ley del ISR,
tratándose de equipos electrónicos de registro fiscal, serán aplicables en lo que no se oponga
a la naturaleza propia de dichos equipos, las disposiciones contenidas en los artículos 29-A al
29-K del Reglamento del Código, así como lo dispuesto en las reglas contenidas en el
presente capítulo.

3.31.9. Para la obtención del registro de equipos electrónicos de registro fiscal, los fabricantes o
importadores deberán presentar ante la Administración General Jurídica, solicitud por escrito
acompañada de la información a que se refiere la regla 3.31.3. de esta Resolución,
correspondiente al equipo cuyo registro se solicite.

Los equipos electrónicos de registro fiscal que obtengan el registro de la autoridad fiscal, son
los que se relacionan en la dirección electrónica de Internet www.sat.gob.mx.

3.31.10. Para los efectos del artículo 134, último párrafo de la Ley del ISR, los fabricantes o
importadores de equipos electrónicos de registro fiscal, deberán conservar como parte de su
contabilidad, por lo menos, la información a que se refiere la regla 3.31.4. de esta Resolución,
correspondiente a los equipos electrónicos de registro fiscal que hubieran enajenado.

3.31.11. Los avisos a que se refieren los artículos 29-A, fracción V y 29-J del Reglamento del Código,
deberán ser presentados por los contribuyentes que opten por utilizar equipos electrónicos de
registro fiscal, conforme a lo dispuesto por la regla 3.31.5. de esta Resolución.

3.31.12. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 29-B, fracción I, segundo párrafo del
Reglamento del Código, el elemento de seguridad que se aprueba para garantizar que los
datos que contiene la memoria fiscal no serán borrados o alterados, consistirá en una resina
epóxica que deberá encapsular dicha memoria, impidiendo con ello su remoción.

3.31.13. Para los efectos del inciso c) de la fracción III del artículo 29-B del Reglamento del Código, el
logotipo fiscal que deberán contener los comprobantes que al efecto emitan los equipos
electrónicos de registro fiscal, es el que se contiene en el Anexo 1 de la presente Resolución.

3.31.14. Los equipos electrónicos de registro fiscal, deberán reunir como mínimo las siguientes
características:

I. Contar con un dispositivo fiscal electrónico, un programa aplicativo y una impresora la
cual debe tener una tira de auditoría electrónica o, en su caso, deberá generar
la impresión de un original para el comprobante fiscal y una copia para la tira de auditoría
impresa; en ambos casos, la tira debe reunir los siguientes requisitos:

a) Número consecutivo de comprobantes fiscales.

b) Número del registro del equipo electrónico de registro fiscal.

c) Fecha, hora, detalle y valor total de cada operación.

El dispositivo fiscal electrónico debe permitir la lectura de la memoria fiscal, de la
memoria de trabajo, de los totalizadores, de los contadores y de aquellos registros que
aseguren un correcto funcionamiento del sistema, el cual deberá instalarse en un
recipiente inviolable protegido con un dispositivo de seguridad que impida el acceso a los
componentes internos del equipo en el que esté instalado. Dicho mecanismo de
seguridad deberá ser aprobado por el SAT, previamente a que el mismo autorice el
modelo del equipo electrónico de registro fiscal.

II. Expedir comprobantes fiscales que reúnan los requisitos señalados en la fracción III del
artículo 29-B del Reglamento del Código, así como el número de registro del equipo que
le corresponda.

III. Contar con una memoria fiscal la cual debe conservar, por lo menos, la información a que
se refiere la fracción I del artículo 29-B del Reglamento del Código. Dicha memoria
deberá contar con el elemento de seguridad a que se refiere la regla 3.31.12. de esta
Resolución.

IV. Memoria de trabajo que emita un reporte global diario, el cual contenga la información a
que se refiere la fracción IV del artículo 29-B del Reglamento del Código.
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V. Cumplir con la obligación a que se refiere la fracción V del artículo 29-B del Reglamento
del Código relativa a adherir una etiqueta que contenga la leyenda “Equipo electrónico de
registro fiscal”.

VI. Contar con un dispositivo de seguridad que, a falta de energía eléctrica, garantice la
conservación de los datos contenidos en la memoria de trabajo por un periodo no menor
de treinta días.

VII. Tener un fechador que imprima en forma automática la fecha de la operación en el
comprobante fiscal emitido, así como en la tira de auditoría, ya sea impresa o electrónica.

VIII. Tener contadores que reúnan las siguientes características:

a) Uno, con por lo menos seis dígitos para numerar consecutivamente los
comprobantes fiscales.

b) Otro, con cuatro dígitos para numerar los reportes globales diarios.

c) Un tercero de por lo menos cuatro dígitos para numerar consecutivamente los
documentos no fiscales.

IX. Contar con un número de registro, el cual debe ir almacenado en la memoria fiscal y
además en un lugar visible en el exterior del dispositivo fiscal electrónico o del gabinete
que lo contenga.

El dispositivo fiscal y la impresora, que podrá contener al dispositivo fiscal, deberán estar
permanentemente conectados a un equipo de cómputo la computadora a una distancia no
mayor de tres metros.

El programa aplicativo debe estar en un equipo de cómputo proporcionado por el
contribuyente. La impresora debe conectarse al dispositivo fiscal electrónico y ambos deben ir
conectados al equipo de cómputo donde reside el programa aplicativo. En su defecto, el
programa aplicativo no debe operar, ni permitir registro de operaciones. Solamente debe
haber una impresora por cada dispositivo fiscal electrónico y por cada equipo de cómputo
donde esté instalado. El equipo de cómputo no debe estar conectado en red a otros equipos
de cómputo.

Asimismo, además de la impresora y el dispositivo fiscal electrónico, pueden estar
conectados al equipo de cómputo los periféricos necesarios para el funcionamiento del punto
de venta, tales como: teclado, ratón, monitor, lector de código de barras, lector de banda
magnética, torreta, báscula, cajón de dinero, unidades externas de respaldo y similares.

3.31.15. Los contribuyentes que tengan concedida franquicia para usar o explotar un nombre
comercial o una marca, mediante la cual se transmitan conocimientos técnicos o se
proporcione asistencia técnica, para producir o enajenar bienes o prestar servicios al público
en general, de manera uniforme y con los métodos operativos, comerciales y administrativos
establecidos por el titular de la marca, podrán utilizar -para el registro de sus operaciones- el
equipo de cómputo que hubieran acordado con el franquiciador, siempre que obtengan
autorización previa del SAT, según corresponda, y en el convenio mediante el cual se otorgue
la franquicia se establezcan como obligaciones adicionales del franquiciatario, las siguientes:

I. Pagar regalías al franquiciador, determinadas preponderantemente como un porcentaje
de todos los ingresos que se obtengan por el uso o explotación del nombre comercial
o de la marca de que se trate.

II. Dictaminar sus estados financieros por contador público registrado designado por el
franquiciador.

III. Proporcionar periódicamente al titular del nombre comercial o de la marca, información
relativa a la totalidad de sus ingresos, gastos y demás cuentas de operación, así como
de sus estados financieros.

Dicho equipo de cómputo deberá emitir comprobantes que reúnan los requisitos establecidos
en las disposiciones fiscales aplicables.

Lo previsto en esta regla no será aplicable cuando el titular del nombre comercial o de la
marca, sea residente en un país considerado como territorio con regímenes fiscales
preferentes.
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3.31.16. Para efectos del artículo 29, sexto párrafo del Código, el SAT podrá autorizar a los
contribuyentes que estén obligados a dictaminar sus estados financieros por contador público
registrado, en los términos del artículo 32-A del citado Código, a que utilicen sus propios
equipos para el registro de operaciones con el público en general.

Para ello, se deberá presentar la solicitud ante el SAT, conjuntamente con la información
sobre las características y especificaciones técnicas de sus sistemas de registro contable
electrónico, acreditando además que se cumplen los requisitos siguientes:

I. Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar en forma
expresa, el valor total de las operaciones celebradas cada día con el público en general,
así como el monto de los impuestos trasladados en dichas operaciones.

II. Acreditar que los equipos para el registro de sus operaciones con el público en general,
cumplen lo siguiente:

a) Un dispositivo que acumule el valor de las operaciones celebradas durante el día,
así como el monto de los impuestos trasladados en dichas operaciones.

b) Posibilidad de que las autoridades fiscales consulten en forma fácil la información
contenida en el dispositivo mencionado.

c) Capacidad de emitir comprobantes que reúnan los requisitos a que se refiere el
artículo 37, fracción I del Reglamento del Código.

d) Capacidad de efectuar en forma automática, al final del día, el registro contable
en las cuentas y subcuentas afectadas por cada operación, y de emitir un
reporte global diario.

El SAT revocará la autorización otorgada cuando con motivo de sus facultades de
comprobación detecte que los contribuyentes autorizados han dejado de cumplir con los
requisitos a que se refiere esta regla o hayan incurrido en la infracción prevista en el artículo
83, fracción VII del Código.

Los contribuyentes autorizados en los términos de esta regla, son los que se relacionan en la
dirección electrónica de Internet www.sat.gob.mx.

6.22. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados a
presentar la información de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron, así como de
los servicios prestados por establecimiento, en el año inmediato anterior, por entidad
federativa, deberán hacerlo, por duplicado, a través de la forma oficial 57 denominada
“Declaración Anual Informativa. Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y Consumo
por Entidad Federativa” contenida en el Anexo 1 de la presente Resolución, ante la
Administración Local de Asistencia al Contribuyente, correspondiente a su domicilio fiscal.

7.1.1. Para efectos del artículo 1o. de la Ley del ISTUV, se dan a conocer las tarifas para el pago de
dicho impuesto para los siguientes vehículos:

A. Los destinados al transporte hasta de 15 pasajeros, de año modelo 1994, que se
relacionan en el Anexo 15 de la presente Resolución.

B. Los destinados al transporte de más de quince pasajeros o efectos (carga), modelos
1994-1995, que se relacionan en el Anexo 15 de la presente Resolución.

C. Automóviles nuevos que circulan en el país para el año de 2003, que se relacionan en el
Anexo 15 de la presente Resolución.

D. Motocicletas de los años modelos 1994-1995, y esquíes acuáticos motorizados,
motocicletas acuáticas y tablas de oleaje con motor, de los años modelos 1994-1995,
que se relacionan en el Anexo 15 de la presente Resolución.

E. Aeronaves de año modelos 1994-1995, que se relacionan en el Anexo 15 de la presente
Resolución.

F. Aeronaves y helicópteros de año modelo anteriores a 1994, que se relacionan en el
Anexo 15 de la presente Resolución.

G. Helicópteros modelos 1994-1995, de fabricación nacional o extranjera, que se relacionan
en el Anexo 15 de la presente Resolución.

H. Embarcaciones, incluyendo veleros, modelos 1994-1995, de fabricación nacional o
extranjera, que se relacionan en el Anexo 15 de la presente Resolución.

I. Embarcaciones, incluyendo veleros, de año modelo anteriores a 1994, de fabricación
nacional o extranjera, que se relacionan en el Anexo 15 de la presente Resolución.
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7.2.1. De conformidad con el artículo 5o., fracción I, último párrafo de la Ley del ISTUV, se da a
conocer el siguiente factor de actualización de enero de 2003: 1.0538.

Los montos actualizados de la Tarifa a que se refiere la fracción I del artículo 5o., de dicha
Ley se dan a conocer en el Anexo 15, rubro E de la presente Resolución.

7.2.2. Para efectos de los artículos 14-C y 15-B de la Ley del ISTUV, se da a conocer el factor de
actualización al 1o. de enero de 2003, mismo que de conformidad con el artículo 17-A del
Código se determinó en cantidad de 1.0538.

7.3.1. Para efectos del artículo 17, primer párrafo de la Ley del ISTUV, los fabricantes, los
ensambladores, los distribuidores autorizados, así como las empresas comerciales que
cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa comercial para importar
autos usados, presentarán ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente
correspondiente, a más tardar el día 17 de cada mes, la información a que se refiere el
precepto citado, en medios magnéticos, de conformidad con lo establecido en el anexo 1,
inciso C “Formatos, cuestionario, instructivo y catálogos aprobados”, numeral 4 “Instructivo
para medios magnéticos” de la presente Resolución.

La información deberá proporcionarse con base en el código de claves contenido en el Anexo
15 de esta Resolución.

La clave vehicular se integrará como se indica en el citado Anexo 15.

El número de cada empresa es el señalado en el referido Anexo 15.

Para efectos de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley del ISTUV, la clave vehicular se
determina de conformidad con lo dispuesto en el rubro A del mencionado Anexo, y deberá
anotarse en la parte superior de número de folio de la factura o documento que ampare la
enajenación.

Los fabricantes o ensambladores autorizados de automóviles y camiones nuevos
proporcionarán a la Dirección General Adjunta de Impuestos Especiales y de Comercio
Exterior, sita en avenida Hidalgo número 77, módulo IV piso 4, colonia Guerrero, código
postal 06300, México, D.F. con 15 días de anticipación a la enajenación al público, las nuevas
claves vehiculares de las diferentes versiones correspondientes a los vehículos del año
modelo y posterior al de aplicación de la Ley del ISTUV.

Las personas físicas con actividad empresarial y las personas morales que comercialicen
vehículos importados nuevos originarios de la Unión Europea deberán proporcionar la
información mencionada en los párrafos anteriores de esta regla. La clave vehicular
correspondiente a los vehículos importados de la Unión Europea se integrará de siete dígitos,
el primer dígito será el número 4, el segundo será 9 y el tercer dígito será 9, los siguientes
dos dígitos corresponderán al modelo, los últimos dos dígitos corresponderán a la versión.

7.4. DEL PAGO DEL ISTUV DE AERONAVES CORRESPONDIENTE A 2003

7.4.1. Para los efectos del séptimo párrafo del artículo 20 y segundo párrafo del artículo 31 del
Código, los contribuyentes obligados a realizar sus pagos vía Internet de conformidad con el
Capítulo 2.14. de esta Resolución, que no se encuentren en los supuestos de la regla 2.15.1.
de la misma, presentarán vía Internet el pago del ISTUV de aeronaves correspondiente al
ejercicio de 2003 y subsecuentes, incluyendo sus complementarias y de corrección fiscal, de
conformidad con el siguiente procedimiento:

A. Deberán accesar a la dirección electrónica en Internet de las instituciones de crédito
autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro E de la presente Resolución, para efectuar
su pago.

B. En la dirección citada se deberán capturar los datos correspondientes al ISTUV por los
que se tenga el impuesto a pagar, a través de los desarrollos electrónicos diseñados para
tal efecto, debiendo además efectuar el pago del impuesto citado mediante transferencia
electrónica de fondos a que se refiere el tercer párrafo de la regla 2.14.1. de esta
Resolución.

Las instituciones de crédito enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el recibo
bancario de pago de contribuciones federales con sello digital generado por éstas, que
permita autentificar la operación realizada y su pago.
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7.4.2. Para los efectos del séptimo párrafo del artículo 20 y segundo párrafo del artículo 31 del
Código, los contribuyentes que no estén obligados a efectuar sus pagos vía Internet de
conformidad con la regla 7.4.1. de esta Resolución, para presentar la declaración del ejercicio
del ISTUV de aeronaves correspondiente al ejercicio 2003, incluyendo sus complementarias y
de corrección fiscal, utilizarán la forma oficial 9 “Pago del impuesto sobre tenencia o uso de
aeronaves”, la cual se presentará ante la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito
autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro A de esta Resolución, debiendo recabar el sello
de la oficina receptora.

El pago se realizará en efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito ante
la cual se efectúa el pago.

Los contribuyentes a que se refiere esta regla no estarán obligados a exhibir la Tarjeta
Tributaria para la presentación de su declaración anual.

Los contribuyentes mencionados, podrán optar por realizar el pago vía Internet de
conformidad con la regla 7.4.1. de esta Resolución.

7.4.3. Las declaraciones del ejercicio correspondientes a 2002 y ejercicios anteriores, respecto del
ISTUV de aeronaves a que se refieren las reglas 7.4.1. y 7.4.2. de esta Resolución,
incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, se deberán presentar
en la forma oficial 9 “Pago del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves”.

7.4.4. Para los efectos de los artículos 4o. y 12 de la Ley del ISTUV, tratándose de contribuyentes a
los que se refiere la regla 2.14.1. de esta Resolución, salvo los mencionados en la regla
2.15.1. de dicha Resolución, el pago de este impuesto para aeronaves, se comprobará con la
copia del acuse de recibo con sello digital generado por las instituciones de crédito
autorizadas.

11.4. Los contribuyentes que se encuentren en los supuestos a que se refiere el artículo 17,
fracción VIII de la LIF para el ejercicio fiscal de 2002, podrán solicitar la devolución de dicho
impuesto que les hubiere sido trasladado en la enajenación de diesel y que se determine en
los términos del artículo 17, fracción VII del citado ordenamiento, ante la Administración Local
de Asistencia al Contribuyente, correspondiente a su domicilio fiscal, para lo cual la
solicitud de devolución se deberá presentar utilizando la forma oficial 32, y su Anexo 4,
debiendo acompañar a dicha forma los originales y copias de las facturas en las que conste
el precio de adquisición del diesel, las cuales deberán reunir los requisitos de los artículos
29 y 29-A del Código, original y copia de las facturas a nombre del contribuyente con las que
acrediten la propiedad del bien en el que utiliza el diesel, copia de la declaración anual del
ejercicio inmediato anterior.

.....................................................................................................................................................

11.17. Para los efectos del artículo 17, fracciones VI y X de la LIF, quedan comprendidas en el
término de carreteras o caminos, los que en su totalidad o parcialmente hubieran sido
construidos por la Federación, los estados o municipios, ya sea con fondos federales o
locales, así como los que hubieran sido construidos por concesionarios.

12.12. Los contribuyentes obligados al pago del IVBSS de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo Octavo de las disposiciones transitorias de la LIF para el ejercicio fiscal de 2002,
deberán efectuar el pago provisional correspondiente al mes de diciembre de 2002 conforme
a lo dispuesto en la fracción II del artículo citado.

Asimismo, con base en lo dispuesto por la fracción II del Artículo Octavo transitorio citado, los
contribuyentes deberán presentar la declaración del ejercicio correspondiente al año 2002 del
IVBSS, durante el mismo período de pago establecido para los efectos del ISR.

13.5. Para los efectos del artículo 115, tercer párrafo de la Ley del ISR, Artículo Unico que regula el
impuesto sustitutivo del crédito al salario y la regla 13.3. de esta Resolución, cuando los
retenedores apliquen el crédito al salario contra un impuesto a su cargo, que se entera en
forma extemporánea, disminuirán el crédito al salario a que tengan derecho conforme a las
citadas disposiciones contra las contribuciones a su cargo, antes de realizar su actualización,
en el entendido de que el crédito al salario y las contribuciones corresponden a la misma
declaración de pago.
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Vigésimo La información a que hacen referencia las reglas 6.13., 6.23., 6.24., 6.25., 6.30. y 7.3.1., de la
Octavo. presente Resolución, durante el período comprendido del 1o. de junio de 2002 al 28 de

febrero de 2003, se presentará a través de medios magnéticos, de conformidad con lo
establecido en el Anexo 1, inciso C “Formatos, cuestionarios, instructivo y catálogos
aprobados”, numeral 4 “Instructivo para medios magnéticos”, de dicha Resolución, ante la
Administración Local de Asistencia al Contribuyente, correspondiente a su domicilio fiscal.
Tratándose de la regla 7.3.1. de esta Resolución, la información correspondiente se deberá
presentar ante la Administración Local de Recaudación.”

Segundo. Se modifican los Anexos 4, 5, 7, 8, 11, 15 y 18 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002
en vigor.

Transitorios

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. Lo dispuesto en los Capítulos 2.17., 2.18., 2.19. y 7.4., así como en los Artículos Transitorios
Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de la presente Resolución, entrarán en vigor el 1o. de enero de 2003.

Asimismo, las modificaciones a las reglas 2.2.3., 2.2.9., 2.2.11. y 11.4, y la adicionada regla 2.2.14. de la
presente Resolución, así como las formas oficiales 32 y 41, y sus anexos, publicadas por este mismo órgano
oficial en la “Décima Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 y
sus Anexos 1, 7, 11, 14 y 18” el día 13 de diciembre de 2002, entrarán en vigor el 13 de enero de 2003.

Tercero. Las personas morales que presenten su declaración anual correspondiente al ejercicio 2002 del
ISR, IMPAC, IVA, IVBSS e Impuesto Sustitutivo de Crédito al Salario, durante los meses de enero y febrero
de 2003, incluyendo sus complementarias, con cantidad a pagar, con saldo a favor o cuando no resulte
cantidad a pagar derivado de la aplicación de crédito al salario, compensaciones o estímulos, en lugar de
presentarla vía Internet en los términos establecidos en el Capítulo 2.17. de esta Resolución, lo harán
utilizando las formas oficiales: 18 “Declaración del ejercicio de personas morales”, 19 “Declaración de
consolidación”, 20 “Declaración del ejercicio. Personas morales del régimen simplificado” o 21 “Declaración
del ejercicio. Personas morales con fines no lucrativos”, según corresponda, mismas que se presentarán en
las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro A de esta Resolución.

Las declaraciones complementarias o de corrección fiscal de las correspondientes a las declaraciones
que se hubieren presentado en los términos del párrafo anterior, que se efectúen a partir de marzo de 2003,
se deberán realizar vía Internet de conformidad con el Capítulo 2.17. de la presente Resolución.

Cuarto. El pago del ISTUV de aeronaves correspondiente al ejercicio de 2003, que se efectúe durante los
meses de enero y febrero de 2003 por los contribuyentes a que se refieren las reglas 7.4.1. y 7.4.2. de esta
Resolución, deberá realizarse ante las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro
A de dicha Resolución mediante la forma oficial 9 “Pago del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves”.

Las declaraciones complementarias o de corrección fiscal que correspondan a las declaraciones que se
hubieren presentado en los términos de este artículo, que se efectúen a partir de marzo de 2003, se deberán
realizar vía Internet de conformidad con la regla 7.4.1. de esta Resolución, salvo tratándose de los
contribuyentes a que se refiere la regla 7.4.2. de dicha Resolución quienes estarán al procedimiento
dispuesto en esta última regla.

Quinto. Las formas oficiales 2, 2-A, 3, 4, 6, 8 y 71 contenidas en el Anexo 1 de la presente Resolución,
para el pago del ISR, IMPAC, IVA o IEPS; únicamente continuarán vigentes respecto de las declaraciones del
ejercicio correspondientes a 2001 y ejercicios anteriores, incluyendo sus complementarias, extemporáneas y
de corrección fiscal.

Sexto. A partir de la fecha en que sea aplicable lo dispuesto en los Capítulos 2.17., 2.18., 2.19. y 7.4. de
esta Resolución, quedarán sin efectos las disposiciones contenidas en dicha Resolución y sus anexos que
contravengan o se opongan a lo dispuesto en los citados Capítulos.

Séptimo. La disposición contenida en el artículo Vigésimo Tercero de las disposiciones transitorias de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de
2002, será aplicable también tratándose de los equipos electrónicos de registro fiscal.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 18 de diciembre de 2002.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Rubén
Aguirre Pangburn.- Rúbrica.
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SEXTA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior
para 2002.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y
144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria y 4o., fracción XVII del Reglamento Interior del Servicio de
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la:

SEXTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR PARA 2002 Y SUS ANEXOS 1, 4, 18, 21 y 22

Primero. Se realizan las siguientes modificaciones y adiciones a la Resolución que establece las Reglas
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2002, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de mayo de 2002:

A. Se reforman las siguientes reglas:

• 1.2., segundo párrafo.

• 1.3.8., último párrafo.

• 1.4.10., numeral 4.

• 1.5.2., primer párrafo.

• 2.6.14., sexto párrafo.

• 2.7.3., segundo párrafo.

• 2.7.5., primer párrafo y la tabla de su numeral 2.

• 2.7.6., primer párrafo.

• 2.10.4., la tabla del tercer párrafo.

• 2.10.12., numerales 1 y 4.

• 2.13.11., primer párrafo y el Rubro C.

• 2.15.1., primero y séptimo párrafos.

• 2.15.3., numeral 25.

• 3.1.1., segundo párrafo.

• 3.3.5., numeral 3, incisos a), b) y c).

• 3.3.7., primero y último párrafos.

• 3.3.19., primer párrafo de su numeral 2 y último párrafo de la regla.

• 3.3.21., segundo párrafo.

• 3.6.14., último párrafo.

• 3.7.1.

• 3.7.3., numeral 4.

• 5.2.2.

B. Se adicionan las siguientes reglas:

• 1.2., con los numerales del 25 al 33.

• 2.9.11.

• 2.12.1., con un numeral 13.

• 2.13.11., con un numeral 6 a su Rubro A, un segundo párrafo al inciso b), de su Rubro B y un último
párrafo a la regla.

• 2.15.1., con un último párrafo.

• 3.2.2., con un numeral 5.

• 3.2.16., con los incisos c) y d) a su numeral 1.
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• 3.3.13., con un penúltimo párrafo a su numeral 1.

• 3.3.30.

• 3.3.31.

• 5.1.3., con un numeral 6.

Las modificaciones anteriores quedan como sigue:

1.2. .....................................................................................................................................................

25. AELC, la Asociación Europea de Libre Comercio.

26. Certificado de circulación EUR.1, el certificado de circulación EUR.1 de conformidad con
lo dispuesto en el Anexo III de la Decisión y el Anexo I del TLCAELC.

27. Comunidad, la Comunidad Europea.

28. Decisión, la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y
Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la
Comunidad Europea.

29. Declaración en factura, la Declaración en factura de conformidad con lo dispuesto en el
Anexo III de la Decisión y el Anexo I del TLCAELC.

30. ECEX, las empresas de comercio exterior autorizadas por la Secretaría de Economía, en
los términos del “Decreto para el establecimiento de Empresas de Comercio Exterior”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997.

31. Resolución de la Decisión, la Resolución en materia aduanera de la Decisión 2/2000 del
Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con
el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea.

32. Resolución del TLCAELC, la Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea
de Libre Comercio.

33. TLCAELC, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los
Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio.

Asimismo, se aplicarán las definiciones establecidas en los artículos 2o. de la Ley Aduanera y
1o. de su Reglamento, así como las demás contenidas en estos dos ordenamientos y en los
Decretos expedidos o que expida la SE relacionados con las disposiciones en materia
aduanera.

1.3.8. .....................................................................................................................................................

Las empresas autorizadas para prestar los servicios de procesamiento electrónico de datos y
servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de
remolques, semirremolques y portacontenedores, deberán presentar el formato SAT 16,
denominado “Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, que forma
parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, ante las oficinas
autorizadas, dentro de los primeros 12 días del mes siguiente a aquél al que corresponda el
pago del aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-B de la Ley, declarando el monto del
aprovechamiento y el IVA causado por la totalidad de los formatos denominados “Pedimento
de Importación Temporal de Remolques, Semirremolques y Portacontenedores”, que
efectivamente se hubieran presentado ante la autoridad aduanera para su despacho, que
hubieran transmitido, validado e impreso en el mes al que corresponda el pago, señalando en
el campo de observaciones que se efectúa conforme al artículo 16-B de la Ley, para su
aportación al fideicomiso público y efectuar el pago del aprovechamiento conjuntamente con
el IVA correspondiente.

1.4.10. .....................................................................................................................................................

4. Se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, que hayan manifestado al RFC,
en la forma y términos previstos en las leyes fiscales. Para comprobar lo anterior, se
deberán presentar copia de la declaración anual del impuesto sobre la renta, del
impuesto al activo y del impuesto al valor agregado, del ejercicio inmediato anterior, que
en su caso correspondan.

.....................................................................................................................................................
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1.5.2. Quienes tengan en su poder mercancías que, con anterioridad al 1o. de junio de 2001,
hubieran ingresado a territorio nacional bajo el régimen de importación temporal, podrán optar
por retornarlas virtualmente hasta el 30 de abril de 2003, siempre que no se trate de
contenedores y cajas de trailers.

.....................................................................................................................................................

2.6.14. .....................................................................................................................................................

Al pedimento se anexará el documento que acredite la propiedad del vehículo a nombre del
importador o endosado a favor del mismo, el cual deberá contener el sello de la autoridad
aduanera de los Estados Unidos de América, que certifique la legal exportación del vehículo y
copia de una identificación oficial con fotografía, que contenga el nombre completo, fecha de
nacimiento y domicilio del interesado. Durante el periodo comprendido entre el 14 de
diciembre de 2002 y el 10 de enero de 2003, los pasajeros de nacionalidad mexicana
procedentes del extranjero por vía terrestre que acrediten con la documentación migratoria
correspondiente su residencia en el extranjero, para acreditar la legal exportación de los
vehículos de los EUA, será suficiente con anexar al pedimento el documento que acredite la
propiedad del vehículo a nombre del importador o endosado a favor del mismo y copia de una
identificación oficial con fotografía, que contenga el nombre completo, fecha de nacimiento y
domicilio del interesado. Dicha medida es aplicable incluso para los vehículos con valor
superior a 2,500 dólares de los EUA, para los que no será necesaria la presentación del
documento denominado “Shipper Export”.

.....................................................................................................................................................

2.7.3. .....................................................................................................................................................

La determinación de las contribuciones que se causen con motivo de la importación, se
calculará aplicando al valor de las mercancías una tasa global del 17% y se enterará
presentando el formulario de “Pago de Contribuciones al Comercio Exterior”, que forma parte
del Anexo 1 de la presente Resolución. En este caso, las mercancías importadas no podrán
deducirse para efectos fiscales.

.....................................................................................................................................................

2.7.5. Las empresas de mensajería y paquetería determinarán las contribuciones que se causen
con motivo de la importación de mercancías a que se refiere la regla 2.7.4. de la presente
Resolución, aplicando la tasa global del 17%, excepto en los siguientes casos:

.....................................................................................................................................................

EUA y

Canadá

Chile Costa

Rica

Colombia y

Venezuela

Bolivia Nicaragua Comunidad

Europea

El Salvador,

Guatemala y

Honduras

1 52.38% 52.38% 52.63% 55.60% 54.55% 65.03% 66.81% 67.76%

2 59.85% 59.85% 59.85% 63.07% 62.58% 72.55% 70.12% 73.73%

3 89.75% 89.75% 90.06% 92.30% 94.24% 99.05% 93.35% 102.96%

4 220.49% 297.54% 297.54% 297.54% 299.45% 260.92% 297.54% 297.54%

5 168.64% 245.69% 245.69% 245.69% 186.74% 208.82% 187.96% 245.69%

6 49.89% 101.60% 101.60% 101.60% 61.89% 57.29 % 49.85% 101.60%

.....................................................................................................................................................

2.7.6. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la Ley, las importaciones que se realicen por vía
postal utilizando la “Boleta aduanal”, se deberán determinar las contribuciones, aplicando al
valor de las mercancías una tasa global del 17% o las señaladas en los numerales 1 y 2 de la
regla 2.7.5. de la presente Resolución, según corresponda, utilizando en este caso el código
genérico 9901.00.06. Dichas importaciones no estarán sujetas al pago del DTA ni podrán
deducirse para efectos fiscales.

.....................................................................................................................................................

2.9.11. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII y 106, fracción IV, inciso b) de la Ley, para la
importación de menajes de casa pertenecientes a inmigrantes y nacionales repatriados o
deportados, se consideran bienes usados aquellos que se demuestre fueron adquiridos
cuando menos seis meses antes de que se pretenda realizar su importación.

2.10.4. .................................................................................................................................................... .



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2002

EUA y

Canadá

Chile Costa

Rica

Colombia y

Venezuela

Bolivia Nicaragua Comunidad

Europea

El Salvador,

Guatemala

y Honduras

1 45.75% 45.75% 45.99% 48.83% 47.83% 57.85% 56.56% 60.47%

2 52.90% 52.90% 52.90% 55.98% 55.51% 65.04% 62.72% 66.18%

3 81.50% 81.50% 81.80% 83.92% 85.79% 90.40% 84.94% 94.14%

4 206.56% 280.26% 280.26% 280.26% 282.08% 245.23% 280.26% 280.26%

5 156.96% 230.66% 230.66% 230.66% 174.27% 195.39% 175.44% 230.66%

6 43.34% 92.84% 92.84% 92.84% 54.85% 50.45% 43.34% 92.84%

.....................................................................................................................................................

2.10.12. .....................................................................................................................................................

1. Deberán tramitar el pedimento correspondiente por conducto de agente aduanal, el cual
cobrará una contraprestación conforme al monto señalado en el artículo 160, fracción IX,
último párrafo de la Ley, dicho pedimento únicamente podrá amparar un vehículo y
ninguna otra mercancía. En todos los casos, se requerirá la presentación física del
vehículo ante la aduana y no será necesario inscribirse en el Padrón de Importadores.
Para estos efectos sólo se podrá efectuar la operación por la aduana y/o sección
aduanera correspondiente a la circunscripción territorial donde se acredite la residencia
del interesado.

.....................................................................................................................................................

4. En el campo de RFC se deberá asentar la CURP que corresponda al importador.

.....................................................................................................................................................

2.12.1. .....................................................................................................................................................

13. Las operaciones de importación de mercancías donadas, realizadas de conformidad con
el artículo 61, fracciones IX y XVII de la Ley.

2.13.11. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI de la Ley, los agentes
aduanales para designar a sus mandatarios, deberán cumplir con los requisitos y
procedimientos a que se refieren los apartados A y B de esta regla. Las solicitudes se
acompañarán de un disco flexible en el formato y con la información que adelante se señala
que cumpla con los lineamientos que determine la Administración Central de Informática,
de la AGA y deberán ser enviados en sobre cerrado con la leyenda “Solicitud de autorización
de mandatario”, a través del servicio de mensajería a la AGA, en el caso de que no se
cumplan con los requisitos o de que no se acompañen con la totalidad de la documentación,
las mismas se regresarán al solicitante indicando que no se dio trámite a su solicitud y
señalándole el requisito o la documentación faltante u omitida.

.....................................................................................................................................................

6. El original del formato SAT 16, denominado “Declaración general de pago de
productos y aprovechamientos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2002, en el cual se haga constar el pago de
aprovechamientos por concepto de examen para aspirante a mandatario, señalando
la clave 700152, cuando el agente aduanal haya optado porque sus aspirantes
acrediten el cumplimiento de la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL).

..............................................................................................................................................

b) .......................................................................................................................................

No obstante lo anterior, se podrá aplicar simultáneamente con la evaluación de la
Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL), la correspondiente a la etapa
psicotécnica, siendo necesario aprobar ambas etapas para que se continúe con el
procedimiento previsto en esta regla.

.......................................................................................................................................

C. Dentro de los 10 días siguientes a la notificación de aprobación de la etapa psicotécnica,
el agente aduanal deberá presentar ante la AGA copia certificada del poder notarial que
le otorgue al aspirante a mandatario, así como el original del formato SAT 16,
denominado “Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, que forma
parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, en el cual se haga
constar el pago de aprovechamientos por concepto de autorización de mandatario,
señalando la clave 700152, a efecto de que la misma emita la autorización de
mandatario, dentro de un plazo de 30 días, contados a partir de la recepción del citado
poder notarial.
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La autorización para actuar como mandatario tendrá una vigencia de un año, misma que
podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, siempre que un mes antes de su
vencimiento, el agente aduanal presente solicitud mediante escrito libre ante la AGA, en
la cual manifieste cualquiera de las siguientes opciones:

1. Que su mandatario acredita el cumplimiento de la Norma Técnica de Competencia
Laboral, para lo cual anexará el documento respectivo, mismo que deberá tener una
fecha de expedición no mayor a 3 meses anteriores a la fecha del vencimiento de la
autorización.

2. Que su mandatario presentará la etapa de conocimientos, para efecto de que la AGA
notifique oportunamente al agente aduanal, la fecha, lugar y hora en que su
mandatario deberá presentarse a sustentar dicha etapa, debiendo anexar el original
del formato SAT 16, denominado “Declaración general de pago de productos y
aprovechamientos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2002, en el cual se haga constar el pago de aprovechamientos por concepto de
examen para aspirante a mandatario, señalando la clave 700152. En su caso, la
autorización se entenderá prorrogada hasta en tanto la autoridad notifique al agente
aduanal o al mandatario, el resultado de la etapa de conocimientos.

En ambos casos, para otorgar la autorización de mandatario, el agente aduanal deberá
presentar ante la AGA el original del formato SAT 16, denominado “Declaración general
de pago de productos y aprovechamientos”, que forma parte del Anexo 1 de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, en el cual se haga constar el pago de
aprovechamientos por concepto de autorización de mandatario, señalando la clave
700152.

2.15.1. La AGA podrá autorizar la inscripción en el registro de empresas certificadas, a las personas
morales constituidas conforme a la legislación mexicana, que dictaminen sus estados
financieros por contador público autorizado, que se encuentren al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, que en el semestre inmediato anterior a aquél en
que solicitan su inscripción en el registro mencionado hubieran efectuado importaciones por
un valor en aduana no menor a $530'000,000.00, y que cumplan con los requisitos previstos
en esta regla. Las empresas inscritas en el registro de empresas certificadas, podrán optar
por sujetarse a lo dispuesto en este capítulo. Para tales efectos, se considerarán como
semestres los periodos comprendidos de enero a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio
fiscal.

.....................................................................................................................................................

Tratándose de maquiladoras y PITEX, la AGA podrá autorizar la inscripción en el registro de
empresas certificadas, a las personas morales que en el semestre inmediato anterior a aquél
en que soliciten su inscripción, hubieran efectuado importaciones por un valor en aduana no
menor a $200'000,000.00 siempre que cumplan con los demás requisitos previstos en esta
regla.

En caso de maquiladoras, PITEX y empresas comercializadoras, cuando transcurra el plazo
de 40 días a partir de la fecha de recepción de la solicitud, sin que se notifique la resolución
correspondiente, se entenderá que la resolución no es favorable y únicamente podrán
acogerse a los beneficios que establezca la AGA en la autorización respectiva.

2.15.3. .....................................................................................................................................................

25. No se estará obligado al pago del DTA, cuando se tramiten pedimentos que amparen las
transferencias de activos fijos importados temporalmente, siempre que se declare en el
bloque de identificadores, la clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo
22 de la presente Resolución.

.....................................................................................................................................................

3.1.1. . ....................................................................................................................................................

En el caso previsto en el artículo 3-C del Decreto citado, se deberá declarar en el pedimento
que ampare el retorno virtual, el identificador que de acuerdo con el Apéndice 8, del Anexo 22
de la presente Resolución, corresponda a las operaciones efectuadas aplicando la proporción
determinada de conformidad con las reglas 16.4. de la Resolución del TLCAN, 6.9. de la
Resolución de la Decisión o 6.9. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, así como
la proporción correspondiente.
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3.2.2. .....................................................................................................................................................

5. Tratándose de mercancía importada temporalmente destinada a un espectáculo público,
se autoriza prórroga por un plazo igual al que hubiera sido importada, siempre que antes
del vencimiento del plazo respectivo, se presente aviso ante la Administración General de
Grandes Contribuyentes, en el que se compruebe la rectificación al pedimento de
importación temporal por conducto de agente o apoderado aduanal.

En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo anterior, se
podrá autorizar por una sola vez la ampliación del plazo por 6 meses, siempre que se
presente solicitud mediante escrito libre ante la Administración General de Grandes
Contribuyentes por lo menos 30 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo de
permanencia en territorio nacional de la mercancía, acompañando la siguiente
documentación:

a) Copia del pedimento de importación temporal.

b) Copia del aviso previamente presentado a que se refiere el primer párrafo de este
numeral.

c) Copia del pedimento de rectificación en los términos del primer párrafo de este
numeral.

d) Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, o escrito que motive la
permanencia de las mercancías en territorio nacional por un plazo mayor al
autorizado.

e) Escrito mediante el cual la persona residente en territorio nacional asuma durante el
plazo adicional, la responsabilidad a que se refiere el artículo 136, fracción I del
Reglamento.

La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días hábiles, contados
a partir de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se
notifique la resolución, el interesado considerará que la autoridad resolvió negativamente
y contará a partir de ese momento con 15 días naturales, para retornar la mercancía al
extranjero.

Para los efectos de este numeral, se entiende por espectáculo público todo acto, función,
diversión o entretenimiento al que tenga acceso el público en general y cubra una cuota
de entrada, donativo, cooperación o cualquier otro concepto, ya sea directamente o por
un tercero.

3.2.16. .....................................................................................................................................................

c) Copia del documento emitido por autoridad competente, mediante el cual acredite el
daño sufrido a la mercancía, cuando dicho daño deba hacerse constar en acta que
se levante ante autoridad competente.

d) Declaración bajo protesta de decir verdad, explicando los motivos o circunstancias
por los cuales se considere que la mercancía no puede ser retornada al extranjero,
así como, en su caso señalar los motivos de incosteabilidad para su retorno al
extranjero.

.....................................................................................................................................................

3.3.5. .....................................................................................................................................................

Lo dispuesto en esta regla, también será aplicable en los siguientes supuestos:

a) Tratándose de las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del
TLCAELC, según sea el caso, importadas temporalmente, que sean objeto de
transferencia en los términos de las reglas 3.3.8. y 3.3.30. de la presente Resolución.

b) Tratándose de las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del
TLCAELC, según sea el caso, importadas temporalmente, que sean objeto de
transferencia en los términos de la regla 3.3.7. de la presente Resolución.

c) Cuando se efectúe la importación temporal de mercancías no originarias del TLCAN,
de la Decisión o del TLCAELC, según sea el caso, mediante el pago del impuesto
general de importación, en los términos de la regla 3.3.6. de la presente Resolución.

..............................................................................................................................................
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3.3.7. Para los efectos del artículo 112 de la Ley y de las reglas 3.3.8. y 3.3.30. de la presente
Resolución, se podrá diferir el pago del impuesto general de importación cuando las
maquiladoras o PITEX que transfieran mercancías importadas temporalmente a otras
maquiladoras o PITEX, en los pedimentos que amparen tanto el retorno como la importación
temporal virtuales, determinen el impuesto general de importación correspondiente a todas
las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC, según sea el caso,
que se hubieran importado temporalmente y utilizado en la producción o fabricación de las
mercancías objeto de transferencia, siempre que al tramitar los pedimentos, se anexe un
escrito en el que la maquiladora o PITEX que recibe las mercancías se obligue a efectuar el
pago del impuesto en los términos de las reglas 16.5. de la Resolución del TLCAN, 6.8. de la
Resolución de la Decisión o 6.8. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, el cual
deberá ser suscrito por el representante legal que acredite, en los términos de la Ley de la
materia, que le fue otorgado poder suficiente para estos efectos.

.....................................................................................................................................................

En este caso, cuando la maquiladora o PITEX que reciba las mercancías transferidas, a su
vez transfiera o retorne las mercancías transferidas o mercancías que incorporen las
mercancías transferidas, deberá efectuar la determinación y, en su caso, el pago del
impuesto general de importación que corresponda en los términos de las reglas 16.5. de la
Resolución del TLCAN, 6.8. de la Resolución de la Decisión o 6.8. de la Resolución del
TLCAELC, según sea el caso, tomando en consideración el monto del impuesto que se
señale en el escrito a que se refiere esta regla. Para estos efectos, únicamente se podrá
utilizar la tasa que corresponda al programa autorizado a la maquiladora o PITEX que haya
transferido las mercancías, de acuerdo con el “Decreto que establece Diversos Programas de
Promoción Sectorial”, en los términos de la regla 3.3.5. de la presente Resolución.

3.3.13. .....................................................................................................................................................

1. ...............................................................................................................................................

Cuando las mercancías a que se refiere este numeral, no hayan sido objeto de
transformación, elaboración o reparación, procederá la aplicación de la tasa arancelaria
preferencial, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en este numeral,
excepto lo dispuesto en el inciso c).

.....................................................................................................................................................

3.3.19. .....................................................................................................................................................

2. Tramitar un pedimento que ampare la exportación virtual de las partes o componentes
comprendidos en el Apartado C de cada constancia de transferencia de mercancías, en
un plazo no mayor a 20 días hábiles, contado a partir de la recepción de la constancia de
transferencia de mercancías. En dicho pedimento se deberá indicar en el bloque
de identificadores, la clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 de la
presente Resolución.

..............................................................................................................................................

En el pedimento que ampare la exportación virtual se deberá determinar y pagar el impuesto
general de importación correspondiente a los insumos no originarios de conformidad con el
TLCAN, la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso, importados temporalmente, que se
hubieran incorporado en las partes o componentes comprendidos en el Apartado C de cada
constancia de transferencia de mercancías, conforme a su clasificación arancelaria.

3.3.21. .....................................................................................................................................................

En el caso de los insumos incorporados en las partes y componentes que se señalen en el
Apartado C de las constancias de transferencia de mercancías, únicamente procederá la
devolución del impuesto general de importación, cuando los insumos sean originarios de los
Estados Unidos de América o Canadá conforme al TLCAN, o de los Estados Miembros de la
Comunidad conforme a la Decisión o de los Estados Miembros de la AELC conforme al
TLCAELC, según sea el caso. En este caso deberá presentarse copia del pedimento que
ampara la importación o de rectificación en el que se haya aplicado el arancel preferencial
correspondiente y copia del certificado de origen.

.....................................................................................................................................................
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3.3.30. Para efectos de lo dispuesto en la Resolución de la Decisión y en la Resolución del
TLCAELC, las maquiladoras o PITEX que transfieran las mercancías importadas
temporalmente a otras maquiladoras, PITEX o empresas de comercio exterior, incluso cuando
la transferencia se lleve a cabo entre maquiladoras o PITEX ubicadas en la región o franja
fronteriza y las ubicadas en el resto de territorio nacional y viceversa, deberán tramitar los
pedimentos correspondientes en los términos de la regla 5.2.5., numeral 1 de la presente
Resolución y podrán optar por tramitar pedimentos consolidados en los términos de la regla
5.2.8. de la presente Resolución.

Al tramitar el pedimento que ampare el retorno virtual, deberán determinar y pagar el
impuesto general de importación correspondiente a las mercancías no originarias de la
Comunidad o de la AELC, según sea el caso, importadas temporalmente, conforme a su
clasificación arancelaria.

Lo anterior se podrá aplicar en la proporción determinada conforme a las reglas 6.9. de la
Resolución de la Decisión o 6.9. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso.

Lo dispuesto en esta regla será aplicable independientemente de que la maquiladora o PITEX
que reciba las mercancías las retorne directamente o las transfiera a otra maquiladora o
PITEX.

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable en los siguientes casos:

1. Cuando una empresa comercializadora de insumos para la industria maquiladora de
exportación o una maquiladora de servicios, transfiera las mercancías importadas
temporalmente a una maquiladora o PITEX, siempre que las mercancías se transfieran
en el mismo estado en que fueron importadas temporalmente, en términos de lo
dispuesto en la regla 6.6. de la Resolución de la Decisión o 6.6. de la Resolución del
TLCAELC, según sea el caso, y se tramiten en la misma fecha los pedimentos que
amparen el retorno y la importación virtuales en los que se determine el impuesto general
de importación de las mercancías; para la determinación del impuesto general de
importación, la empresa que efectúa la transferencia podrá aplicar la tasa arancelaria
preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de libre comercio suscritos por
México siempre que cuente con el certificado de origen respectivo y cumpla con los
demás requisitos previstos en dichos tratados. En este caso, la empresa que efectúa la
transferencia será responsable por la determinación del impuesto general de importación
que hubiere efectuado y, en su caso, del pago de las diferencias y los accesorios que se
originen por dicha determinación. La maquiladora o PITEX que recibe las mercancías
será responsable por el pago del impuesto general de importación por las mercancías
transferidas, hasta por la cantidad determinada en los pedimentos.

La maquiladora o PITEX que reciba las mercancías transferidas, podrá aplicar la tasa
arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de libre comercio
suscritos por México, cuando cuente con el certificado de origen respectivo y cumpla con
los demás requisitos previstos en dichos tratados.

Se deberá anexar al pedimento que ampare el retorno virtual, un escrito en el que la
maquiladora o PITEX que recibe las mercancías se obligue a efectuar la determinación y
el pago del impuesto general de importación en los términos de la regla 6.3. de la
Resolución de la Decisión o la regla 6.3. de la Resolución del TLCAELC, según sea el
caso.

La maquiladora o PITEX que reciba las mercancías transferidas podrá aplicar la tasa que
corresponda de acuerdo con el “Decreto que establece Diversos Programas de
Promoción Sectorial”, cuando cuente con el registro para operar dichos programas.
En estos casos, no será necesario que se determine el impuesto general de importación
de las mercancías transferidas en los pedimentos que amparen el retorno y la
importación virtuales, y la maquiladora o PITEX que recibe las mercancías será la
responsable de la determinación y del pago del impuesto general de importación en los
términos de lo dispuesto en la regla 6.3. de la Resolución de la Decisión o la regla 6.3. de
la Resolución del TLCAELC, según sea el caso.

La maquiladora o PITEX podrá transferir, en los términos de este numeral, a otra
maquiladora o PITEX las mercancías importadas temporalmente cuando dichas
mercancías se encuentren en la misma condición en que fueron importadas
temporalmente, en términos de lo establecido en la regla 6.6. de la Resolución de la
Decisión o 6.6. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, siempre que la
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clasificación arancelaria de la mercancía importada temporalmente sea igual a la
clasificación arancelaria de la mercancía que se transfiere. Cuando la clasificación
arancelaria de la mercancía transferida sea distinta de la que corresponda a las
mercancías importadas temporalmente, se deberá determinar el impuesto general de
importación correspondiente a los insumos no originarios, en los términos de la regla
3.3.7. de la presente Resolución.

2. Cuando una empresa de la industria automotriz terminal transfiera las mercancías
introducidas al régimen de depósito fiscal a una PITEX, siempre que las mercancías se
transfieran en el mismo estado en que fueron introducidas al régimen de depósito fiscal y
se tramiten pedimentos de retorno y de importación virtuales para amparar la
transferencia y dichas mercancías sean posteriormente transferidas en su totalidad por la
PITEX a la empresa de la industria automotriz terminal que haya efectuado la
transferencia, no estará obligado a realizar el pago a que se refiere el segundo párrafo de
esta regla.

3. A las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley.

3.3.31. Para los efectos de los artículos 1; 52; 63-A; 83; 108, primer párrafo; 111; 121, fracción IV,
segundo párrafo y 135 de la Ley; de la Resolución de la Decisión y de la Resolución del
TLCAELC, quienes efectúen el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la
AELC, de los productos que resulten de los procesos de elaboración, transformación,
reparación o ensamble respecto de los bienes que hubieren importado bajo alguno de los
programas de diferimiento de aranceles, deberán cumplir con lo siguiente:

1. Para efectos de lo dispuesto en la regla 6.2. de la Resolución de la Decisión y 6.2. de la
Resolución del TLCAELC, se deberá determinar el impuesto general de importación en
términos de la regla 6.3. de la Resolución de la Decisión o 6.3. de la Resolución del
TLCAELC, según sea el caso, correspondiente a los bienes que se vayan a retornar y
efectuar el pago del monto del impuesto que resulte a su cargo en el pedimento que
ampare el retorno.

Para efectos del párrafo anterior, la persona que efectúe el retorno deberá determinar y
pagar el impuesto general de importación correspondiente, por las mercancías de
procedencia extranjera no originarias de la Comunidad o de la AELC, según sea el caso,
aplicando la tasa que corresponda en los términos de la regla 6.4. de la Resolución de la
Decisión o de la regla 6.4. de la Resolución del TLCAELC, según corresponda. Para
estos efectos, se determinará dicho impuesto considerando el valor de las mercancías no
originarias determinado en moneda extranjera, aplicando el tipo de cambio en términos
del artículo 20 del Código, vigente en la fecha en que se efectúe el pago o en la fecha en
que se hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley.
La opción que se elija, deberá aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en el
mismo ejercicio fiscal.

2. Cuando no se esté obligado al pago del impuesto general de importación
correspondiente por las mercancías de procedencia extranjera no originarias de la
Comunidad o de la AELC, por estar exentas de dicho impuesto, la determinación
correspondiente se deberá efectuar en el pedimento que ampare el retorno.

3. Cuando con posterioridad a la fecha en que se efectúe el retorno de las mercancías se
expida una prueba de origen que las ampare de conformidad con la Decisión o el
TLCAELC, se deberá efectuar la determinación y pago del impuesto general de
importación correspondiente, por las mercancías de procedencia extranjera no originarias
de la Comunidad o de la AELC, según corresponda, en los términos del numeral 1 de la
presente regla, mediante rectificación del pedimento de retorno.

Para efectos del párrafo anterior, se podrá optar por determinar dicho impuesto
considerando el valor de los bienes, determinado en moneda extranjera, al tipo de
cambio vigente en la fecha en que se efectúe el pago del impuesto. Quienes se sujeten a
lo dispuesto en este párrafo, deberán de aplicar dicha opción en todas las operaciones
que efectúen en el mismo ejercicio fiscal.

Lo dispuesto en esta regla sólo será aplicable cuando el retorno sea efectuado directamente
por la persona que haya introducido las mercancías a territorio nacional al amparo de alguno
de los programas de diferimiento de aranceles.
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Se podrá tramitar el pedimento que ampare el retorno en los términos de los artículos 37 de la
Ley y 58 del Reglamento.

No obstante lo anterior, se podrá optar por presentar el pedimento que ampare el retorno,
dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, en el que se hagan constar todas las
operaciones realizadas durante el mes inmediato anterior, al amparo de esta regla,
cumpliendo con las formalidades previstas en los artículos mencionados en el párrafo que
antecede.

Tratándose de personas morales que cuenten con el registro de empresa certificada en los
términos de lo establecido en la regla 2.15.1., primer párrafo, de la presente Resolución,
podrán llevar a cabo la determinación y pago a que se refiere esta regla mediante pedimento
complementario, el cual deberán presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales
contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno.

De no efectuarse el pago del impuesto general de importación al tramitar el pedimento
correspondiente de conformidad con esta regla, se considerará que es espontáneo el pago
del impuesto, cuando se realice con actualizaciones y recargos, calculados de conformidad
con los artículos 17-A y 21 del Código, desde el mes en que se hayan dado los supuestos del
artículo 56, fracción I de la Ley para cada uno de los materiales que se hayan introducido bajo
el programa de diferimiento de aranceles, hasta el mes en que se efectúe el pago del
impuesto, en tanto la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de
comprobación.

3.6.14. .....................................................................................................................................................

La entrega de la mercancía se hará, tratándose de puertos aéreos internacionales y
marítimos, en el punto de entrada al avión o al barco, según corresponda. Cuando se trate de
puertos fronterizos, dicha entrega se efectuará en el lugar que para tal efecto se señale en la
autorización respectiva, previa exhibición del comprobante de venta e identificación del
consumidor. En todos los casos se deberán utilizar bolsas de plástico para empacar las
mercancías, mismas que deberán tener impreso conforme a las especificaciones que se
establezcan en la autorización respectiva, la leyenda “DUTY FREE” “MERCANCIA LIBRE DE
IMPUESTOS”, debiendo engrapar el comprobante de ventas en dichas bolsas.

3.7.1. Para los efectos del artículo 125, fracción I de la Ley, se considera tránsito interno el traslado
de mercancías de procedencia extranjera que se realice de la Sección Aduanera del
Aeropuerto Internacional Mariano Escobedo, del Municipio de Apodaca, en el Estado de
Nuevo León, a la Aduana de Monterrey, para depósito ante la aduana o para someterla a
cualquiera de los regímenes aduaneros a que se refiere el artículo 90 de la Ley, cuando
cuente con autorización por parte de la aduana referida. En estos casos el tránsito interno se
realizará en los términos que se señalen en la autorización correspondiente.

3.7.3. .....................................................................................................................................................

4. Anexar al pedimento el documento en el que conste el depósito efectuado en las cuentas
aduaneras de garantía a que se refieren los artículos 84-A y 86-A, fracción II de la Ley,
cuando se trate de las mercancías que se encuentren listadas en el Anexo 10 de la
presente Resolución, excepto cuando se realicen las operaciones a que se refiere la
regla 1.4.7. de la presente Resolución.

5.1.3. .....................................................................................................................................................

6. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia,
de conformidad con el artículo 3-09 y el Anexo al artículo 3-09.

.....................................................................................................................................................

5.2.2. Para los efectos del artículo 25, fracción IV de la Ley del IVA, las personas autorizadas para
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR que se encuentren relacionadas en
el Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, no estarán obligadas al pago del
IVA por las importaciones de bienes donados por residentes en el extranjero en los términos
del artículo 61, fracciones IX y XVII de la Ley, incluso cuando los bienes objeto de donación,
que sean propiedad de residentes en el extranjero, sean entregados en territorio nacional a
través de las empresas que cuenten con programas de maquila o PITEX, siempre que se
cumpla con el procedimiento establecido en la regla 3.3.15. de la presente Resolución.
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Segundo. Se adiciona al Indice de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para
2002, lo siguiente:

I. El “Capítulo 2.15. Del Despacho de Mercancías por Empresas Certificadas”, adicionado en la Cuarta
Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior
para 2002, publicada en el DOF el 11 de octubre de 2002.

Tercero. Se modifica el Anexo 1 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para
2002, en los siguientes términos:

I. Se modifica el formato denominado “Pedimento de importación temporal de remolques,
semirremolques y portacontenedores”, así como su instructivo de llenado.

II. Se adiciona la “Constancia de Transferencia de Mercancía”, así como su instructivo de llenado.

Cuarto. Se modifica el Anexo 4 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para
2002, en el horario para la importación y la exportación de la Aduana de Manzanillo.

Quinto. Se adicionan al Anexo 18 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior
para 2002, textos a la columna de datos de identificación, a las fracciones arancelarias: 2835.39.02,
7013.29.99, 7013.39.99, 7013.91.01 y 7013.99.99.

Sexto. Se modifica el Apartado A., del Anexo 21 de las Reglas de Carácter General en Materia de
Comercio Exterior para 2002, en los siguientes términos:

I. Se adiciona la Aduana de Agua Prieta a la fracción III.

II. Se adiciona la Aduana de Guadalajara, únicamente en la Sección Aduanera del Aeropuerto
Internacional “Miguel Hidalgo y Costilla”, Tlajomulco, Guadalajara, Jal., a la fracción XV.

Séptimo. Se modifica el Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior
para 2002, en los siguientes términos:

I. En su Apéndice 2 “Claves de Pedimento”, se adiciona la clave V4.

II. En su Apéndice 8 “Identificadores”:

a) Se adicionan las claves IC, EB, UP, RD, RC y AI.

b) Se adiciona un numeral 8 al complemento, de la clave ST.

c) Se modifican las claves ID y NS.

d) Se adiciona una fila a la columna de Complemento de las claves ST y DT.

III. En su Apéndice 9 “Regulaciones y Restricciones no Arancelarias”, se modifica la clave D1.

Transitorios

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. Para los efectos del artículo 106, fracción II, inciso e) de la Ley, quienes hubieran importado
temporalmente un vehículo en el periodo comprendido entre el 1o. de diciembre de 2002 y el 10 de enero de
2003 y acrediten el robo de dicho vehículo con copia certificada del acta levantada ante el Ministerio Público,
el documento que acredite la importación temporal del mismo y demás documentación correspondiente,
dentro del plazo previsto para la importación temporal, no estarán obligados al pago de los impuestos al
comercio exterior ni de las cuotas compensatorias.

Tercero. Para los efectos de la regla 2.15.1 de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para
2002, las empresas que hubieran obtenido la autorización respectiva, con anterioridad al 1o. de enero de
2003, su vigencia será hasta el 30 de noviembre de 2003.

Cuarto. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 2.13.11. de Carácter General en Materia de Comercio
Exterior para 2002, los agentes aduanales que no hubieran sido sujetos a procedimiento de suspensión,
cancelación o inhabilitación, durante el año inmediato anterior y el actual, podrán designar hasta el 28 de
febrero de 2003, a nuevos mandatarios para que actúen como tales, sin cumplir con el procedimiento ni con
el pago de aprovechamientos establecidos en la citada regla, así como para lo cual deberán presentar ante la
AGA solicitud mediante escrito libre, o bien, enviarla a través del servicio de mensajería, señalando los
siguientes datos:
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1. Nombre completo y RFC del agente aduanal, su número de patente y de autorización para actuar
ante aduanas distintas a la de su adscripción, en su caso, y señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones.

2. Nombre completo, domicilio y teléfono particular, así como RFC y CURP de la persona que designa
como mandatario.

3. Firma del agente aduanal y de la persona que designa como mandatario.

Deberá anexar a la solicitud, la siguiente documentación:

a) Fotografía y copia de la cédula de identificación fiscal de la persona designada.

b) Copia certificada del poder notarial que le otorgue a la persona que designa como mandatario.

Una vez cubiertos los requisitos anteriores, la AGA podrá emitir la autorización de mandatario respectiva.
El agente aduanal deberá acudir ante la aduana con la autorización antes indicada, a fin de que ésta le emita
al mandatario autorizado el gafete correspondiente, el cual señalará como fecha de vigencia el 31 de marzo
de 2003.

Quinto. Las mercancías cuyas fracciones arancelarias se encuentren listadas en el Anexo 10 de las
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2002, podrán destinarse al régimen de
depósito fiscal sin que se requiera estar inscrito en los Padrones a que se refieren las reglas 2.2.2., numeral
14 y 2.2.3., primer párrafo, de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2002, hasta el 31 de
marzo de 2003.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 23 de diciembre de 2002.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Rubén
Aguirre Pangburn.- Rúbrica.

LISTA de instituciones solicitantes con fines no lucrativos susceptibles de participar en el Programa de Intercambio
de Deuda Pública en apoyo de proyectos de alto impacto social.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 01630.

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos
31 fracciones V y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 3o., 4o. fracción I y 5o. fracción
III de la Ley General de Deuda Pública, 4o. y 6o. fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y octavo de las Reglas de Operación del Programa de Intercambio de Deuda
Pública en Apoyo de Proyectos de Alto Impacto Social, y

CONSIDERANDO

Que el 7 de julio de 2000, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Secretarial
mediante el cual se estableció el Programa de Intercambio de Deuda Pública en Apoyo de Proyectos de Alto
Impacto Social, para la realización de operaciones de intercambio de deuda pública con personas morales
mexicanas de fines no lucrativos, con el objeto de desarrollar proyectos de alto impacto social en los sectores
educativo, medio ambiente, agropecuario, salud y desarrollo social;

Que el 24 de octubre de 2000 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de
Operación del Programa de Intercambio de Deuda Pública en Apoyo de Proyectos de Alto Impacto Social;

Que la regla quinta de las Reglas de Operación mencionadas en el considerando que antecede,
establece que cada dependencia coordinadora de sector determinará los criterios particulares de evaluación
de los proyectos y de las instituciones, mismos que se han dado a conocer mediante publicación en el Diario
Oficial de la Federación, y

Que la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, previa opinión favorable emitida por las
dependencias coordinadoras de sector correspondientes, en su Acuerdo 02-XXVIII-2 de fecha 21 de
noviembre de 2002, emitió opinión favorable para que las instituciones que enseguida se indican participen
en el Programa de Intercambio de Deuda Pública en Apoyo de Proyectos de Alto Impacto Social, todas en la
modalidad de Apoyo a Proyectos Específicos, por lo que, de acuerdo a lo establecido en la Octava de las
Reglas de Operación del Programa de Intercambio de Deuda Pública en Apoyo de Proyectos de Alto Impacto
Social, se publica la siguiente:
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LISTA DE INSTITUCIONES SOLICITANTES CON FINES NO LUCRATIVOS SUSCEPTIBLES
DE PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA EN APOYO

DE PROYECTOS DE ALTO IMPACTO SOCIAL

En la presente lista se agrupan por sector las instituciones que obtuvieron opinión favorable para realizar
operaciones de intercambio de deuda pública durante el presente ejercicio fiscal, tanto de la dependencia del
Ejecutivo Federal encargada del sector que se indica, como de la Comisión Intersecretarial de Gasto
Financiamiento, y respecto de la cual, conforme a lo establecido en el artículo décimo tercero del Acuerdo a
que se refiere el primero de los considerandos del presente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
podrá en cualquier momento suspender la celebración de operaciones de intercambio.

Sector Desarrollo Social

Institución solicitante Monto de deuda a
intercambiar (cifras en
millones de dólares)

Fundación Aloysius, A.C. 4.0

Fundación Aloysius Guadalajara, A.C. 3.0

Fundación Educa México, A.C. 10.0

Fundación Dibujando un Mañana, A.C. 1.98

Fundación Vamos FDS, A.C. 9.9

Aldeas Infantiles y Juveniles SOS de México, I.A.P. 2.95

Fundación Rigoberta Menchú Tum, I.A.P. 4.0

Fondo para Niños de México, A.C. 6.0

Halach Vinic, A.C. 0.99

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, (ACNUR) 3.8

Visión Mundial de México, A.C. 5.0

Fundación Mexicana de Apoyo Infantil, A.C. 2.0

Fundación del Empresario Chihuahuense, A.C. 5.0

Fundación Ciudad de la Alegría, A.C. 4.95

Enlace, Comunicación y Capacitación, A.C. 1.55

Albergue Infantil Los Pinos, A.C. (niños) 2.2

Albergue Infantil Los Pinos, A.C. (niñas) 6.26

Nuestros Pequeños Hermanos, A.C. 5.0

Centro Mexicano para la Filantropía, A.C. 10.0

Fundación para el Desarrollo Sostenible en México, S.C. 0.7

TOTAL 89.28

Sector Salud

Institución solicitante Monto de deuda a
intercambiar (cifras en
millones de dólares)

Asociación Mexicana de Ayuda a Niños con Cáncer, I.A.P. 3.5

Fundación Cultural Televisa, A.C. 10.0

Marie Stopes México, A.C. 1.39

Fundación Mexicana para la Planeación Familiar, A.C. 7.0

TOTAL 21.89
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Sector Educación

Institución solicitante Monto de deuda a
intercambiar (cifras en
millones de dólares)

Centro de Educación Especial y Rehabilitación, A.C. 10.0

Unión de Empresarios para la Tecnología en la Educación, A.C. 10.0

Fundación Televisa, A.C. 10.0

TOTAL 30.0

Sector Agropecuario

Institución solicitante Monto de deuda a
intercambiar (cifras en
millones de dólares)

Agroreservas, S.C. 5.0

Fundación Mexicana para el Desarrollo Rural, A.C. 10.0

TOTAL 15.0

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 24 de diciembre de 2002.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco
Gil Díaz.- Rúbrica.

REGLAS de carácter general para normar en lo conducente lo dispuesto por los artículos 47 y 55, apartado I,
inciso b) de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA NORMAR EN LO CONDUCENTE LO DISPUESTO POR LOS
ARTICULOS 47 Y 55, APARTADO I, INCISO b), DE LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47 y 55,
apartado I, inciso b) de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 4o. fracción XXXVI y 16 fracción I de la Ley de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y

CONSIDERANDO

Que en términos de lo dispuesto por la Ley de Ahorro y Crédito Popular, esta Comisión debe establecer la
forma y metodología en que las Federaciones previstas en la Ley de Ahorro y Crédito Popular ejercerán las
facultades de supervisión auxiliar respecto de las Entidades de Ahorro y Crédito Popular, y

Que resulta necesario establecer un mecanismo de supervisión auxiliar que, sin restar facultades a la
autoridad, permita a ésta efectuar una adecuada supervisión y vigilancia de las Entidades de Ahorro y Crédito
Popular, a través de las Federaciones a las que se encuentren afiliadas o con las que tengan celebrado un
contrato de supervisión auxiliar, esta Comisión ha resuelto expedir las siguientes:

REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA NORMAR EN LO CONDUCENTE LO DISPUESTO POR LOS
ARTICULOS 47 Y 55, APARTADO I, INCISO b), DE LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR

PRIMERA.- Para efectos de las presentes Reglas serán aplicables las definiciones señaladas en el
artículo 3o. de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y adicionalmente se entenderá por:

I. Confederaciones, en singular o plural, a las Confederaciones a que se refiere la Ley de Ahorro y
Crédito Popular;

II. Federaciones, en singular o plural, a las Federaciones a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito
Popular;
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III. Guía de Supervisión Auxiliar, a los aspectos mínimos que, en relación con lo dispuesto por las
presentes Reglas, deberán observar los Comités de Supervisión de las Federaciones en la
elaboración de los manuales de supervisión auxiliar respectivos, la cual será emitida por la
Comisión;

IV. Ley, a la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de
junio de 2001;

V. Supervisor Auxiliar, en singular o plural, a aquellos miembros del Comité de Supervisión que, en
términos de las presentes Reglas, sean designados para llevar a cabo las labores de supervisión
auxiliar de las Entidades;

VI. Supervisión Extra-situ, a la fase permanente del proceso de supervisión auxiliar que será realizada
por los Supervisores Auxiliares en las instalaciones de la Federación correspondiente y que estará
compuesta por actividades de análisis y seguimiento, y

VII. Supervisión In-situ, a la fase de inspección del proceso de supervisión auxiliar que será realizada
con la presencia física de los Supervisores Auxiliares directamente en las instalaciones de la
Entidad, mediante la realización de visitas de inspección en las oficinas, sucursales y demás
establecimientos de la misma.

SEGUNDA.- La supervisión auxiliar de las Entidades a que se refiere el artículo 47 de la Ley, será
ejercida por el Comité de Supervisión de cada Federación, respecto de aquellas Entidades que se
encuentren afiliadas a ésta o bien, que tengan celebrado con ella un contrato de supervisión auxiliar en
términos de lo dispuesto por la Sección Cuarta del Capítulo Segundo del Título Tercero de la Ley.

El Comité de Supervisión deberá elaborar y someter a la aprobación del Consejo de Administración de la
Federación respectiva, el manual de supervisión auxiliar que contendrá las políticas y lineamientos para llevar
a cabo el proceso de dicha supervisión, observando lo dispuesto en las presentes Reglas y ajustándose,
como mínimo, a los estándares establecidos en la Guía de Supervisión Auxiliar.

TERCERA.- La supervisión auxiliar tendrá por finalidad revisar, verificar, comprobar y evaluar los
recursos, obligaciones y patrimonio de las Entidades, así como las operaciones, funcionamiento, sistemas de
control y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y situación legal de las Entidades,
conste o deba constar en sus registros, a fin de que se ajusten a las disposiciones que las rigen y a las sanas
prácticas financieras.

Los objetivos generales de la supervisión auxiliar serán los que se enuncian a continuación:

I. Verificar el grado de cumplimiento de la Entidad, respecto de la normatividad vigente emitida por las
autoridades y por los Organismos de Integración;

II. Evaluar la condición financiera de la Entidad;

III. Evaluar el grado y perfil de riesgo de las operaciones que realiza la Entidad, incluyendo las políticas
de administración integral de riesgos;

IV. Evaluar los procesos, sistemas y controles internos de la Entidad, verificando el cumplimiento de las
políticas establecidas por los órganos de gobierno de la misma, incluyendo el proceso crediticio y las
medidas para evitar operaciones de lavado de dinero, y

V. Detectar posibles irregularidades en la operación de la Entidad, incluyendo la detección de posibles
operaciones de lavado de dinero.

CUARTA.- Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en la Regla Tercera, el proceso de
supervisión auxiliar se realizará de conformidad con las políticas y lineamientos establecidos por el Comité
de Supervisión, cumpliendo como mínimo con lo establecido en la Guía de Supervisión Auxiliar, y se dividirá
en las dos fases siguientes:

I. Supervisión Extra-situ, y

II. Supervisión In-situ.

En su desarrollo, estas fases deberán encontrarse estrechamente vinculadas para coadyuvar a que el
proceso de supervisión auxiliar se lleve a cabo con continuidad y eficiencia. Los documentos elaborados
como parte de la Supervisión Extra-situ deberán hacerse del conocimiento de los Supervisores Auxiliares
encargados de la Supervisión In-situ y viceversa.

QUINTA.- Los Supervisores Auxiliares llevarán a cabo las funciones de Supervisión Extra-situ utilizando
la información enviada por las Entidades a solicitud de la Comisión y del Comité de Supervisión de la
Federación correspondiente.
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Las labores de seguimiento consistirán en mantener una vigilancia continua de los aspectos más
relevantes del desempeño de las Entidades, con la finalidad de que los Supervisores Auxiliares puedan
determinar con oportunidad la existencia de incumplimientos a la regulación aplicable, el uso de prácticas
financieras poco sanas, o bien, la presencia de inconsistencias o dificultades financieras.

Las labores de análisis consistirán en examinar y comparar periódicamente los principales indicadores
financieros de las Entidades, así como en realizar estudios más detallados de la situación financiera de la
institución, con el fin de que los Supervisores Auxiliares cuenten con una evaluación objetiva de la condición
financiera que mantienen las Entidades bajo supervisión auxiliar.

SEXTA.- De manera enunciativa y no limitativa, las principales tareas que llevarán a cabo los
Supervisores Auxiliares dentro de la fase Extra-situ del proceso de supervisión auxiliar, son las siguientes:

I. Verificar que las Entidades entreguen en tiempo y forma, de acuerdo con la normatividad aplicable,
la información requerida por las autoridades, así como por la Federación y/o Confederación
respectiva, realizando todas las acciones necesarias para coadyuvar a dicho cumplimiento;

II. Verificar la exactitud, integridad y consistencia de la información entregada por las Entidades,
instruyendo las correcciones necesarias y asegurando su cumplimiento;

III. Verificar que la administración cumpla cabalmente con las obligaciones legales tales como avisos,
actas, publicaciones, otorgamiento y cancelación de poderes, instruyendo las correcciones
necesarias y asegurando su cumplimiento;

IV. Revisar mensualmente el cumplimiento de los límites legales contenidos en la Ley, la regulación
prudencial y las demás disposiciones aplicables. En caso de incumplimiento de algún límite legal,
las Federaciones deberán aplicar las medidas correctivas que garanticen el apego a dichos límites;

V. Examinar en forma permanente el desempeño y evolución de la Entidad, a fin de conocer la
situación de la misma y detectar con oportunidad posibles anomalías, incumplimientos tanto legales
como administrativos o situaciones problemáticas o riesgosas;

VI. Dar seguimiento a todas las observaciones derivadas tanto de las actividades de Supervisión In-situ
como de las actividades de la Supervisión Extra-situ;

VII. Mantener un contacto habitual con las Entidades en materia de consultas y aclaraciones;

VIII. Realizar una evaluación periódica de la condición financiera global y el perfil de riesgos de la
Entidad;

IX. Realizar un análisis financiero mensual de la situación de la Entidad, mediante el estudio individual y
comparativo contra el Nivel de Operaciones correspondiente a la misma, del valor y la tendencia de
las principales razones financieras de la Entidad, cubriendo aspectos de liquidez, rentabilidad,
estabilidad y solvencia, y

X. Detectar puntos específicos de preocupación, sujetos a ser revisados durante la Supervisión In-situ,
así como proponer la realización de visitas de inspección extraordinarias para atender algún
problema observado.

Los resultados obtenidos por los Supervisores Auxiliares con éstas y otras tareas de Supervisión
Extra-situ, deberán estar debidamente fundamentados a través de papeles de trabajo, expedientes o
registros, así como estar documentados adecuadamente mediante los informes, reportes, notas y diversos
escritos que se elaboren como producto de los procesos de supervisión.

En particular y de manera no limitativa, los Supervisores Auxiliares deberán elaborar los documentos
siguientes:

I. Un informe que contenga el análisis financiero mensual de cada Entidad sujeta a supervisión
auxiliar, observando como mínimo los estándares fijados por la Comisión en la Guía de Supervisión
Auxiliar, y

II. Un informe trimestral de Supervisión Extra-situ de cada Entidad sujeta a supervisión auxiliar, el cual
deberá incluir el análisis financiero del trimestre respectivo y un reporte del seguimiento de las
observaciones derivadas de todo el proceso de supervisión auxiliar, tanto Extra-situ como In-situ.

SEPTIMA.- La Supervisión In-situ será realizada con la presencia física de los Supervisores Auxiliares,
directamente en las instalaciones de la Entidad, mediante la realización de visitas de inspección en las
oficinas, sucursales y demás establecimientos de la misma. Los Supervisores Auxiliares llevarán a cabo las
funciones de Supervisión In-situ utilizando la información enviada por las Entidades a solicitud de la Comisión
y del Comité de Supervisión de la Federación correspondiente y toda aquella información adicional que se
considere necesario requerir específicamente para realizar la visita de inspección.
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La Supervisión In-situ estará compuesta por dos etapas sucesivas, la planeación de la visita y la visita de
inspección.

La finalidad de la etapa de planeación será que los Supervisores Auxiliares determinen, antes de iniciar la
inspección, cuáles serán la finalidad, estrategia, alcance, duración, organización y control de la visita. En esta
etapa los Supervisores Auxiliares incorporarán los resultados proporcionados por la Supervisión Extra-situ y,
en su caso, detectarán posibles puntos específicos de preocupación con base en la información disponible
sobre la Entidad y los resultados de visitas previas.

La etapa de la visita de inspección tendrá por objeto que los Supervisores Auxiliares obtengan un
conocimiento detallado y objetivo de las actividades de administración, operación y comercialización de la
Entidad, así como de sus operaciones, procedimientos, sistemas, controles internos y grado de cumplimiento
de la regulación vigente.

OCTAVA.- De manera enunciativa y no limitativa, a continuación se señalan las principales tareas que
llevarán a cabo los Supervisores Auxiliares dentro de la fase In-situ del proceso de supervisión auxiliar:

I. Revisar el procedimiento de generación de información, verificando la correcta aplicación de los
criterios contables vigentes para el registro, valuación, revelación y presentación de operaciones;

II. Corroborar la existencia de una adecuada documentación que respalde las operaciones activas y
pasivas de la Entidad;

III. Verificar el cumplimiento de la regulación prudencial y otras disposiciones legales aplicables en
cuanto a operaciones, límites, procedimientos y tenencia accionaria, entre otros;

IV. Revisar la estructura organizacional de la Entidad, verificando que ésta se apegue a la normatividad
aplicable y a las políticas internas de la propia Entidad, y corroborar que los funcionarios de la
Entidad se encuentren debidamente acreditados y cumplan los requisitos establecidos en las
normas aplicables;

V. Verificar la existencia de sistemas adecuados de control interno y de los manuales
correspondientes, revisando el apego a dichos controles y manuales, así como la observancia de
sanas prácticas en la operación y funcionamiento de las Entidades;

VI. Examinar los procedimientos y sistemas internos de la Entidad, con especial énfasis en los aspectos
relativos al proceso crediticio, la administración de riesgos y la prevención de operaciones de lavado
de dinero;

VII. Verificar que los sistemas automatizados y el soporte informático con que cuente la Entidad sean
confiables y adecuados a las características de las operaciones que realice la misma;

VIII. Comprobar que las observaciones realizadas y las anomalías detectadas ya sea por la Supervisión
Extra-situ o por anteriores visitas de inspección, hayan sido debidamente atendidas o corregidas, y

IX. Investigar los asuntos específicos planteados por la Supervisión Extra-situ o derivados del proceso
de planeación, así como las operaciones relacionadas con quejas o denuncias.

Los resultados obtenidos por los Supervisores Auxiliares con éstas y otras tareas de Supervisión In-situ,
deberán estar debidamente fundamentados a través de papeles de trabajo, expedientes o registros, así como
estar documentados adecuadamente mediante los informes, reportes, notas y diversos escritos que se
elaboren como producto de los procesos de supervisión auxiliar.

En particular y de manera no limitativa, los Supervisores Auxiliares deberán elaborar los documentos
siguientes:

a) Un reporte de avance mensual del programa anual de visitas que incluya, en su caso, las
desviaciones respecto del programa y las causas que originaron dichas desviaciones, y

b) Un informe de inspección de cada visita realizada a una Entidad sujeta a supervisión auxiliar,
observando los estándares mínimos fijados por la Comisión en la Guía de Supervisión Auxiliar.

NOVENA.- Todos los documentos y materiales de soporte derivados tanto de la Supervisión Extra-situ
como In-situ que realicen los Supervisores Auxiliares, así como los sistemas automatizados, registros,
técnicas, herramientas y demás elementos pertinentes para su realización, deberán encontrarse disponibles
para la consulta o revisión por parte de la Comisión.

DECIMA.- Para cumplir con las tareas y objetivos señalados en las Reglas Séptima y Octava, el Comité
de Supervisión estará facultado para programar y realizar visitas de distinta naturaleza o tipo. Dichas visitas
serán las siguientes:
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I. Visita de Inspección Ordinaria Integral.- Se entenderá como visita de inspección ordinaria integral
aquella durante la cual se revisen, cuando menos, todos los aspectos señalados por la Comisión en
la Guía de Supervisión Auxiliar y los asuntos específicos detectados durante la Supervisión
Extra-situ y la planeación de la visita, o bien, derivados de visitas anteriores. Estas visitas se
programarán previamente considerando el Nivel de Operaciones y situación financiera de las
Entidades bajo supervisión auxiliar.

II. Visita de Inspección Ordinaria Específica.- Se entenderá como visita de inspección ordinaria
específica aquella durante la cual la revisión se limita al examen exhaustivo y la comprobación
detallada de algunos aspectos particulares. Estas visitas se programarán previamente con base en
la problemática detectada en los diagnósticos de Supervisión Extra-situ y las visitas anteriores.

III. Visita de Inspección Extraordinaria.- Se entenderá como visita de inspección extraordinaria aquella
realizada fuera del programa regular de visitas con la finalidad de revisar situaciones problemáticas
determinadas, verificar el cumplimiento de instrucciones emitidas por la Comisión o la Federación
respectiva. Estas visitas serán motivadas cuando durante la supervisión auxiliar de las Federaciones
o durante la supervisión directa de la Comisión se detecte algún riesgo excepcional en alguna
Entidad, entendiéndose como riesgo excepcional la presencia de cierto aspecto que afecte o pueda
afectar de manera significativa la estructura financiera de dicha Entidad y la atención de quejas o
denuncias provenientes de la administración de la misma o las autoridades competentes.

Los resultados correspondientes a cada una de las visitas anteriormente descritas deberán registrarse en
un Informe de Inspección.

El Comité de Supervisión deberá elaborar un programa anual de visitas de inspección ordinarias
(integrales y/o específicas) y, en su caso, deberá realizar las modificaciones posteriores a éste, explicando
las causas que originaron dichos cambios. Será responsabilidad del Comité de Supervisión enviar a la
Comisión tanto el programa anual mencionado como sus posteriores modificaciones, dentro de los diez días
hábiles posteriores a la fecha en que sean aprobados por dicho Comité. El programa anual deberá enviarse a
la Comisión en el mes de enero de cada año.

Anualmente el Comité de Supervisión deberá realizar, cuando menos, una visita ordinaria específica, así
como las visitas extraordinarias que juzgue necesarias, a aquellas Entidades respecto de las cuales ejerza
funciones de supervisión auxiliar. No obstante lo anterior, cada dos años deberá realizarse una visita
ordinaria integral a cada una de dichas Entidades, no resultando obligatoria la realización de una
visita ordinaria específica durante el año en que se efectúe dicha visita.

Tratándose de Entidades de reciente creación será obligatorio para el Comité de Supervisión realizar una
visita ordinaria integral en el primer año de operaciones de dichas Entidades.

En todos los casos, será responsabilidad del Comité de Supervisión presentar ante la Comisión los
Informes de Inspección dentro de los veinte días hábiles posteriores a la fecha en que se cierre la visita de
inspección correspondiente. Asimismo, será responsabilidad del citado Comité informar con oportunidad al
Consejo de Administración de la Federación respectiva, acerca del programa anual de visitas de inspección y
las posibles modificaciones a dicho programa, así como informar al propio Consejo, al menos
trimestralmente, sobre los avances registrados respecto del programa y los resultados obtenidos en las
visitas de inspección realizadas durante el trimestre.

DECIMA PRIMERA.- En la realización de las visitas de inspección a que se refieren las Reglas Séptima y
Octava, los Supervisores Auxiliares que el Comité de Supervisión designe al efecto, deberán cumplir, como
mínimo, con las reglas de Protocolo de Conducta establecidas en la Guía de Supervisión Auxiliar, a fin de
garantizar que su actuación se ajuste a las atribuciones propias de su función y que las Entidades
colaborarán con los Supervisores Auxiliares conforme lo señala la Ley.

La Comisión, en ejercicio de sus facultades de supervisión, podrá participar cuando lo considere oportuno
o conveniente en la realización de las visitas de inspección a que se refieren las Reglas Séptima y Octava,
informando tal determinación a la Federación correspondiente, y designando a los funcionarios que se
integrarán con los Supervisores Auxiliares de dicha Federación.

TRANSITORIA

UNICA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Atentamente

México, D.F., a 28 de noviembre de 2002.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica.
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SECRETARIA DE ECONOMIA
LEY para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA
MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Capítulo Primero

Del Ámbito de Aplicación y Objeto de la Ley

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto promover el desarrollo económico nacional a través del
fomento a la creación de micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo para su viabilidad, productividad,
competitividad y sustentabilidad. Asimismo incrementar su participación en los mercados, en un marco de
crecientes encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional.

Lo anterior, con la finalidad de fomentar el empleo y el bienestar social y económico de todos los
participantes en la micro, pequeña y mediana empresa.

La Ley es de observancia general en toda la República y sus disposiciones son de orden público.

Artículo 2.- La autoridad encargada de la aplicación de esta Ley es la Secretaría de Economía quien, en
el ámbito de su competencia, celebrará convenios para establecer los procedimientos de coordinación
en materia de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, entre las Autoridades Federales, Estatales, del
Distrito Federal y Municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada Entidad Federativa,
del Distrito Federal y de los Municipios, en congruencia con la planeación nacional.

La Secretaría de Economía en el ámbito de su competencia, podrá convenir con particulares
para concertar las acciones necesarias para la coordinación en materia de apoyos a la micro, pequeña
y mediana empresa.

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I. Ley: La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

II. Secretaría: La Secretaría de Economía;

III. MIPYMES: Micro, pequeñas y medianas empresas, legalmente constituidas, con base en la
estratificación establecida por la Secretaría, de común acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y publicada en el Diario Oficial de la Federación, partiendo de la siguiente:

Estratificación por Número de Trabajadores

Sector/Tamaño Industria Comercio Servicios

Micro 0-10 0-10 0-10

Pequeña 11-50 11-30 11-50

Mediana 51-250 31-100 51-100

Se incluyen productores agrícolas, ganaderos, forestales, pescadores, acuicultores, mineros, artesanos
y prestadores de servicios turísticos;

IV. Competitividad: La calidad del ambiente económico e institucional para el desarrollo sostenible
y sustentable de las actividades privadas y el aumento de la productividad; y a nivel empresa, la capacidad
para mantener y fortalecer su rentabilidad y participación de las MIPYMES en los mercados, con base en
ventajas asociadas a sus productos o servicios, así como a las condiciones en que los ofrecen;

V. Sector Público: Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal,
así como del Distrito Federal;
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VI. Sectores: Los sectores privado, social y del conocimiento;

VII. Organizaciones Empresariales: Las Cámaras Empresariales y sus Confederaciones en su carácter de
organismos de interés público; así como las asociaciones, instituciones y agrupamientos que representen a
las MIPYMES como interlocutores ante la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal
y los Municipios;

VIII. Cadenas Productivas: Sistemas productivos que integran conjuntos de empresas que añaden valor
agregado a productos o servicios a través de las fases del proceso económico;

IX. Agrupamientos Empresariales: MIPYMES interconectadas, proveedores especializados y de servicios,
así como instituciones asociadas dentro de una región del territorio nacional;

X. Consultoría: Servicio empresarial que consiste en la transferencia de conocimientos, metodologías
y aplicaciones, con la finalidad de mejorar los procesos de la empresa que recibe la atención;

XI. Capacitación: Servicio empresarial que consiste en la impartición de cursos, talleres y metodologías,
con la finalidad de mejorar las capacidades y habilidades de los recursos humanos de las empresas que
reciben la atención;

XII. Programas: Esquemas para la ejecución de acciones y participación de la Federación, las Entidades
Federativas, del Distrito Federal y de los Municipios;

XIII. Actividades de Fomento: Acciones económicas, jurídicas, sociales, comerciales, de Capacitación
o tecnológicas, que contribuyen al desarrollo y competitividad de las MIPYMES, que establezca el
Reglamento de esta Ley;

XIV. Sistema: El Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa;

XV. Consejo: El Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

XVI. Consejo Estatal: El Consejo que en cada Entidad Federativa o en el Distrito Federal se establezca
para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y

XVII. Reglamento: El Reglamento de esta Ley.

Artículo 4.- Son objetivos de esta Ley:

I. Establecer:

a) Las bases para la planeación y ejecución de las actividades encaminadas al desarrollo de las
MIPYMES en el marco de esta Ley;

b) Las bases para la participación de la Federación, de las Entidades Federativas, del Distrito Federal,
de los Municipios y de los Sectores para el desarrollo de las MIPYMES;

c) Los instrumentos para la evaluación y actualización de las políticas, Programas, instrumentos
y Actividades de Fomento para la productividad y competitividad de las MIPYMES, que
proporcionen la información necesaria para la toma de decisiones en materia de apoyo
empresarial, y

d) Las bases para que la Secretaría elabore las políticas con visión de largo plazo, para elevar la
productividad y competitividad nacional e internacional de las MIPYMES.

II. Promover:

a) Un entorno favorable para que las MIPYMES sean competitivas en los mercados nacionales
e internacionales;

b) La creación de una cultura empresarial y de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente
de las MIPYMES;

c) El acceso al financiamiento para las MIPYMES, la capitalización de las empresas, incremento de la
producción, constitución de nuevas empresas y consolidación de las existentes;

d) Apoyos para el desarrollo de las MIPYMES en todo el territorio nacional, basados en la
participación de los Sectores;

e) La compra de productos y servicios nacionales competitivos de las MIPYMES por parte del Sector
Público, los consumidores mexicanos e inversionistas y compradores extranjeros, en el marco de la
normativa aplicable;



Lunes 30 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51

f) Las condiciones para la creación y consolidación de las Cadenas Productivas;

g) Esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las MIPYMES;

h) La creación y desarrollo de las MIPYMES sea en el marco de la normativa ecológica y que éstas
contribuyan al desarrollo sustentable y equilibrado de largo plazo, e

i) La cooperación y asociación de las MIPYMES, a través de sus Organizaciones Empresariales en el
ámbito nacional, estatal, regional y municipal, así como de sectores productivos y Cadenas
Productivas.

Capítulo Segundo

Del Desarrollo para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa

Artículo 5.- La Secretaría elaborará los programas sectoriales correspondientes en el marco de la
normativa aplicable, tomando en cuenta los objetivos y criterios establecidos en la presente Ley, así como los
acuerdos que tome el Consejo.

Artículo 6.- La Secretaría en el ámbito de su competencia, promoverá la participación de los Sectores
para facilitar a las MIPYMES el acceso a Programas previstos en la presente Ley.

Artículo 7.- La Secretaría diseñará, fomentará y promoverá la creación de instrumentos y mecanismos de
garantía, así como de otros esquemas que faciliten el acceso al financiamiento a las MIPYMES.

Artículo 8.- Los esquemas a que se refiere el artículo anterior, podrán ser acordados con los Organismos
Empresariales, los Gobiernos de las Entidades Federativas, del Distrito Federal y de los Municipios, así como
con entidades financieras.

Artículo 9.- Los programas sectoriales referidos en el Artículo 5 de esta Ley, deberán contener,
entre otros:

I. La definición de los sectores prioritarios para el desarrollo económico;

II. Las líneas estratégicas para el desarrollo empresarial;

III. Los mecanismos y esquemas mediante los cuales se ejecutarán las líneas estratégicas, y

IV. Los criterios, mecanismos y procedimientos para dar seguimiento, a la evolución y desempeño de los
beneficios previstos en esta Ley.

Artículo 10.- La planeación y ejecución de las políticas y acciones de fomento para la competitividad de
las MIPYMES debe atender los siguientes criterios:

I. Propiciar la participación y toma de decisiones de las Entidades Federativas, del Distrito Federal y de
los Municipios, en un marco de federalismo económico;

II. Procurar esquemas de apoyo a las MIPYMES a través de la concurrencia de recursos de la
Federación, de las Entidades Federativas, del Distrito Federal y de los Municipios, así como de los Sectores;

III. Enfocar los esfuerzos de acuerdo con las necesidades, el potencial y las vocaciones regionales,
estatales y municipales;

IV. Contener objetivos a corto, mediano y largo plazo;

V. Contener propuestas de mejora y simplificación normativa en materia de desarrollo y apoyo
a las MIPYMES;

VI. Enfocar estrategias y proyectos de modernización, innovación y desarrollo tecnológico para
las MIPYMES;

VII. Propiciar nuevos instrumentos de apoyo a las MIPYMES considerando las tendencias internacionales
de los países con los que México tenga mayor interacción;

VIII. Contar con mecanismos de medición de avances para evaluar el impacto de las políticas de apoyo a
las MIPYMES, y

IX. Promover que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus delegaciones
en las Entidades Federativas y en el Distrito Federal realicen la planeación de sus adquisiciones de bienes,
contratación de servicios y realización de obra pública para destinarlas a las MIPYMES de manera gradual,
hasta alcanzar un mínimo del 35%, conforme a la normativa aplicable.

Con el objeto de lograr la coordinación efectiva de los programas de fomento a las MIPYMES y lograr una
mayor efectividad en la aplicación de los recursos, en las Entidades Federativas donde exista el Consejo
Estatal todos los convenios serán firmados por el gobierno estatal o del Distrito Federal, en donde no existan,
la Secretaría podrá firmar los convenios de manera directa con los Municipios y los Sectores.
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Artículo 11.- Para la ejecución de las políticas y acciones contenidas en el artículo anterior, deberán
considerarse los siguientes Programas:

I. Capacitación y formación empresarial, así como de asesoría y Consultoría para las MIPYMES;

II. Fomento para la constitución de incubadoras de empresas y formación de emprendedores;

III. Formación, integración y apoyo a las Cadenas Productivas, Agrupamientos Empresariales y
vocaciones productivas locales y regionales;

IV. Promover una cultura tecnológica en las MIPYMES; modernización, innovación
y desarrollo tecnológico;

V. Desarrollo de proveedores y distribuidores con las MIPYMES;

VI. Consolidación de oferta exportable;

VII. Información general en materia económica acordes a las necesidades de las MIPYMES, y

VIII. Fomento para el desarrollo sustentable en el marco de la normativa ecológica aplicable.

Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas para facilitar el acceso al financiamiento público y
privado a las MIPYMES.

Artículo 12.- La Secretaría tendrá en materia de coordinación y desarrollo de la competitividad de las
MIPYMES, las siguientes responsabilidades:

I. La Secretaría promoverá ante las instancias competentes que los programas y apoyos previstos en esta
Ley a favor de las MIPYMES, sean canalizados a las mismas, para lo cual tomará las medidas necesarias
conforme al Reglamento;

II. Impulsar un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad de las MIPYMES;

III. Promover con las Entidades Federativas, el Distrito Federal y con los Municipios, la celebración de
convenios para coordinar las acciones e instrumentos de apoyo a las MIPYMES de conformidad con los
objetivos de la presente Ley;

IV. Evaluar de manera conjunta con las Entidades Federativas, el Distrito Federal y con los Municipios, los
resultados de los convenios a que se refiere el inciso anterior para formular nuevas acciones. Lo anterior, sin
perjuicio de las facultades de las autoridades competentes en la materia;

V. Evaluar anualmente el desempeño de la Competitividad nacional en relación al entorno internacional;

VI. Proponer la actualización de los Programas de manera continua para establecer objetivos en el corto,
mediano y largo plazo;

VII. Realizar la función de coordinación a que se refiere la presente Ley, para el desarrollo de la
competitividad de las MIPYMES;

VIII. Desarrollar a través de los instrumentos con que cuenta y los que genere, un sistema general de
información y consulta para la planeación sobre los sectores productivos y Cadenas Productivas;

IX. Proponer a través de las instancias competentes, la homologación de la normativa y trámites, por lo
que se refiere a la materia de la presente Ley, y

X. Diseñar un esquema de seguimiento e identificación de resultados de los Programas de apoyo
establecidos por el Gobierno Federal.

Para tal efecto, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal proporcionarán la
información que corresponda en términos de la normativa aplicable.

Artículo 13.- La Secretaría promoverá la participación de las Entidades Federativas, del Distrito Federal y
de los Municipios, a través de los convenios que celebre para la consecución de los objetivos de la presente
Ley, de acuerdo a lo siguiente:

I. Un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad de las MIPYMES
considerando las necesidades, el potencial y vocación de cada región;

II. La celebración de acuerdos con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las
Entidades Federativas, el Distrito Federal, los Municipios o grupos de Municipios, para una promoción
coordinada de las acciones de fomento para la competitividad de las MIPYMES, que desarrollen las
propuestas regionales y la concurrencia de Programas y proyectos;
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III. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre
los sectores productivos y Cadenas Productivas;

IV. El diseño de esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector
público y de los Sectores, y

V. La generación de políticas y Programas de apoyo a las MIPYMES en sus respectivos ámbitos
de competencia.

Artículo 14.- La Secretaría promoverá la participación del Sector Público y de los Sectores para la
consecución de los objetivos de esta Ley, a través de los convenios que celebre, de acuerdo a lo siguiente:

I. La formación de una cultura empresarial enfocada al desarrollo de la competitividad en las MIPYMES a
través de la detección de necesidades en Capacitación, Asesoría y Consultoría;

II. El fomento a la constitución de incubadoras de empresas, y a la iniciativa y creatividad
de los emprendedores;

III. La formación de especialistas en Consultoría y Capacitación;

IV. La certificación de especialistas que otorguen servicios de Consultoría y Capacitación a las MIPYMES;

V. La formación y capacitación de recursos humanos para el crecimiento con calidad;

VI. La investigación enfocada a las necesidades específicas de las MIPYMES;

VII. La integración y fortalecimiento de las Cadenas Productivas;

VIII. Los esquemas de asociación para el fortalecimiento de las MIPYMES;

IX. La modernización, innovación, desarrollo y fortalecimiento tecnológico de las MIPYMES;

X. El desarrollo de proveedores y distribuidores;

XI. La atracción de inversiones;

XII. El acceso a la información con el propósito de fortalecer las oportunidades de negocios de las
MIPYMES, y

XIII. La ejecución y evaluación de una estrategia para generar las condiciones que permitan una
oferta exportable.

Capítulo Tercero

Del Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa

Artículo 15.- Para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley se establece el Sistema.

Artículo 16.- El Sistema comprende el conjunto de acciones que realice el Sector Público y los Sectores
que participen en los objetivos de esta Ley, para el desarrollo de las MIPYMES, considerando las opiniones
del Consejo y coordinados por la Secretaría en el ámbito de su competencia.

Capítulo Cuarto

Del Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa

Artículo 17.- El Consejo es la instancia que promueve, analiza y da seguimiento a los esquemas,
Programas, instrumentos y acciones que deben desarrollarse en apoyo a las MIPYMES.

Artículo 18.- El Consejo estará conformado por 31 integrantes:

I. El Secretario de Economía, quien lo presidirá;

II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;

III. El Secretario de Educación Pública;

IV. El Secretario del Trabajo y Previsión Social;

V. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

VI. El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

VII. El Secretario de Energía;

VIII. El Secretario de Comunicaciones y Transportes;

IX. El Secretario de Turismo;
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X. El Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de Economía;

XI. El Director General de Nacional Financiera, S.N.C.;

XII. El Director General del Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.;

XIII. El Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;

XIV. Seis representantes de los Secretarios de Desarrollo Económico o su equivalente en el Distrito
Federal y en las Entidades Federativas;

XV. El Presidente de la Confederación Nacional de Cámaras Industriales de los Estados Unidos
Mexicanos;

XVI. El Presidente de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo;

XVII. El Presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana;

XVIII. El Presidente de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación;

XIX. El Presidente de la Cámara de la Industria de la Transformación de Nuevo León;

XX. El Presidente del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco;

XXI. Tres miembros de los Sectores que incidan en el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, quienes
serán designados por la Secretaría, y

XXII. Dos representantes del Congreso del Trabajo y un representante de la Unión Nacional
de Trabajadores.

El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, a otras dependencias,
entidades, miembros de los Consejos Estatales y especialistas en los temas a discusión.

Por cada uno de los miembros propietarios se deberá nombrar un suplente, en el caso de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberá tener al menos el nivel de director
general o su equivalente.

En las ausencias del presidente del Consejo, el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa
asumirá dichas funciones.

Artículo 19.- El Consejo contará con un secretario técnico, a cargo de la Subsecretaría para la Pequeña y
Mediana Empresa, quien dará seguimiento a los acuerdos que emanen de dicha instancia; informará
semestralmente al Congreso de la Unión sobre la evolución de los Programas y los resultados alcanzados; y
se coordinará con los Consejos Estatales en lo conducente.

Artículo 20.- El Consejo se reunirá trimestralmente de manera ordinaria, de acuerdo con el calendario
que se apruebe en la primera sesión ordinaria del ejercicio, pudiendo celebrar las reuniones extraordinarias
que se requieran.

El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros,
siempre que se cuente con la asistencia del presidente o su suplente, y que la mayoría de los asistentes sean
representantes de la Administración Pública Federal.

Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes, teniendo el presidente el
voto de calidad en caso de empate.

El presidente, a través del secretario técnico, convocará a las sesiones ordinarias con un mínimo de cinco
días hábiles de anticipación. En el caso de las extraordinarias, se convocará con tres días hábiles
de anticipación.

Artículo 21.- El domicilio del Consejo será en el Distrito Federal y sesionará en las instalaciones de la
Secretaría, siempre que éste no acuerde una sede alterna.

Artículo 22.- El Consejo tendrá por objeto:

I. Estudiar y proponer medidas de apoyo para el desarrollo de la competitividad de las MIPYMES a través
del análisis de las propuestas surgidas del sector público y de los Sectores;

II. Desarrollar mecanismos para que las MIPYMES reciban Consultoría y Capacitación en las áreas de
comercialización y mercadeo, tecnología y procesos de producción, diseño de producto y financiamiento, así
como en materia de normalización y certificación;

III. Fomentar la constitución de incubadoras de empresas, y la iniciativa y creatividad
de los emprendedores;
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IV. Procurar la formación de especialistas en Consultoría y Capacitación;

V. Promover la certificación de especialistas que otorguen servicios de Consultoría y Capacitación
a las MIPYMES;

VI. Facilitar la integración entre las MIPYMES;

VII. Impulsar la vinculación de las MIPYMES con la gran empresa;

VIII. Estimular la integración y eficiencia de las cadenas productivas, con la participación de los Sectores,
con una visión de corto, mediano y largo plazo;

IX. Formular mecanismos y estrategias de promoción a la exportación directa e indirecta
de las MIPYMES;

X. Impulsar esquemas que faciliten el acceso al financiamiento de las MIPYMES, y

XI. Instituir los premios nacionales que reconozcan la competitividad de las MIPYMES en los términos que
él mismo determine.

Capítulo Quinto

De los Consejos Estatales para la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa

Artículo 23.- En cada Entidad Federativa y en el Distrito Federal se podrá conformar un Consejo Estatal
para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que estudiará y propondrá en el ámbito
regional, estatal y municipal, medidas de apoyo para el desarrollo de la competitividad de las MIPYMES a
través del análisis de las propuestas surgidas del sector público y de los Sectores.

El Consejo Estatal estará sujeto a los lineamientos que emita el Consejo.

Artículo 24.- El Consejo Estatal será presidido por el secretario de desarrollo económico o su equivalente
en cada Entidad Federativa o Distrito Federal, quien informará periódicamente al Consejo los resultados
obtenidos en el desarrollo de sus actividades.

Para que sesione válidamente, el Consejo Estatal deberá contar con la asistencia de por lo menos la
mitad más uno de sus miembros y siempre que se cuente con la asistencia del secretario técnico del Consejo
Estatal, o su suplente. Dicho Consejo se reunirá trimestralmente de manera ordinaria, de acuerdo con el
calendario que se apruebe en la primera sesión ordinaria del ejercicio, pudiendo celebrar las reuniones
extraordinarias que se requieran.

El Consejo Estatal contará con un secretario técnico, que será el delegado de la Secretaría en el Distrito
Federal o en la Entidad Federativa de que se trate, quien tendrá la función de dar seguimiento a los acuerdos
que de él emanen, así como apoyar al secretario técnico del Consejo para coordinar acciones con el
Consejo Estatal.

Por cada uno de los miembros propietarios se deberá nombrar un suplente, en el caso del Gobierno
Estatal o del Distrito Federal, deberá tener al menos un nivel jerárquico inferior inmediato al del propietario.

Artículo 25.- El Consejo Estatal deberá integrarse por un número no mayor al establecido para el
Consejo, debiendo estar representados cada uno de los Sectores y delegados en la Entidad Federativa de
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que tengan Programas para
las MIPYMES.

El Consejo Estatal podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, a las distintas
dependencias, entidades, Municipios, y en el caso del Distrito Federal a sus delegaciones, así como también
a especialistas en los temas a discusión.

Artículo 26.- El Consejo Estatal tendrá por objeto:

I. Evaluar y proponer medidas de apoyo para promover la competitividad de las Cadenas Productivas y de
las MIPYMES;

II. Promover mecanismos para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, y

III. Discutir y analizar las propuestas que realicen los Municipios, y en el caso del Distrito Federal sus
delegaciones, y los Sectores para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

Transitorios

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.
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Artículo Segundo.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se derogan todas aquellas
disposiciones que se opongan a lo establecido en la misma.

Artículo Tercero.- Dentro de los noventa días posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley,
deberá instalarse el Consejo a que se refiere el Capítulo Cuarto de la misma.

Artículo Cuarto.- El Reglamento de esta Ley, deberá expedirse en un plazo no mayor a ciento ochenta
días, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo Quinto.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción IX del artículo 10 de esta Ley, la gradualidad
en las asignaciones que con respecto de la totalidad de las adquisiciones y arrendamientos de bienes y
servicios, así como de obra pública que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal a las MIPYMES, deberán sujetarse a los siguientes plazos y porcentajes como mínimo:

I. Se establece un plazo de dos años contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, a efecto
de que se destine el 10%, y

II. Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del presente artículo, la Secretaría revisará la
gradualidad de referencia para los siguientes cuatro años, a fin de que fenecido este término se alcance el
porcentaje del 35%.

Artículo Sexto.- En las Entidades Federativas o en el caso del Distrito Federal, que exista algún consejo
con características similares a un Consejo Estatal, podrán asumir el carácter de éstos llevando a cabo el
objeto y las funciones establecidas en esta Ley, realizando las adecuaciones legales correspondientes.

México, D.F., a 13 de diciembre de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Enrique
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Sen. Rafael Melgoza Radillo,
Secretario.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de
diciembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel
Miranda.- Rúbrica.

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para internar a la República de Costa Rica en 2003 dentro del
arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de
Costa Rica, aguacates frescos y miel natural originarios de los Estados Unidos Mexicanos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 3-04 del
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; 4o. fracción III,
5o. fracción V, 16, 17, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción V, 26 al 36 de su Reglamento, 1o.
y 5o. fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica,
aprobado por el Senado de la República el 8 de junio de 1994, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de enero de 1995, prevé entre sus objetivos, establecer reglas claras y de beneficio mutuo
para el intercambio comercial entre las partes;

Que dicho Tratado establece en su artículo 3-04 que cada una de las partes podrá acelerar la eliminación
de aranceles aduaneros establecidos en el anexo al artículo de referencia, para bienes originarios;

Que el Acuerdo entre la República de Costa Rica y los Estados Unidos Mexicanos relativo a la
aceleración en la desgravación de aranceles aplicables a ciertos bienes originarios de ambas partes,
establece se aplique la desgravación a ciertos productos a partir de julio de 1999;

Que debe fortalecerse la competitividad de los distintos agentes económicos para que éstos tengan una
participación fundamental dentro del mercado mundial mediante el establecimiento de esquemas accesibles
a las empresas exportadoras e incrementar la utilización de preferencias arancelarias, así como instrumentar
esquemas concretos de promoción a las exportaciones de dichos bienes, y
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Que el mecanismo a través del cual se asigna el cupo de exportación de aguacates frescos y miel natural,
es un instrumento para favorecer las relaciones comerciales con los países con los que México ha suscrito
negociaciones, y cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien
expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA INTERNAR A LA REPUBLICA DE COSTA
RICA EN 2003 DENTRO DEL ARANCEL-CUOTA ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO

ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA, AGUACATES
FRESCOS Y MIEL NATURAL ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTICULO PRIMERO.- Los cupos que podrán ser internados a la República de Costa Rica en 2003,
dentro del arancel-cuota establecido para aguacates frescos y miel natural originarios de los Estados Unidos
Mexicanos, para efecto de lo dispuesto en el Acuerdo entre la República de Costa Rica y los Estados Unidos
Mexicanos relativo a la aceleración en la desgravación de aranceles aplicables a ciertos bienes originarios de
ambas partes, y el artículo 3-04 del Tratado de Libre Comercio entre la República de Costa Rica y los
Estados Unidos Mexicanos, es el que se determina en el cuadro siguiente:

Descripción Cuota
(toneladas métricas)

Aguacates frescos 6,500 *

Miel natural 80

*La administración y asignación se efectuará sobre la base de tres periodos cuatrimestrales, no

excediendo en ninguno de ellos el 40% de la cuota total anual.

ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, segundo párrafo, de la Ley
de Comercio Exterior y 31 de su Reglamento, con objeto de promover las exportaciones de aguacates
frescos y miel natural, durante 2003 se aplica el mecanismo de asignación directa bajo la modalidad de
“primero en tiempo, primero en derecho”, a los cupos descritos en el cuadro anterior en beneficio de las
empresas señaladas en el artículo siguiente.

ARTICULO TERCERO.- Podrá solicitar asignación de estos cupos de exportación cualquier persona
física o moral. La asignación se hará a través de la Dirección General de Comercio Exterior, conforme al
monto señalado en la factura comercial.

ARTICULO CUARTO.- La primera solicitud deberá presentarse en el formato "Solicitud de asignación
de cupo" SE-03-011-1, las hojas de requisitos específicos se establecen como anexos al presente Acuerdo.
Si la resolución es favorable, el beneficiario deberá solicitar la expedición de certificados de cupo mediante la
presentación del formato "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)" SE-03-013-5.

Dichas solicitudes deberán presentarse en la ventanilla de atención al público de la Dirección General de
Comercio Exterior, ubicada en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, o en la representación
federal correspondiente.

ARTICULO QUINTO.- Para el caso de solicitudes de asignación subsecuentes, bastará con la
presentación del formato SE-03-013-5, a que hace referencia el artículo anterior, adjuntando los documentos
contemplados en las hojas de requisitos específicos correspondientes al cupo de que se trate. Los
certificados de cupo serán expedidos a través de la Dirección General de Comercio Exterior o de la
representación federal de la Secretaría que corresponda.

Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones, a efecto de poder autorizarle
certificados subsecuentes, deberá demostrar el ejercicio de por lo menos una de las expediciones otorgadas,
adjuntando copia del pedimento de exportación y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea a
la solicitud correspondiente. De forma tal que, durante el periodo de vigencia del cupo, los beneficiarios no
cuenten con más de tres certificados sin comprobar.

ARTICULO SEXTO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo, estarán a disposición de
los interesados, en la Dirección General de Comercio Exterior, en las representaciones federales de la
Secretaría o en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en la dirección:
¡Error!Marcador no definido..

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2003.
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ANEXOS

SECRETARIA DE ECONOMIA

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

2003

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A COSTA RICA

TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA

AGUACATES FRESCOS (PALTAS)

0804.40.00

“Primero en tiempo, primero en derecho”

Beneficiarios: Personas físicas o morales.

Solicitud: Formato de solicitud de asignación de cupo (SE-03-011-1).

Documentación

soporte para la

primera asignación de

este cupo

Documento Periodicidad

Todos los solicitantes 1.- Copia de la factura comercial señalando el

monto, copia de la carta intención de compra

del cliente en Costa Rica.

Primera Asignación.

Documentación para

expediciones

subsecuentes

1.- Copia de la factura comercial señalando el

monto, copia de la carta intención de compra

del cliente en Costa Rica.

Cada vez que solicite

asignación de cupo.

2.- Copia del pedimento de exportación y copia

del conocimiento de embarque, la carta de

porte o la guía aérea, según sea el caso.

A partir de la quinta

solicitud de asignación de

cupo.

La vigencia de la asignación será lo que sea primero entre: 22 días naturales a partir de la fecha de

asignación o el último día del cuatrimestre que cursó (30 de abril, 31 de agosto o 31 de diciembre).

La asignación se realiza siempre que haya saldo en el cupo.

Cuando la suma de las solicitudes que ingresen el mismo día en la Secretaría de Economía sea mayor

que el saldo disponible del cupo, éste se distribuirá proporcionalmente entre las solicitudes presentadas.

Nota: En caso de no haber utilizado el certificado de cupo, deberá ser devuelto a la Secretaría.
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SECRETARIA DE ECONOMIA

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

2003

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE EXPORTACION A COSTA RICA

 TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA

DE COSTA RICA

MIEL NATURAL

0409.00.00

“Primero en tiempo, primero en derecho”

Beneficiarios: Personas físicas o morales establecidas en México.

Solicitud: Formato de Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1).

Documento Periodicidad

Documentación

soporte para la

primera asignación

de este cupo

1. Copia de la factura comercial señalando el monto. Primera Asignación.

Documentación

para

expediciones

subsecuentes

1. Copia de la factura comercial señalando el monto y

copia del conocimiento de embarque, la carta de

porte o la guía aérea, según sea el caso,

correspondiente a la asignación anterior.

Cada vez que solicite

asignación de cupo.

2. Copia del pedimento de exportación y copia del

conocimiento de embarque, la carta de porte o la

guía aérea, según sea el caso.

A partir de la quinta

solicitud de asignación de

cupo.

La asignación se realiza siempre que haya saldo en el cupo.

En caso de no haber utilizado el certificado de cupo, manifestar dicha situación por medio de un escrito.

México, D.F., a 13 de diciembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.-

Rúbrica.
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ACUERDO por el que se dan a conocer disposiciones relativas al Registro Nacional de la Industria Maquiladora
de Exportación.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34
fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 1, 2 y 5 del Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora
de Exportación; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el 6 de noviembre de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que
se crea y establecen las reglas de operación del Registro Unico de Personas Acreditadas para realizar
trámites ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, ahora Secretaría de Economía;

Que el 3 de mayo de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se da a
conocer la composición de la clave del Registro Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación;

Que el 18 de enero de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación;

Que el 28 de marzo de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se
dan a conocer diversas disposiciones en materia de instrumentos de comercio exterior y programas de
fomento;

Que la Secretaría de Economía cuenta con el Sistema Integral de Comercio Exterior “SICEX”, el cual ha
facilitado y organizado durante más de seis años la operación de las empresas que realizan actividades de
comercio exterior;

Que dentro del módulo “SICEX” destinado al registro y control de los programas de las empresas
maquiladoras, la Secretaría de Economía ha desarrollado un sistema que correlaciona el listado de
mercancías autorizadas en cada uno de los registros de la industria maquiladora de exportación, con la actual
clasificación arancelaria;

Que es indispensable brindar certeza jurídica a las empresas que cuentan con registro de la industria
maquiladora de exportación, respecto de las operaciones de comercio exterior que realizan al amparo de sus
respectivos programas, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER DISPOSICIONES RELATIVAS AL REGISTRO NACIONAL
DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACION

ARTICULO 1.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por:

I. Secretaría, a la Secretaría de Economía;

II. Maquiladora, empresa que opera al amparo del Decreto para el Fomento y Operación de la Industria
Maquiladora de Exportación;

III. Programa, al registro que otorga la Secretaría a las Maquiladoras;

IV. SAAI, el Sistema Automatizado Aduanero Integral, que es administrado por la Administración
General de Aduanas, dependiente del Sistema de Administración Tributaria;

V. CAESIT, a la Clave de Acceso Empresarial al Sistema de Información de Trámites, a que se refiere
el artículo 2 fracción II del Acuerdo por el que se crea y establecen las reglas de operación del
Registro Unico de Personas Acreditadas para realizar trámites ante la Secretaría de Comercio y
Fomento Industrial, ahora Secretaría de Economía.

ARTICULO 2.- Las Maquiladoras deben revisar la correlación de fracciones arancelarias que tienen
autorizadas en sus respectivos Programas, que se encuentra publicada en la página Internet de la Secretaría:
¡Error!Marcador no definido., con el objeto de que verifiquen la inclusión de cada una de ellas y su
conformidad con la clasificación arancelaria que les corresponde de acuerdo a la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación.

ARTICULO 3.- Las Maquiladoras que derivado de la revisión a que se refiere el párrafo precedente,
consideren que existen discrepancias entre las fracciones arancelarias autorizadas en su Programa y su
correlación, conforme a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, deberán
presentar la solicitud de ampliación de programa ante la oficina de la Secretaría que administra el mismo, o
bien, vía la página de Internet de la Secretaría citada en el artículo anterior, siempre que en este último caso
la Maquiladora cuente con su CAESIT.
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La Secretaría dará respuesta a las Maquiladoras en un plazo máximo de 20 días hábiles. Transcurrido el
citado plazo sin que la Secretaría dé respuesta al escrito presentado por la interesada, se entenderá
contestado en el sentido propuesto por ella.

ARTICULO 4.- Las Maquiladoras sólo tendrán autorizadas en sus Programas las mercancías que se
encuentren incluidas en la correlación de fracciones arancelarias que se encuentra publicada en la página
Internet de la Secretaría: ¡Error!Marcador no definido., por lo que aquellas Maquiladoras que no presenten
la solicitud de ampliación a que se refiere el artículo precedente se entenderá que están conformes con la
citada correlación.

ARTICULO 5.- La Secretaría incorporará al SAAI las fracciones arancelarias correspondientes a las
mercancías de importación autorizadas en sus Programas, tanto las correlacionadas por virtud del presente
Acuerdo y que fueron incorporadas hasta el 29 de marzo de 2002 como de aquellas dadas de alta desde
el 1 de abril de 2002, fecha en que entró en vigor la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación.

Las Maquiladoras sólo podrán importar temporalmente las mercancías autorizadas en sus Programas, en
los términos precisados en el párrafo anterior.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

SEGUNDO.- El artículo 5 de este Acuerdo entrará en vigor el 1 de abril de 2003.

México, D.F., a 12 de diciembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.-
Rúbrica.

ACUERDO por el que se dan a conocer diversas disposiciones en materia de programas de importación temporal
para producir artículos de exportación.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34
fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 1, 5, 17, 19 y 23 del Decreto que Establece Programas de Importación
Temporal para Producir Artículos de Exportación; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de
Economía, y

CONSIDERANDO

Que el 28 de diciembre de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que
se dan a conocer diversas disposiciones en materia de programas de importación temporal para producir
artículos de exportación;

Que el 18 de enero de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación;

Que el 22 de marzo de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que modifica al
diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría
de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de
Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, por el que se dispone, entre otras cosas, la
obligación de declarar en las solicitudes de autorización de Programas de Importación Temporal para
Producir Artículos de Exportación (PITEX), las fracciones arancelarias de los productos a importar, así como
de los productos a exportar;

Que la Secretaría de Economía cuenta con el Sistema Integral de Comercio Exterior “SICEX”, el cual ha
facilitado y organizado durante más de seis años la operación de las empresas que realizan actividades de
comercio exterior;

Que es indispensable contar con mecanismos que brinden a la autoridad y a los particulares certeza en la
realización de operaciones de comercio exterior y evitar que personas que no cuenten con la autorización
correspondiente cometan abusos de los esquemas de fomento a las exportaciones;
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Que la Secretaría de Economía ha desarrollado un módulo dentro de su sistema informático destinado al
registro y control de los programas de las empresas con Programa de Importación Temporal para Producir
Artículos de Exportación (PITEX) que incorpora la posibilidad de adicionar la fracción arancelaria
correspondiente a los productos cuya importación y exportación se haya autorizado;

Que las empresas con programas PITEX correspondientes a los sectores textil y confección revisten una
especial importancia dentro de los esquemas de programas de fomento a las exportaciones, y

Que la Secretaría de Economía y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público han logrado la conectividad
de sus sistemas informáticos “SICEX” y “SAAI” con el objeto de que únicamente las empresas que cuenten
con programa autorizado por la Secretaría de Economía puedan realizar operaciones al amparo del Decreto
correspondiente, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE
PROGRAMAS DE IMPORTACION TEMPORAL PARA PRODUCIR ARTICULOS DE EXPORTACION

ARTICULO 1.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por:

I. Secretaría, a la Secretaría de Economía;

II. PITEX, al Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación, y

III. Empresas PITEX, a las empresas que operan al amparo del Decreto que Establece Programas de
Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación.

ARTICULO 2.- Las solicitudes de autorización y ampliación de programa PITEX, deben incluir la
clasificación arancelaria que corresponda conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de
Importación y de Exportación, de los productos cuya importación se pretenda realizar al amparo de sus
respectivos programas, según lo dispuesto en el formato de Solicitud de Autorización de Programa de
Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación PITEX vigente al momento de presentar el
trámite de autorización o ampliación, según corresponda.

Tratándose de las Empresas PITEX, éstas deberán registrar las mercancías autorizadas en sus
respectivos programas cuya importación temporal deseen seguir realizando, así como de las que se solicite
su autorización por primera vez.

ARTICULO 3.- En respuesta a las solicitudes que se presenten en los términos precisados en el artículo
anterior y sea procedente su autorización, la Secretaría expedirá los oficios respectivos, donde se incluirá la
clasificación arancelaria que corresponda conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de
Importación y de Exportación, de los productos autorizados.

Solamente las Empresas PITEX que tengan autorizados en sus programas las mercancías, en los
términos precisados en el artículo precedente, estarán en posibilidad de seguir realizando su importación
temporal.

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, con excepción del artículo 3, que entrará en vigor de acuerdo a lo siguiente:

I. Para las empresas PITEX que importen temporalmente mercancías comprendidas dentro de los
capítulos 50 al 63 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación, entrará en vigor el 2 de mayo de 2003, y

II. Para las empresas PITEX que no se encuentren en el supuesto previsto en la fracción anterior,
entrará en vigor el 2 de junio de 2003.

México, D.F., a 12 de diciembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.-
Rúbrica.

RESOLUCION final de la segunda revisión de oficio de revocación de la cuota compensatoria a las importaciones
de peróxido de hidrógeno, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y Exportación, originarias de los Estados Unidos de América y provenientes
de la empresa FMC Corporation.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

RESOLUCION FINAL DE LA SEGUNDA REVISION DE OFICIO DE REVOCACION DE LA CUOTA
COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE PEROXIDO DE HIDROGENO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA
FRACCION ARANCELARIA 2847.00.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE
IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y PROVENIENTES DE
LA EMPRESA FMC CORPORATION
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Visto para resolver el expediente administrativo 2a. R-imp 27/01, radicado en la Unidad de Prácticas
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, se emite la presente Resolución de conformidad
con los siguientes:

RESULTANDOS

Resolución definitiva

1. El 23 de diciembre de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la
resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de peróxido de hidrógeno,
mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto
General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América.

Monto de la cuota compensatoria

2. De conformidad con la resolución definitiva antes mencionada, la Secretaría determinó una cuota
compensatoria de 34.5 por ciento a las importaciones de peróxido de hidrógeno, originarias de los Estados
Unidos de América.

Resolución preliminar que concluye la segunda revisión a la resolución definitiva

3. El 20 de enero de 2000, se publicó en el DOF la resolución preliminar que concluye la segunda revisión
ordinaria de la resolución definitiva de peróxido de hidrógeno, en la cual se revocó la cuota compensatoria
impuesta a las importaciones provenientes de la empresa FMC Corporation.

Información sobre el producto

A. Descripción del producto

4. El peróxido de hidrógeno es una sustancia química que funciona como agente oxidante, como fuente
de oxígeno o como agente acomplejante; por estas propiedades se utiliza en las industrias de la celulosa y
papel, textil, tratamiento de aguas, procesamiento de alimentos y químicos, cosmética y farmacéuticos. En la
industria de la pulpa y el papel, el cloro es sustituto del peróxido de hidrógeno. El peróxido de hidrógeno es
un reactivo no contaminante, pero su transporte requiere de estrictas medidas de seguridad. Las
características físicas y las diferentes aplicaciones que tiene este reactivo requieren de servicios muy
especializados, tanto en la transportación como en su manejo en planta. En los Estados Unidos Mexicanos
se produce el peróxido de hidrógeno concentrado al 50 y 70 por ciento grado industrial, mientras que el
originario de los Estados Unidos de América presenta una concentración al 35, 50 y 70 por ciento.

B. Régimen arancelario

5. De acuerdo con la nomenclatura de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y
Exportación, en lo sucesivo TIGIE, el producto sujeto a revisión se clasifica en la fracción arancelaria
2847.00.01 y se describe como peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), incluso solidificado con urea. Está
sujeto a un impuesto ad valorem del 2 por ciento y no requiere permiso para su importación.

Inicio de la revisión de oficio

6. El 21 de enero de 2002, se publicó en el DOF la resolución por la que se declaró de oficio el inicio de la
segunda revisión de revocación de cuotas compensatorias sobre las importaciones de peróxido de hidrógeno,
originarias de los Estados Unidos de América, y provenientes de la empresa FMC Corporation, para lo cual
se fijó como periodo de revisión, el comprendido del 1 de julio de 2000 al 30 de junio de 2001.

Notificaciones

7. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior, en adelante LCE, 108 y 142 de su
Reglamento, en adelante RLCE, la autoridad instructora procedió a notificar el inicio de la revisión al gobierno
de los Estados Unidos de América y a las empresas importadoras Electro Química Mexicana, S.A. de C.V.,
en adelante EQM y FMC Productos y Servicios, S.A. de C.V., en adelante FMC Productos y a la exportadora
FMC Corporation, corriéndoles traslado a estas últimas de la resolución de inicio, así como de los formularios
oficiales de revisión, con objeto de que presentaran la información requerida y formularan su defensa.

Empresas comparecientes

8. Derivado de las notificaciones efectuadas por esta Secretaría, comparecieron en tiempo y debidamente
acreditadas las empresas importadoras y la exportadora que a continuación se relacionan.
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Importadoras

Electro Química Mexicana, S.A. de C.V., Mercaderes número 62, colonia San José Insurgentes, código
postal 03900, México, D.F.

FMC Productos y Servicios, S.A. de C.V., Mercaderes número 62, colonia San José Insurgentes, código
postal 03900, México, D.F.

FMC de México, S.A. de C.V., en adelante FMC de México, Mercaderes número 62, colonia San José
Insurgentes, código postal 03900, México, D.F.

Exportadora

FMC Corporation, Mercaderes número 62, colonia San José Insurgentes, código postal 03900,
México, D.F.

Prórrogas

9. En atención a la solicitud formulada por las empresas FMC Corporation, EQM, FMC de México y FMC
Productos, mediante oficio UPCI.310.02.1682/3 la Secretaría les otorgó una prórroga para desahogar el
requerimiento de información formulado mediante oficio UPCI.310.02.1593/2.

Argumentos y prueba de las comparecientes

10. Las empresas comparecientes presentaron la información, los argumentos y las pruebas que a
continuación se describen, las cuales fueron analizadas y valoradas por la autoridad investigadora.

Electro Química Mexicana, S.A. de C.V., FMC Productos y Servicios, S.A. de C.V., FMC de México,
S.A. de C.V. y FMC Corporation

11. Mediante escritos de fechas 5 de marzo y 7 de agosto de 2002, estas empresas argumentaron lo
siguiente:

A. La empresa exportadora FMC Corporation y las empresas importadoras EQM, FMC de México y FMC
Productos son empresas vinculadas.

B. EQM no realizó importaciones en el periodo de revisión.

12. Mediante escritos de fechas 5 de marzo de 2002, 18 de marzo y 7 de agosto de 2002, dichas
empresas presentaron las siguientes pruebas:

Electro Química Mexicana, S.A. de C.V.

A. Copia certificada de la escritura pública número 30,866 que contiene el poder del representante legal
de EQM.

B. Copia certificada de la escritura pública número 40,072 de la Protocolización del Acta de Asamblea
Extraordinaria referente a las facultades del poderdante de EQM.

C. Balance General de EQM de septiembre de 2000 y de marzo y junio de 2001.

D. Estado de Resultados de Electro Química Mexicana, S.A. de C.V., de septiembre de 2000 y de marzo y
junio de 2001.

E. Estados financieros auditados de 1999 y 2000.

F. Respuesta al formulario para empresas importadoras participantes en la revisión.

FMC Productos y Servicios, S.A. de C.V.

A. Copia certificada de la escritura pública número 30,143 que contiene el poder del representante legal
de FMC Productos.

B. Copia certificada de la escritura pública número 26,328 que contiene la sustitución parcial con reserva
de ejercicio del poder que otorga FMC Productos a su representante legal.

C. Estados financieros auditados de FMC Productos de 1999 y 2000.

D. Balance General de FMC Productos de junio a diciembre y marzo de 2000 y del año 2001.

E. Estado de Resultados de FMC Productos de junio a diciembre y marzo de 2000 y del año 2001.

F. Importaciones totales y precio de importación a los Estados Unidos Mexicanos del producto sujeto a
revisión por valor y volumen de julio de 2000 a junio de 2001.
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G. Reconstrucción y ajustes al precio de exportación al primer comprador no relacionado, durante el
periodo de revisión realizadas por FMC Productos.

H. Respuesta al formulario para empresas importadoras participantes en la revisión.

I. Precios de importación y precios de venta al primer cliente no relacionado de peróxido de hidrógeno
durante el periodo sujeto a revisión.

J. Pedimentos de importación y facturas de FMC Productos de peróxido de hidrógeno durante el periodo
sujeto a revisión.

K. Ajustes al precio de exportación reconstruido de peróxido de hidrógeno durante el periodo sujeto
a revisión.

FMC de México, S.A. de C.V.

A. Copia certificada de la escritura pública número 36,096 que contiene el Acta Constitutiva de FMC
de México.

B. Copia certificada de la escritura pública número 29,111 que contiene la sustitución parcial con reserva
de ejercicio del poder que otorga FMC de México a su representante legal.

C. Precios de importación y precios de venta al primer cliente no relacionado de peróxido de hidrógeno
durante el periodo sujeto a revisión.

D. Pedimentos de importación y facturas de FMC de México de peróxido de hidrógeno durante el periodo
sujeto a revisión.

E. Estados financieros de FMC de México del año 2000.

F. Ajustes al precio de exportación reconstruido de peróxido de hidrógeno durante el periodo sujeto
a revisión.

FMC Corporation

A. Certificado de Incorporación modificado de FMC Corporation certificado por el Secretario del Estado de
Illinois, Estados Unidos de América, con certificado de autenticidad número 0972370, con su traducción
al español.

B. Carta poder que FMC Corporation otorga a su representante legal, certificada por el Secretario del
Estado de Illinois, Estados Unidos de América.

C. Certificado de incumbencia y autoridad para firmar por parte del Presidente del Consejo, el Director
General, los Subdirectores, el Secretario, el Tesorero y el Contralor, mismos que fueron autorizados para
ejecutar en nombre de FMC Corporation y para delegar la misma a otros, certificada por el Secretario del
Estado de Illinois, Estados Unidos de América, con su traducción al español.

D. Informes financieros 10-Q de septiembre de 2000, marzo y junio de 2001, y 10-K del 27 de marzo de
2000.

E. Estados Consolidados de Ingresos de FMC Corporation correspondiente a los años de 1998 a 2000.

F. Estados financieros de FMC Corporation, anual de 1999 y 2000, trimestrales de septiembre a diciembre
de 2000, de marzo a mayo y de junio a agosto de 2001.

G. Reporte de auditores independientes de fechas 19 de enero de 2000.

H. Códigos del producto utilizado por FMC Corporation.

I. Ventas totales del corporativo, a los Estados Unidos Mexicanos y en el mercado interno de peróxido de
hidrógeno durante el periodo revisado por valor y volumen.

J. Ventas totales en cada uno de los mercados de exportación distintos a los Estados Unidos Mexicanos
(Canadá, Argentina y Chile) de julio de 2000 a junio de 2001.

K. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos en el periodo de revisión.

L. Valor normal y ajustes al precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de julio de 2000 a
junio de 2001.

M. Ajustes a las ventas de exportación a terceros mercados de enero de 1999 a junio de 2000.

N. Respuesta al formulario para empresas exportadoras sujetas a revisión.
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O. Conciliación del valor de la base de datos del mercado interno.

P. Ajustes a los precios en el mercado interno del país de origen del producto y periodo revisados.

Q. Conciliación del valor de la base de datos del mercado de exportación a los Estados Unidos de
América.

R. Ajustes al precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos del producto y periodo revisados.

S. Información relativa a los ajustes presentados en los anexos 2.A.1. 3.B. de la respuesta al formulario
oficial de revisión para empresas exportadoras.

T. Relación de cantidades con signo negativo en el Anexo 3B. de la respuesta al formulario oficial de
revisión para empresas exportadoras.

U. Facturas de FMC Corporation al mercado de exportación de peróxido de hidrógeno durante el periodo
sujeto a revisión.

Requerimientos de información

13. Mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2002, EQM, FMC Productos y FMC Corporation
respondieron al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio
UPCI.310.02.0514/2.

14. Mediante escrito de fecha 7 de agosto de 2002, EQM, FMC Productos, FMC de México y FMC
Corporation respondieron al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio
UPCI.310.02.1593/2.

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior

15. Declarada la conclusión de la revisión de mérito, el 18 de diciembre de 2002 la Secretaría presentó el
proyecto de resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, en lo sucesivo la Comisión, con
fundamento en los artículos 58 de la LCE y 83 fracción II del RLCE, y el Secretario Técnico de la Comisión,
una vez constado que había quórum en los términos del artículo 6 del RLCE, procedió a celebrar la sesión de
conformidad con el orden del día.

16. El Secretario Técnico concedió el uso de la palabra al representante de la Unidad de Prácticas
Comerciales Internacionales, en lo sucesivo UPCI, con el objeto de que expusiera de manera oral el proyecto
de resolución final de la segunda revisión de oficio de revocación de la cuota compensatoria a las
importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria
2847.00.01 de la TIGIE, originarias de los Estados Unidos de América y provenientes de la empresa FMC
Corporation, que previamente remitió a esta Comisión para que se hiciera llegar a los miembros, con el fin de
que en esta sesión emitieran sus comentarios.

17. En uso de la palabra el representante de la UPCI, expuso y explicó en forma detallada el caso en
particular con el objeto de dar a conocer a esta Comisión los motivos por los cuales se confirmó que las
importaciones de peróxido de hidrógeno originarias de los Estados Unidos de América provenientes de la
empresa FMC Corporation no están sujetas al pago de cuota compensatoria.

18. Nuevamente en uso de la palabra, el Secretario Técnico de la Comisión de Comercio Exterior,
preguntó a los integrantes de esta Comisión si tenían alguna observación; toda vez que ninguno de los
asistentes a esta sesión tuvo comentarios al proyecto referido, se sometió a votación, el cual se aprobó
por mayoría.

CONSIDERANDO

Competencia

19. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o.
fracción VII y 59 de la Ley de Comercio Exterior; 80, 83 y 105 de su Reglamento y 1, 2, 4 y 16 fracciones I y V
del Reglamento Interior de la misma dependencia.

Legislación aplicable

¡Error!Marcador no definido. Para efectos de este procedimiento son aplicables la LCE y su RLCE, así
como el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994, en lo sucesivo Acuerdo Antidumping.
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Derecho de defensa y debido proceso

21. Conforme a la LCE y RLCE, las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar
excepciones, defensas y alegatos en favor de su causa, los que fueron valorados en sujeción a las
formalidades esenciales del procedimiento administrativo.

Análisis de Discriminación de Precios

22. Durante el procedimiento de revisión, la Secretaría recibió respuestas al formulario oficial de revisión y
a los requerimientos de información por parte de la empresa exportadora FMC Corporation y sus empresas
importadoras relacionadas FMC de México y FMC Productos. Durante el periodo de revisión, la empresa
importadora relacionada FMC Productos efectuó la importación de casi la totalidad de las ventas de
exportación de FMC Corporation.

23. Los cálculos para la empresa exportadora FMC Corporation se describen de manera detallada en los
siguientes puntos. Estos cálculos consideran la información presentada por el exportador y por las empresas
importadoras vinculadas FMC de México y FMC Productos en sus diversas promociones.

24. El peróxido de hidrógeno es un bien diferenciado, ya que se puede comercializar en diferentes
concentraciones y presentaciones, por lo tanto, conforme a lo establecido en el numeral 2.4 del Acuerdo
Antidumping y el artículo 39 párrafo primero de la LCE, la Secretaría estimó el margen de discriminación de
precios por tipo de mercancía. El tipo de mercancía se definió de manera específica para FMC Corporation,
según se describe en el punto 26 de esta Resolución.

25. La Secretaría no puede revelar públicamente la información presentada con carácter de confidencial,
de conformidad con el artículo 83 fracción I inciso B del RLCE.

Códigos de producto

26. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo del caso, durante el periodo
de revisión, FMC Corporation exportó a los Estados Unidos Mexicanos peróxido de hidrógeno clasificado en
un solo código de producto conforme a sus registros contables.

Precio de exportación

27. Durante el periodo de revisión, FMC Corporation realizó las exportaciones de peróxido de hidrógeno al
mercado mexicano a través de sus empresas importadoras vinculadas FMC de México y FMC Productos, por
lo tanto, el precio de exportación se calculó conforme a la metodología de precio de exportación reconstruido
a que se refieren los artículos 2.3 del Acuerdo Antidumping, 35 de la LCE y 50 del RLCE.

28. La Secretaría identificó las ventas que sirvieron de base para el cálculo del precio de exportación
reconstruido a partir de las ventas de FMC de México y FMC Productos al primer cliente no relacionado,
utilizando como criterio la fecha de factura de las ventas de FMC Corporation realizadas durante el periodo de
revisión. En particular, el sistema contable de las empresas importadoras permite relacionar cada una de las
operaciones de compras con sus respectivas ventas al primer cliente no relacionado.

29. De acuerdo con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 50 párrafo segundo del RLCE, la
Secretaría calculó el precio de exportación reconstruido a partir del precio a que FMC de México y FMC
Productos vendieron a sus clientes no relacionados. Para ello dedujo de estos precios los gastos en que se
incurrió entre la exportación de FMC Corporation y la reventa de las empresas importadoras relacionadas,
incluido un monto por concepto de gastos generales de venta y administración y financieros. Adicionalmente,
dedujo un monto correspondiente a la utilidad generada por la importación y distribución realizada por FMC
de México y FMC Productos.

Deducciones al precio de exportación reconstruido

30. Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la LCE y 51 del RLCE, la Secretaría consideró el precio
de exportación reconstruido neto de reembolsos y bonificaciones post-venta, adicionalmente calculó el monto
de las deducciones con base en la información proporcionada por las empresas importadoras.

31. Para realizar una comparación equitativa con el valor normal, la Secretaría dedujo del precio al que
las importadoras relacionadas venden a sus clientes no relacionados todos los gastos en los que se incurrió
entre la exportación de FMC Corporation y las ventas de dichas importadoras, así como un monto por
concepto de gastos generales y utilidad obtenida por FMC de México y FMC Productos por las actividades de
importación y distribución, de conformidad con los numerales 2.3 y 2.4 del Acuerdo Antidumping y los
artículos 35 de la LCE y 50 del RLCE.;
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32. Los gastos en los que se incurrió entre la exportación de FMC Corporation y la reventa de FMC de
México y FMC Productos, se calcularon a partir de la información específica de cada una de las
transacciones realizadas durante el periodo de revisión, los gastos considerados fueron: gastos aduanales,
arancel ad-valorem, y fletes de la frontera a las instalaciones de las empresas importadoras.

33. La Secretaría obtuvo los gastos generales de venta, administración y financieros para las empresas
importadoras relacionadas, considerando la información disponible en los estados financieros. En particular,
la Secretaría calculó los montos aplicables a cada transacción por medio de multiplicar el valor de cada
transacción por el factor que resulta de dividir el monto total de dichos gastos entre el valor total de las ventas
de la empresa.

34. Para los casos en que FMC de México y FMC Productos vendieron el producto importado a sus
clientes no relacionados en concentraciones diferentes a la concentración en que se importó el producto, las
empresas proporcionaron a la Secretaría las cifras que permiten ajustar los precios para llevarlos a una base
de comparación adecuada. En particular, las empresas calcularon el costo que se genera por diluir el
producto para tenerlo en concentraciones inferiores a la importada y lo restó al precio de venta al primer
cliente no relacionado, con la finalidad de obtener el precio correspondiente al producto comparable al
importado a los Estados Unidos Mexicanos.

35. La Secretaría consideró que la metodología propuesta por las importadoras resulta razonable de
conformidad con lo establecido en el numeral 2.3 del Acuerdo Antidumping.

36. Las ventas efectuadas por las empresas importadoras a sus clientes no relacionados que se llevaron
a cabo en basura porrones, se ajustaron por concepto de embalaje utilizando cifras específicas para cada
transacción. La Secretaría consideró como válida la metodología y la información presentada por las
empresas para el cálculo de este ajuste.

37. La Secretaría no ajustó el precio de exportación reconstruido por concepto de fletes, seguro y crédito
de las ventas de peróxido de hidrógeno de las empresas importadoras al primer cliente no relacionado debido
a que dichas deducciones están incluidas en los rubros de gastos de venta, administración y financieros de
FMC de México y FMC Productos, por lo tanto, incluirlos como una deducción a este precio implicaría una
superposición, de acuerdo a lo dispuesto por la nota al pie 7 del artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping.

38. La Secretaría debe considerar un monto por la utilidad que se genera con motivo de la importación y
distribución, con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 50 del RLCE.

39. La Secretaría obtuvo la utilidad para FMC de México y FMC Productos considerando la información
disponible en los estados financieros auditados. En particular, la Secretaría calculó los montos aplicables a
cada transacción por medio de multiplicar el valor de cada transacción por el factor que resulta de dividir el
monto total de utilidad entre el valor total de las ventas de la empresa.

Ajustes al precio de exportación reconstruido

40. La Secretaría ajustó el precio de exportación reconstruido por términos y condiciones de venta, de
conformidad con los artículos 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE y 2.4 del Acuerdo Antidumping. En particular
ajustó por concepto de fletes y seguros internos en los Estados Unidos de América. El monto de los ajustes
se calcularon para cada transacción a partir de la información y metodología específica proporcionada por
FMC Corporation.

41. La Secretaría no realizó un ajuste por crédito al precio de venta entre partes vinculadas, debido a que
en la consolidación que realiza FMC Corporation de las empresas FMC de México y FMC Productos, se
cancelan cuentas relacionadas con las transacciones entre dichas compañías, tal es el caso de los ingresos
por intereses contra los gastos por intereses; en consecuencia, el financiamiento que otorgó FMC
Corporation en sus ventas a sus empresas vinculadas no puede considerarse como un gasto efectivo.

Valor normal

42. De acuerdo con la información proporcionada por FMC Corporation, durante el periodo de revisión,
realizó ventas en el mercado de los Estados Unidos de América del tipo de producto al que se refiere el punto
26 de esta resolución.

43. La Secretaría determinó que las ventas al mercado interno cumplen con el requisito de
representatividad que señala la nota al pie 2 del artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping.

44. Conforme a lo previsto en los artículos 31 párrafo primero de la LCE y 2.1 del Acuerdo Antidumping, la
Secretaría estableció el valor normal según el precio de venta en el país de origen.
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45. Con fundamento en el artículo 51 del RLCE se consideró el precio efectivamente pagado neto de
reembolsos, bonificaciones o devoluciones otorgados en cada transacción.

46. La Secretaría calculó el valor normal por código de producto a partir del precio promedio ponderado
de las transacciones realizadas durante el periodo de revisión en el mercado estadounidense, la ponderación
refiere la participación del volumen de cada una de las transacciones en el total del volumen de las ventas
realizadas en dicho mercado por código de producto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y
40 del RLCE.

Ajustes al valor normal

47. La Secretaría ajustó el valor normal por términos y condiciones de venta, en particular, por fletes y
seguros internos y gastos de crédito, con base en lo dispuesto por los artículos 36 de la LCE, 53 y 54 de su
RLCE y 2.4 del Acuerdo Antidumping. Los montos de los ajustes en cada transacción se obtuvieron a partir
de las cifras y metodologías utilizadas por FMC Corporation.

48. En el caso del ajuste por crédito, la Secretaría utilizó la diferencia de días entre la fecha de factura y la
fecha de pago de la factura y la tasa de interés diaria, que se obtuvo a partir de la información contable y
financiera de FMC Corporation.

Margen de discriminación de precios

49. Conforme a la metodología e información descrita y con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo
Antidumping, 30 de la LCE, 38 y 39 del RLCE, la Secretaría determinó que las importaciones de peróxido de
hidrógeno clasificadas actualmente en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la TIGIE, procedentes de la
empresa FMC Corporation, no se realizaron en condiciones de discriminación de precios.

CONCLUSlON

50. De conformidad con los resultados del análisis de los argumentos y pruebas presentadas por las
partes interesadas, así como de la información que la autoridad investigadora se allegó en el curso de la
revisión, la Secretaría confirma que las exportaciones de peróxido de hidrógeno, originarias de los Estados
Unidos de América y provenientes de FMC Corporation, se realizaron sin margen de discriminación de
precios, por lo que es procedente emitir la siguiente:

RESOLUCION

51. Se declara concluida la segunda revisión de oficio y se confirma que las importaciones de peróxido de
hidrógeno, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y Exportación, originarias de los Estados Unidos de América y
provenientes de la empresa FMC Corporation, no están sujetas al pago de cuota compensatoria.

52. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes.

53. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento.

54. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

México, D.F., a 18 de diciembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.-
Rúbrica.

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-153/1-SCFI-2001, Guillotinas o cizallas
manuales-Requisitos técnicos de seguridad y métodos de prueba.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-153/1-SCFI-2001, GUILLOTINAS O CIZALLAS
MANUALES-REQUISITOS TECNICOS DE SEGURIDAD Y METODOS DE PRUEBA.

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40
fracciones I y XII, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 19
fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide el siguiente Proyecto de Norma Oficial
Mexicana PROY-NOM-153/1-SCFI-2001, Guillotinas o cizallas manuales-Requisitos técnicos de seguridad y
métodos de prueba.
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De conformidad con el artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 de su
Reglamento, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-153/1-SCFI-2001, se expide para consulta
pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios
ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y
Prácticas de Comercio, ubicado en avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, teléfono 57
29 93 00, extensión 4125, fax 55 20 97 15, para que en los términos de la ley se consideren en el seno
del Comité.

Durante este lapso, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización puede ser consultada gratuitamente en la biblioteca de la Dirección
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en el domicilio antes citado o bien en la sección "Catálogo de
Normas" de la página de Internet: ¡Error!Marcador no definido. de esta Secretaría, consultando la ficha de
la norma oficial mexicana correspondiente.

México, D.F., a 16 de diciembre de 2002.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica.

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-153/1-SCFI-2001,
GUILLOTINAS O CIZALLAS MANUALES-REQUISITOS
TECNICOS DE SEGURIDAD Y METODOS DE PRUEBA

PREFACIO

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas
e instituciones:

- ASOCIACION NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE LA REPUBLICA MEXICANA, A.C.

- DISTRIBUIDORA LOPEZ HERMANOS Y COMPAÑIA, S.A. DE C.V.

- SECRETARIA DE ECONOMIA

Dirección General de Normas

- CENTRO DE INVESTIGACION E INNOVACION TECNOLOGICO

Unidad Azcapotzalco, I.P.N.

- INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES

- LIBRINDICE, S.A. DE C.V.

- MUEBLES DE OFICINA “BADEN BADEN”, S.A. DE C.V.

- PRODUCTOS RENOUD, S.A. DE C.V.

INDICE

1. Objetivo

2. Campo de aplicación

3. Referencias

4. Definiciones

5. Clasificación

6. Especificaciones

7. Muestreo

8. Métodos de prueba

9. Información comercial

10. Evaluación de la conformidad

11. Vigilancia

12. Bibliografía

13. Concordancia con normas internacionales



Lunes 30 de diciembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71

1. Objetivo

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones mínimas de seguridad
que deben cumplir las guillotinas o cizallas manuales, que se comercializan dentro de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los métodos de prueba que deben aplicarse para su verificación.

2. Campo de aplicación

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es de aplicación a las guillotinas o cizallas manuales utilizadas
para cortar papel, cartón, plástico, corcho y similares.

Es de aplicación tanto a productos de fabricación nacional como de importación que se comercialicen en
territorio nacional.

3. Referencias

Para la correcta aplicación del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana deben consultarse las
siguientes normas oficiales mexicanas y normas mexicanas vigentes:

NOM-008-SCFI-2000, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 14 de octubre de 1993.

NOM-106-SCFI-2000, Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2001.

NMX-D-063-1975, Determinación de las propiedades de resistencia a la corrosión en partes metálicas con
recubrimientos método de niebla-salino-acética cobre acelerada (CASS). Declaratoria de vigencia publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 1975.

NMX-E-186-SCFI-2000, Industria del plástico-Tubos y conexiones-Resistencia al impacto izod
de materiales rígidos-Método de ensayo. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 18 de diciembre de 2000.

NMX-B-116-1996, Industria Siderúrgica-Determinación de la Dureza Brinell en materiales metálicos-
Método de Prueba. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre
de 1996.

NMX-B-119-1983, Industria siderúrgica-Dureza rockwell y rockwell superficial en productos de hierro
y acero-Método de prueba. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de
junio de 1983.

NMX-B-120-1987, Prueba de impacto para materiales metálicos. Declaratoria de vigencia publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 1987.

NMX-EE-137-1982, Envase y embalaje-Madera-Determinación de la flexión estática. Declaratoria de
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 1982.

NMX-Z-12-1-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 1-Información general y aplicaciones.
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987.

4. Definiciones

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se establecen las siguientes
definiciones:

4.1 Base:

Elemento plano horizontal componente de la guillotina, sobre el cual se coloca el material a cortar.

4.2 Cuchilla circular:

Navaja u hoja de corte que se encuentra al interior de un mango que corre sobre una barra guía.

4.3 Cuchillas:

4.3.1Cuchilla fija

Elemento con una arista cortante fijada a la base.

4.3.2 Cuchilla móvil

Elemento con una arista cortante y sujetada por una de las caras al mango.

4.4 Doblez o flexión:
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Procedimiento para determinar el esfuerzo de las maderas a la flexión estática, expresado en kilogramos

Newtons (kN).

4.5 Guillotina manual o cizalla:

Dispositivo mecánico utilizado para cortar papel, cartón, plástico, corcho y similares, que consta de dos

cuchillas de acero, una fija a la base con una arista cortante y la otra móvil, accionada mediante una palanca

o mango. Puede presentar la variación de utilizar una sola cuchilla en forma circular que corre a través de la

base mediante una barra guía.

4.6 Impacto:

Prueba en la que se determina la energía absorbida por el material ensayado, expresada en Julios (J).

4.7 Mango:

4.7.1En la cuchilla móvil:

Parte móvil a la que se asegura la cuchilla y con un extremo sujetado a la base de la guillotina.

4.7.2 En la cuchilla circular:

Es un dispositivo que contiene a la hoja de corte y se desplaza a través de una barra guía montada sobre

un extremo de la base.

4.8 Número de dureza Brinell (DB)

Número relacionado a la carga aplicada y el área de la superficie de la huella hecha por un balín

penetrador, calculado a partir de la siguiente ecuación:

   2P

 DB= ###########################

                  ### D (D - ### D2 - d2

Donde:

P es la carga aplicada en newtons [N (kgf)*];

D es el diámetro del balín, en milímetros;

d es el diámetro medio de la huella, en milímetros;

* un 1 kgf = 9,806 65 N.

4.8 Número de dureza Rockwell (DR)

Es un número obtenido por el aumento neto de la profundidad de la huella, el cual proviene cuando se

aumenta la carga sobre un penetrador desde una carga fija menor hasta una mayor, retornando después a la

carga menor.

4.7 Seguro de trabamiento:

Dispositivo de seguridad cuya función es evitar que la cuchilla móvil pueda moverse de su lugar de

descanso, mientras la guillotina no esté en uso o se transporte.

5. Clasificación

Las guillotinas que cubre el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana son de dos tipos:

- Cuchilla circular.

- Cuchilla fija.

6. Especificaciones

Las características de las guillotinas están en función de los parámetros especificados en la tabla 1.

6.1 Características de las guillotinas.
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TABLA 1.- PARTICULARIDADES DE LAS GUILLOTINAS

Formas de identificación
comunes

(Dimensiones de la base
en mm)

Largo Ancho

Capacidad de corte en No. de
hojas de papel bond de 36 g

Fuerza de
Corte en kg

Longitud de las
cuchillas en mm

Fija mango

Peso
mínimo de
la base en

kg

    200   200 10 4 239 239 2

    350   300 10 5 414 416 3

    450   300 10 6 506 506 3,8

    650   600 10 7 712 714 11,4

    800   700 10 7 865 865 14,6

    910   910 10 7 975 975 20

1, 100 1, 000 25 8 115 122 43

1, 400 1, 200 25 9 145 155 81,8

Guillotina circular cualquier

tamaño

5 No aplica 50 mm diámetro y 5

mm grueso

4,1

Nota: para el caso de las dimensiones intermedias las especificaciones deben ser calculadas
proporcionalmente con base en la medida inmediata inferior de la Tabla.

6.2 Las guillotinas de cuchilla fija deben contar con un sistema de destrabe, protegido mediante una
cubierta metálica, para liberar el material que se atore entre la cuchilla fija y móvil, conforme al inciso 8.1.

6.3 Los materiales de las cuchillas fija y móvil deben tener la longitud, dureza e impacto que establecen el
inciso 8.2.

6.4 La fuerza de trayectoria de corte en las guillotinas debe ser la necesaria conforme al inciso 8.3.

6.5 La apertura de la cuchilla móvil debe ser de al menos 180 grados, como lo establece el inciso 8.4.

6.6 Las guillotinas de cuchilla fija deben contar con una barra protectora de manos, un seguro de
trabamiento y el mango debe ser fabricado en una sola pieza sin partes de plástico o fundición. El mango
debe contar con un resorte estabilizador que lo mantenga en la posición que el operador requiera, la fuerza
del resorte no debe predominar sobre el mango. En caso de que éste cuente con una empuñadura, ésta debe
estar fijada firmemente a fin de que no se desprenda.

Además ambos tipos de guillotina deben mantener en todo momento su estabilidad mecánica sin
presentar fracturas o debilitamiento en sus partes, de acuerdo a lo establecido en el inciso 8.5.

6.7 La base de las guillotinas debe ser de un material que asegure las características y resistencia que
especifica el inciso 8.6.

Las guillotinas pueden contar con una escala graduada que sirva como referencia al corte, misma que
debe expresarse de acuerdo al Sistema General de Unidades de Medida.

Asimismo, las partes metálicas de la guillotina deben ser de un material resistente a la corrosión o haber
sido sometidas a un tratamiento para evitarlo.

7. Muestreo

Para la verificación de las especificaciones de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se debe emplear
un muestreo estadístico por atributos para inspección según la Norma Mexicana NMX-Z-12-1-1987.

8. Métodos de prueba

8.1 Prueba de trabamiento

8.1.1Procedimiento

Con cada una de las guillotinas de cuchilla fija, especificadas en la tabla 1 (véase tabla), se debe tratar de
cortar un número mayor de hojas de lo especificado, de tal manera que se produzca un trabamiento en el
momento de corte.
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8.1.2 Resultados

Una vez con el papel trabado entre las cuchillas fija y móvil, esta última por medio de un resorte que va
colocado en la unión de las dos cuchillas y sujetado a la parte inferior del mango, debe poder desplazarse
hacia la derecha y hacia arriba para destrabarse.

El resorte debe estar protegido, para seguridad, por una cubierta metálica del mismo material del mango.
Lo anterior se verifica de forma visual.

8.2 Prueba de longitud, dureza e impacto

8.2.1 Procedimiento

8.2.1.1 Longitud de las cuchillas

a) La longitud de la cuchilla móvil debe ser ligeramente superior a la longitud de la cuchilla fija y sus
dimensiones deben corresponder a las dimensiones de las guillotinas especificadas en la tabla 1 (véase
tabla). Debe tener como mínimo 3 mm de grueso y ancho de 23 mm. Esto se verifica con un Vernier.

b) La longitud de la cuchilla fija debe corresponder a las dimensiones de las guillotinas especificadas en
la tabla 1 (véase tabla), como mínimo la cuchilla debe tener 5 mm de grueso y de 18 mm de ancho colocada
verticalmente para seguridad del usuario. Esto se verifica con un Vernier.

8.2.1.2 Dureza

El material de fabricación debe cumplir con la dureza que especifica este método de prueba una vez que
sean sometidas al ensayo descrito en la Norma Mexicana NMX-B-119-1983 (ver 3, Referencias).

8.2.1.3 Impacto

Asimismo, el material debe resistir al impacto que especifica el ensayo descrito en la Norma Mexicana
NMX-B-120-1987 (ver 3, Referencias).

8.2.2 Resultados

La longitud de las cuchillas se verifica mediante una escala graduada en milímetros y comprobando la
correspondencia con las especificaciones de la tabla 1 (véase tabla).

La dureza de los materiales de las cuchillas fija y móvil debe ser de 60 a 65 Rockwell B.

Como resultado de las pruebas de impacto a las cuchillas fija y móvil, los materiales deben tener una
energía absorbida de 1,5 a 2 Julios por pulgada cuadrada.

8.3 Prueba de fuerza de corte

8.3.1 Aparatos y equipo

Grupo de pesas calibradas en 1 kg y una pesa de 0,5 kg.

8.3.2 Procedimiento

Sujetar las pesas al centro del mango de la cuchilla móvil y agregar una a una hasta obtener el corte total
del material, en ese momento registrar los kilogramos necesarios para el corte.

Dicha prueba se repite hasta en 3 ocasiones para cada guillotina de las especificadas en la tabla 1 (véase
tabla), a excepción de las guillotinas de cuchilla circular, para las que no aplica esta prueba.

8.3.3 Resultado

La fuerza necesaria para efectuar el corte del material, debe estar de acuerdo a lo establecido en la tabla
1(véase tabla). El corte de la cuchilla debe ser en un solo movimiento y sin trabarse en su trayectoria. La
tolerancia en los valores de la fuerza de corte debe ser + 3%.

8.4 Angulo de la cuchilla móvil

8.4.1 Procedimiento

Prueba aplicable sólo a las guillotinas que operen bajo este sistema de corte.

Levantar la cuchilla móvil hasta su máxima apertura.

8.4.2 Resultado

La cuchilla móvil debe elevarse hasta tener una apertura de 180 grados. Un ángulo inferior al citado debe
ser considerado como de riesgo para la seguridad.
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8.5 Dispositivos de seguridad

8.5.1 Procedimiento

8.5.1.1 Barra protectora

Las guillotinas deben contar con una barra protectora de manos, misma que puede servir para presionar
las hojas y para evitar que éstas se muevan al cortar, esto se verifica de manera visual.

8.5.1.2 Seguro de trabamiento

Así también, deben contar con un seguro de trabamiento de la palanca para evitar algún accidente,
cuando ésta no esté en uso.

La guillotina se coloca sobre una cubierta de madera, cerrar el seguro de la cuchilla móvil y colocar la
guillotina en la posición más desfavorable a su posición normal y dejar caer 50 veces desde una altura de 5
cm sobre la cubierta.

Este punto no es aplicable a guillotinas de cuchilla circular

8.5.1.3 El mango

En guillotinas de cuchilla móvil:

El mango debe ser fabricado en una sola pieza sin partes de plástico o fundición para evitar
desprendimientos o inestabilidad durante el corte y debe contar con un resorte estabilizador que mantenga el
mango en la posición que el operador requiera. El material usado en la fabricación de dicho mango debe ser
sometido a la prueba descrita en la NMX-B-119-1983 (ver 3, Referencias) y presentar una dureza de 50 a 62
Rockwell B. En caso de que el mango presente una empuñadura de plástico o algún otro material, ésta debe
estar firmemente sujeta a dicho mango a fin de que no se desprenda durante su uso. Esto se verifica por
inspección manual.

En guillotinas de cuchilla circular:

El mango debe cubrir totalmente la cuchilla móvil y no dejar expuestas partes de la cuchilla durante el
corte. Esto se verifica visualmente.

8.5.2 Resultado

Después de la prueba descrita en el punto 8.5.1.2, inspeccionar manual y visualmente que el producto
tenga la estabilidad mecánica adecuada y no presente fracturas de tal manera que pueda resistir el manejo y
uso normal esperado, sin que sus condiciones operativas se vean disminuidas.

Las partes ensambladas, sujetadas o atornilladas cuya operación está sujeta a una combinación de
movimiento lineal y fuerza, no deberán perder rigidez, estabilidad o desmontarse después de efectuar las
pruebas anteriores.

8.6 Partes de la guillotina

8.6.1 Características de la Base

En la parte superior puede contar con un rayado que sirva como referencia al corte, con una graduación
en centímetros, sin perjuicio de que se exprese en otra unidad de medida. En la parte inferior debe estar
provista de cualquier tipo de apoyo, fijado de manera permanente. Esto se comprueba visual y manualmente.

El material con que se fabrique la base debe tener el peso requerido, para que no presente inestabilidad
al levantar el mango de la cuchilla y tenga el equilibrio para que pueda utilizarse sin correr el riesgo de que
vuelque, se caiga o se desplace de forma intempestiva. Los pesos de la base deben ser cuando menos, los
señalados en la tabla 1 (véase tabla).

8.6.2. Prueba de resistencia a la base

8.6.2.1. Procedimiento

A las bases fabricadas con madera, debe serle aplicada la prueba descrita en la NMX-EE-137-1982
(ver 3, Referencias).

A bases fabricadas con metal, debe serle aplicada la prueba descrita en la NMX-B-116-SCFI-1996
(ver 3, Referencias).

A bases fabricadas en plástico debe serle aplicada la prueba descrita en la NMX-E-186-SCFI-2000
(ver 3, Referencias).
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8.6.2.2. Resultados

La carga mínima que deben presentar las bases fabricadas en madera es de 2 451,6 N.

Las bases fabricadas en metal deben presentar un resultado superior a 60 Dureza Brinell.

Las bases fabricadas en plástico deben presentar una energía absorbida de al menos 5,42328 J por
pulgada cuadrada.

8.6.3 Escala

Las guillotinas pueden llevar una escala graduada en centímetros y milímetros perfectamente legibles,
que sirva como referencia al corte y de conformidad con la NOM-008-SCFI-2000 (ver 3, Referencias), sin
perjuicio de que se exprese además en otra unidad de medida.

Esto se confirma de manera visual y de conformidad con las especificaciones que establece la norma
citada.

8.6.4 Prueba de corrosión a las partes metálicas

Las partes metálicas que conformen a las guillotinas deben estar libres de rebordes, porosidades, grietas
o deformaciones y estar sujetas a un proceso de cadminizado o tropicalizado y tener un acabado con pintura
en polvo electrostática horneada, de un espesor mínimo de 63 micras para evitar la corrosión, incluyendo la
escala, cuando ésta esté fabricada en metal, excepto las cuchillas. Esto se comprueba de manera visual y
con un micrómetro se constata el espesor de la puntura.

Las partes metálicas de las guillotinas que no hayan sido sometidas al tratamiento antes descrito, no
deben presentar signos de corrosión al someterlas a la prueba que especifica la NMX-D-063-1975 (ver 3,
Referencias), durante 300 horas. Excepto las cuchillas.

9. Información comercial

9.1 Marcado o etiquetado del producto

Cada uno de los productos debe marcarse o etiquetarse en un lugar visible en forma legible e indeleble
en español, sin perjuicio de que además se exprese en otros idiomas, con los siguientes datos como mínimo:

- Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal del productor o responsable de la fabricación,
para productos nacionales.

- Tratándose de productos importados: nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal del
importador.

- Modelo o dimensiones en centímetros que identifiquen a la guillotina.

- Advertencia de riesgos por medio de leyendas, gráficas o símbolos precautorios.

- Leyenda que identifique el país de origen del producto, por ejemplo “producto de...”, “hecho en ...”,
“manufacturado en ...” u otros análogos, y sujeto a lo dispuesto en los tratados internacionales de los cuales
México sea parte.

9.2 Etiquetado del envase

Cada uno de los productos debe marcarse o etiquetarse en un lugar visible en forma legible e indeleble
en español, sin perjuicio de que además se exprese en otros idiomas, con los siguientes datos como mínimo:

- Nombre del producto.

- Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal del productor o responsable de la fabricación
para productos nacionales.

- Tratándose de productos importados: nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal del
importador.

- Modelo o dimensiones en centímetros que identifiquen a la guillotina.

- Leyenda que identifique el país de origen del producto, por ejemplo “producto de...”, “hecho en ...”,
“manufacturado en ...” u otros análogos, y sujeto a lo dispuesto en los tratados internacionales de los
cuales México sea parte.

- Presentar la contraseña oficial de acuerdo a los términos de la NOM-106-SCFI-2000 (ver 3,
Referencias).
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10. Evaluación de la conformidad

La evaluación de la conformidad de los productos, objeto del presente Proyecto de Norma Oficial
Mexicana, se debe llevar a cabo por personas acreditadas y aprobadas conforme a lo dispuesto por la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento.

11. Vigilancia

La vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana está a cargo de la Secretaría de Economía
y de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones.

12. Bibliografía

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de
julio de 1992.

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 14 de enero de 1999.

NMX-N-056-1978, Guillotinas manuales. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de abril de 1978.

NOM-050-SCFI-1994, Información comercial-Disposiciones generales para productos, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 1996.

13. Concordancia con normas internacionales

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional por no
existir referencia al momento de su elaboración.

México, D.F., a 16 de diciembre de 2002.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.-
Rúbrica.

AVISO de consulta sobre la aceleración o desaceleración de la desgravación arancelaria en ciertos
productos electrónicos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

La Secretaría de Economía, por conducto de la Subsecretaría de Industria y Comercio, con fundamento
en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2, 4, 6 fracción XIII y 23 fracción
V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el 4 de septiembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que
establece diversos aranceles para la competitividad de la industria electrónica y la economía de alta
tecnología;

Que dicho Decreto establece en su artículo 1 la modificación a los aranceles de la Tarifa de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación para varias fracciones arancelarias, entre las que se
incluyen en la fracción II la fracción arancelaria 8471.60.02, cuyo arancel será exentado a partir del 1 de
enero de 2003, y en la fracción III las fracciones arancelarias 8525.20.06, 8525.20.08 y 8525.20.99, cuyos
aranceles serán exentados el 1 de enero de 2004;

Que el mismo Decreto ordena en su artículo 4, que la Secretaría de Economía revisará las fracciones
arancelarias que integran el Programa Sectorial de la Industria Electrónica al menos una vez al año, con el fin
de mantener actualizada su cobertura y propondrá al Ejecutivo Federal las reformas que estime pertinentes;

Que se han recibido solicitudes de empresas de la industria electrónica en sentidos diferentes, respecto a
los plazos de desgravación de productos muy específicos, y

Que la Secretaría de Economía busca definir si existe consenso entre el sector productivo involucrado
para retrasar o acelerar la desgravación arancelaria de los productos específicos que se han solicitado y que
se indican en este Aviso, he tenido a bien expedir el siguiente:
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AVISO DE CONSULTA SOBRE LA ACELERACION O DESACELERACION DE LA DESGRAVACION
ARANCELARIA EN CIERTOS PRODUCTOS ELECTRONICOS

PRIMERO.- La Secretaría de Economía analiza, conjuntamente con el sector productivo, la conveniencia
de proponer retrasar la eliminación de los aranceles aplicables a los productos específicos listados en el
artículo segundo, o eliminar aceleradamente los aranceles de los productos listados en el artículo tercero de
este instrumento, siempre y cuando exista consenso entre las empresas del sector productivo involucrado.

SEGUNDO.- El retraso para la eliminación de aranceles aplicaría únicamente a las mercancías
comprendidas en las fracciones arancelarias que se listan a continuación, con las acotaciones indicadas. En
su caso, se crearán las fracciones arancelarias específicas necesarias que clasifiquen a los productos
acotados, a fin de distinguirlos de aquellos que actualmente se clasifican en las mismas fracciones
arancelarias, pero que no están considerados en el ámbito de este Aviso.

Para desgravar el 1 de enero de 2005:

FRACCION DESCRIPCION

8471.60.02 Monitores con tubo de rayos catódicos en colores.

A partir de 2006:

FRACCION: DESCRIPCION

8525.20.06 Fijos o móviles en ultra alta frecuencia (UHF) de más de 470 Mhz a 1 Ghz, para
radiotelefonía o radiotelegrafía. Unicamente teléfonos celulares.

8525.20.99 Los demás. Unicamente teléfonos celulares.

TERCERO.- La eliminación de aranceles a partir del 1 de enero de 2003, se aplicaría únicamente a las
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias que se listan a continuación:

FRACCION DESCRIPCION

8525.20.06 Fijos o móviles en ultra alta frecuencia (UHF) de más de 470 Mhz a 1 Ghz, para
radiotelefonía o radiotelegrafía.

8525.20.08 Fijos o móviles en súper alta frecuencia (SHF) o de microondas de más de 1 Ghz, con
capacidad superior a 300 canales telefónicos o para un canal de televisión, para
radiotelefonía o radiotelegrafía.

CUARTO.- La descripción de las modificaciones listadas en los cuadros anteriores sólo tiene propósitos
informativos para al sector productivo involucrado y cualquier otro interesado, a efecto de que envíen a la
Secretaría de Economía sus comentarios. La fecha límite para enviar dichos comentarios es al vencimiento
del mes posterior a la fecha de publicación de este Aviso en el Diario Oficial de la Federación.

No se retrasará la desgravación arancelaria prevista y tampoco se acelerará la desgravación de un
producto específico, si como resultado de la consulta la Secretaría de Economía determina que ello no
resulta conveniente para los productores nacionales involucrados.

QUINTO.- Previa publicación del Decreto respectivo, el retraso de la desgravación arancelaria o la
eliminación acelerada de aranceles, entrará en vigor para los productos que se indiquen en tales
instrumentos.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

México, D.F., a 13 de diciembre de 2002.- La Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío
Ruiz Chávez.- Rúbrica.
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RESOLUCION por la que se otorga licencia de separación de funciones al ciudadano José Andrés Garza Tamez,
corredor público número 15 en la plaza del Estado de Nuevo León.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, con
fundamento en el artículo 20 fracción XV del Reglamento Interior de esta dependencia, y con relación al
escrito recibido por esta Unidad Administrativa el día 17 de diciembre del año 2002, mediante el cual, el
licenciado José Andrés Garza Tamez, corredor público número 15 en la plaza del Estado de Nuevo León,
solicita licencia de separación de sus funciones como Corredor Público, da a conocer la siguiente Resolución:

"Con fundamento en los artículos 15 fracción VIII, 20 fracción V de la Ley Federal de
Correduría Pública, 64 de su Reglamento, 20 fracciones XV y XX y último párrafo, del
Reglamento Interior de esta dependencia, y considerando como causa suficiente el
continuar desempeñando un cargo de servidor público, función que no es compatible con
el ejercicio de la correduría pública, la Secretaría de Economía ha resuelto otorgarle
licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como corredor público número 15
en la plaza del Estado de Nuevo León, hasta por un año contado a partir del día 10 de
noviembre del año 2002, siendo dicha licencia renunciable conforme lo señala la citada
Ley. En razón de lo anterior, el sello oficial a su cargo seguirá bajo la custodia del Colegio
de Corredores Públicos de la Plaza de Nuevo León, Asociación Civil, en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública.
Asimismo, el archivo de pólizas y actas, libros de registro autorizados e índice respectivo
estarán bajo la responsabilidad de la licenciada Diana Graciela Rodríguez Treviño,
Corredor Público número 16 de la Plaza del Estado de Nuevo León, con quien tiene
celebrado Convenio de Suplencia, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 59 y 60
del mencionado Reglamento. En virtud de que la licencia conlleva el cese temporal de sus
funciones de corredor público pero no la pérdida de la calidad del mismo ni el cese
definitivo, deberá mantener vigente y actualizada la garantía prevista en los artículos 12
fracción I de la Ley Federal de Correduría Pública; 24, 25 de su Reglamento y 20 fracción
XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, cuya finalidad es garantizar el
debido ejercicio de su función, y ya que esta responsabilidad no se suspende ni concluye
con la licencia, la garantía en su caso, sería aplicada en términos de lo dispuesto por el
artículo 26 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública."

México, D.F., a 18 de diciembre de 2002.- En ausencia del Director General de Normatividad Mercantil,
con fundamento en el artículo 46 segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía:
la Directora de Correduría Pública, Lilia Eurídice Palma Salas.- Rúbrica.

AVISO por el que se da a conocer al público en general, la suspensión indefinida de labores del ciudadano
Donaciano Martínez Flores, corredor público número 4 en la plaza del Estado de Chiapas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, con
fundamento en el artículo 20 fracción XV del Reglamento Interior de esta dependencia da a conocer al
público en general, el siguiente Aviso:

"Con fundamento en los artículos 3o. fracción I, 15 fracción I de la Ley Federal de
Correduría Pública; 1, 3, 29, 74, 75 y 76 de su Reglamento; 20 fracciones XV, XVII, XXII y
su último párrafo del Reglamento Interior de esta dependencia, y considerando como
causa suficiente el hecho de que el licenciado Donaciano Martínez Flores, corredor
público número 4 en la plaza del Estado de Chiapas por el momento no puede atender de
manera personal la correduría debido a su delicado estado de salud, se da Aviso al
Público en General de la suspensión indefinida de labores de la correduría pública a su
cargo a partir del día 7 de junio del año 2002 y hasta su recuperación. La Secretaría de
Economía en su carácter de autoridad habilitante, para asegurar y cuidar la seguridad
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jurídica de todos los actos en que ha intervenido el referido corredor público, tiene a su
cargo el archivo de pólizas y actas, libros de registro autorizados e índice respectivo, así
como el sello oficial a su cargo, para su guarda y custodia, a través de su Dirección
General de Normatividad Mercantil sita en Avenida Insurgentes Sur número 1940,
1er. piso, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México,
Distrito Federal, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 17 de la Ley Federal de
Correduría Pública y 29 de su Reglamento.”

México, D.F., a 18 de diciembre de 2002.- En ausencia del Director General de Normatividad Mercantil,
con fundamento en el artículo 46 segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía:
la Directora de Correduría Pública, Lilia Eurídice Palma Salas.- Rúbrica.

CONVOCATORIA para examen de aspirante a la lista de árbitros independientes, oficialmente reconocidos por la
Secretaría de Economía, para actuar en las controversias que se susciten entre proveedores y consumidores.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Comercio Interior y Economía
Digital, con fundamento en los artículos 122 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 6, 7, 8 y 14 de
su Reglamento; 24 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y previa aprobación
del Comité Técnico previsto por el Reglamento del Artículo 122 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, en su XXVI Sesión Ordinaria y en términos del artículo 5o. de los Lineamientos para su
integración, operación y funcionamiento, expide la siguiente:

CONVOCATORIA PARA EXAMEN DE ASPIRANTE A LA LISTA DE ARBITROS INDEPENDIENTES,
OFICIALMENTE RECONOCIDOS POR LA SECRETARIA DE ECONOMIA, PARA ACTUAR EN LAS

CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE PROVEEDORES Y CONSUMIDORES

Conforme a las siguientes:

BASES

La solicitud de inscripción, en el formato clave SE-07-003, aprobado por la Comisión Federal de Mejora
Regulatoria, que al efecto sea proporcionada, debidamente requisitada y firmada en original y dos copias, se
presentará según corresponda en la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital, ubicada en
avenida Insurgentes Sur número 1940, 4o. piso, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro
Obregón, México, D.F., cuando se pretenda trabajar en el Distrito Federal y, en caso de las entidades
federativas, en las representaciones federales de la Secretaría.

La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

1.- Identificación oficial vigente (original y copia simple para su cotejo);

2.- Curriculum vitae actualizado (original con firma autógrafa);

3.- En su caso, título o cédula profesional (original o copia certificada y copia simple para su cotejo);

4.- Hojas de servicio o comprobantes del ejercicio de la actividad profesional o técnica declarada
(original o copia certificada y copia simple para su cotejo);

5.- Carta(s) de recomendación de organizaciones involucradas en el ramo de actividad profesional o
técnica declarada (original);

6.- En caso de tener experiencia como árbitro, anexar copia simple del (os) laudo(s) emitido(s) durante
los últimos cinco años,

PROCEDIMIENTO

I. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud y documentación
requerida, se notificará la fecha y el lugar para la aplicación del examen de conocimientos, el cual
tendrá verificativo dentro de los sesenta días hábiles siguientes, conforme al siguiente calendario:

Fecha de examen Periodo de recepción de solicitudes

14 de noviembre de 2003 16 de agosto al 15 de octubre de 2003
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II. El resultado del examen se dará a conocer por escrito que será notificado personalmente, por la
Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital o la representación federal de la
Secretaría, dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación del examen, para quienes
tengan su domicilio en el Distrito Federal, y dentro de los veinte días hábiles siguientes, en caso de
tenerlo en alguna entidad federativa.

Agotado el procedimiento anterior, y en caso de aprobar el examen, el solicitante será inscrito por la
Secretaría en la Lista de Arbitros y le será extendida la constancia de su inscripción.

III. El examen de conocimientos se presentará conforme a lo siguiente:

a. Resolver el cuestionario que elabore el Comité Técnico previsto en el artículo 14 del
Reglamento del Artículo 122 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

b. Redactar un convenio por el que se establezcan las reglas arbitrales de un caso hipotético, y

c. Elaborar el laudo del caso hipotético planteado.

El examen será resuelto individualmente, conforme al tiempo e indicaciones establecidos por el Comité
Técnico a que se refiere el artículo 14 del Reglamento del Artículo 122 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor. La contravención a esta disposición anulará el examen del sustentante.

La calificación mínima para obtener la inscripción en la Lista de Arbitros Independientes es 8.
La evaluación del examen se realiza conforme a la siguiente ponderación:

Cuestionario 25%

Convenio 35%

Laudo 40%

Calificación total 100%

En el supuesto de que el aspirante no apruebe el examen de conocimientos, podrá presentarlo
nuevamente, siempre que entre uno y otro medien por lo menos seis meses.

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico a que se refiere el
Reglamento del Artículo 122 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

México, D.F., a 18 de diciembre de 2002.- El Director General de Comercio Interior y Economía Digital,
Sergio Carrera Riva Palacio.- Rúbrica.
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION

LEY de Energía para el Campo.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

LEY DE ENERGÍA PARA EL CAMPO

CAPÍTULO PRIMERO

DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, 27 fracción XX y 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y es de observancia general en toda la República Mexicana.

Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a coadyuvar al desarrollo rural del país,
estableciendo acciones de impulso a la productividad y competitividad, como medidas de apoyo tendientes a
reducir las asimetrías con respecto a otros países de conformidad con lo que establece el artículo 13 fracción
IX y demás disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación.
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Artículo 2o. Son sujetos de esta Ley los previstos en el artículo 2o. de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable.

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.- Los procesos productivos primarios basados en recursos naturales
renovables: agricultura, ganadería, silvicultura, acuacultura y pesca ribereña;

II. CONSTITUCIÓN.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

III. CUOTA ENERGÉTICA.- El volumen de consumo de energético agropecuario que se establezca para
cada beneficiario;

IV. DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE.- El mejoramiento integral del bienestar social de la población
y de las actividades económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos considerados urbanos, de
acuerdo con las disposiciones aplicables asegurando la conservación permanente de los recursos naturales,
la biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio;

V. ENERGÉTICOS AGROPECUARIOS.- Son la gasolina, el diesel, el combustóleo y la energía eléctrica
empleados directamente en las actividades agropecuarias;

VI. LEY.- La Ley de Energía para el Campo;

VII. PRECIOS Y TARIFAS DE ESTÍMULO.- Son los precios y tarifas cuyo propósito es estimular las
actividades agropecuarias, en los términos de esta Ley y su Reglamento, y

VIII. PROGRAMA.- Programa de Energía para el Campo.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS CUOTAS ENERGÉTICAS

Artículo 4o. El Poder Ejecutivo Federal establecerá el programa, mediante precios y tarifas de estímulo
de los energéticos agropecuarios.

El Poder Ejecutivo Federal incluirá dentro del proyecto de Ley de Ingresos y del proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, las previsiones necesarias para atender la operación del
Programa.

Artículo 5o. En los términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, los precios y tarifas de estímulo
que se otorguen a los productores en cumplimiento de lo establecido en este ordenamiento, impulsarán la
productividad y el desarrollo de las actividades agropecuarias.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 31 fracción X,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en coordinación con la Secretaría de Energía, la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, establecerá los precios y tarifas de estímulo de los energéticos
agropecuarios, considerando las condiciones económicas y sociales prevalecientes en el ámbito nacional
e internacional.

También se observarán las disposiciones señaladas en los artículos 12 fracciones VI y VII y 31 de la Ley
del Servicio Público de Energía Eléctrica.

Los precios y tarifas de estímulo que se autoricen para las diferentes actividades agropecuarias, serán
iguales para todos los productores del país.

Artículo 6o. La cuota energética de consumo por beneficiario a precio y tarifas de estímulo, se entregará
de acuerdo con las disposiciones que establezca la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación en el Reglamento respectivo.

Artículo 7o. La cuota energética se otorgará previo dictamen de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y se utilizará exclusivamente en:

I. Motores para bombeo y rebombeo agrícola y ganadero, tractores y maquinaria agrícola y motores fuera
de borda, que se utilicen directamente en las actividades objeto de esta Ley, según lo establecido en el
artículo 3o. fracción I de la misma;

II. Maquinaria pesada utilizada en las mejoras de terrenos agrícolas, de agostadero, acuícola y silvícola, y
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III. Las demás actividades que establezca la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, a través del Reglamento.

El Reglamento establecerá el consumo por hora, mensual o anual, según sea el caso. La adopción
del Programa deberá significar mejores resultados en la productividad del sector y establecerá por parte del
beneficiario un compromiso de mayor eficiencia productiva y energética. Los requisitos del mismo serán
establecidos en el Reglamento que para tal efecto emita la propia Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

La solicitud de cuota energética deberá hacerse por cada ciclo productivo.

Artículo 8o. Las cuotas energéticas serán establecidas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, previa opinión de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de
Energía, tomando en cuenta las características diferenciadas en los sistemas de producción y las diferencias
regionales del país.

Artículo 9o. El Reglamento de la presente Ley, deberá establecer los mecanismos de supervisión
y verificación de la cuota energética en cuanto su aplicación y asignación.

CAPÍTULO TERCERO

DE LOS REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Artículo 10. Se considera a la cuota energética como parte accesoria e indivisible de la tierra, por lo que
el productor que transmita su uso o posesión, deberá hacerlo conjuntamente con dicha cuota. Para tal efecto,
la transmisión del uso o posesión de la tierra, deberá notificarse a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Artículo 11. Los sujetos beneficiarios del Programa, deberán cumplir las condiciones, trámites
y requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley.

Artículo 12. El beneficiario deberá dar de baja el saldo a su favor de la cuota de energéticos que no haya
sido utilizado al final de los trabajos del ciclo productivo, en los términos del Reglamento de la presente Ley.

CAPÍTULO CUARTO

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 13. Son infracciones a la presente Ley:

I. El desvío de la cuota energética para fines diversos a los que fue autorizada al beneficiario, y

II. Comercializar la cuota energética.

Artículo 14. Las infracciones señaladas en el artículo anterior, se sancionarán con la pérdida de la cuota
energética establecida en la presente Ley, correspondiente a los dos ciclos productivos inmediatos
posteriores.

En caso de reincidencia, la sanción consistirá en la pérdida definitiva de la cuota energética.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal expedirá dentro de los 75 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de
esta Ley, el Reglamento del presente cuerpo normativo y demás disposiciones administrativas necesarias.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento.

México, D.F., a 12 de diciembre de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Enrique
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés,
Secretaria.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia
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del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de
diciembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel
Miranda.- Rúbrica.

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO
ADMINISTRATIVO

LISTA de precios mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Contraloría
y Desarrollo Administrativo.

LISTA DE PRECIOS MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.

Con fundamento en los artículos 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
y 22 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, para dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de Bienes Nacionales, esta Secretaría, a
través de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal,
expide la siguiente:

LISTA DE PRECIOS MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

CONCEPTO
UNIDAD

DE MEDIDA
PRECIO UNITARIO

PESOS

Aceite quemado Litro 0.2433

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 0.4530

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y
pedacería)

Kilogramo 1.0888

Acero inoxidable 430 Kilogramo 2.4017

Acumuladores Kilogramo 0.4136

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.1524

Alambre de cobre con papel Kilogramo 9.1100

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.3826

Aluminio Kilogramo 2.5697

Aluminio granular Kilogramo 5.1972

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.1937

Aserrín Kilogramo 0.0130

Balastra Kilogramo 0.4046

Block de grafito Kilogramo 4.6573

Boleto de metro Kilogramo 0.2900

Bolsas de polietileno Kilogramo 1.0196

Bronce Kilogramo 14.1595

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 3.6057

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 2.6479

Cable aluminio con forro Kilogramo 2.8235

Cable armado (TAFP) Kilogramo 5.0082

Cable cobre concéntrico Kilogramo 7.2233
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Cable cobre conductor (EKC Y EKI) Kilogramo 18.7363

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 4.1840

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 2.3307

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 3.9725

Cable de fuerza Kilogramo 4.0964

Cable polilam Kilogramo 7.8963

Cámara de hule Kilogramo 0.3243

Carretes de madera:

0.60 m. Pieza 5.6979

0.80 m. Pieza 11.5952

1.00 m. Pieza 17.0288

1.20 m. Pieza 25.6888

1.40 m. Pieza 42.0829

1.60 m. Pieza 45.7803

1.70 m. Pieza 53.3446

1.80 m. Pieza 57.1952

2.00 m. Pieza 79.5236

2.20 m. Pieza 101.9023

Cartón Kilogramo 0.2317

Cartón de tapas Kilogramo 0.3619

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.1870

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 1.1631

Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0067

Cintas correctores IBM Kilogramo 0.2702

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos
tipos y calibres.

Kilogramo 5.3900

Corbatas de hule Kilogramo 0.0531

Costales:

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1403

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.0807

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.2104

Cubeta para cera (plástico) Pieza 1.4542

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 0.4332

Cuñetes:

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 5.7609

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 9.0958

Desecho ferroso:

a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de
vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere
preparación (corte) para fundición.

Kilogramo 0.8275
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b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora,
durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros,
tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación
(corte) para fundición.

Kilogramo 0.5121

c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes
metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina.

Kilogramo 0.3902

d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.2512

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.1368

Desecho ferroso proveniente de:

a) Compactadoras Kilogramo 1.3036

b) Motoconformadoras Kilogramo 1.2847

c) Pavimentadoras Kilogramo 1.1395

d) Petrolizadoras Kilogramo 1.0301

e) Tractores Kilogramo 1.2489

f) Tractores agrícolas Kilogramo 1.2005

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 0.6682

Desperdicios alimenticios:

a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.1416

b) Proveniente de comedor y dietología kg./lt. 0.1242

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1124

Durmientes de madera de 4a. Pieza 2.3614

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 1.0143

Escoria de bronce Kilogramo 10.8000

Escoria de hierro Kilogramo 0.0890

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 0.9308

Fierro colado Kilogramo 0.4797

Garrafón:

a) Plástico de un galón Pieza 0.1417

b) Plástico de 18 lts. Pieza 0.7080

c) Plástico de 20 lts. Pieza 0.8020

d) Plástico de 50 lts. Pieza 1.9590

e) Vidrio de 20 lts. Pieza 2.5333

Grasa de coco Kilogramo 0.9020

Grasa de soya Kilogramo 0.8506

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 1.3785

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1516

Lata alcoholera Pieza 1.9793

Latón Kilogramo 12.8001

Leña común Kilogramo 0.0246

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata
por litro:

a) Hasta 3.9 grs./lt. Litro 3.4058

b) De 4.0 grs./lt. hasta 4.9 grs./lt. Litro 4.3789
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c) De 5.0 grs./lt. hasta 5.9 grs./lt. Litro 5.3520

d) A partir de 6.0 grs./lt. Litro 5.8385

Literas (tubulares) Kilogramo 0.3902

Luminaria (desecho) Kilogramo 0.4092

LLantas:

a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.4533

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.0946

Machimbradoras manuales Kilogramo 2.2118

Madera creosotada Kilogramo 0.0493

Madera de empaque Kilogramo 0.1549

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros
de ferrocarril

Kilogramo 0.2007

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.4232

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.8852

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia
 y factor de potencia

Kilogramo 0.2933

Papel archivo Kilogramo 0.1571

Papel archivo con calca Kilogramo 0.0693

Papel cesto Kilogramo 0.0176

Papel con tubo Kilogramo 0.4563

Papel de capa o lomo Kilogramo 0.3995

Papel de revoltura Kilogramo 0.1410

Papel kraft Kilogramo 0.1597

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.4706

Papel periódico Kilogramo 0.1905

Papel pliego impreso Kilogramo 0.2085

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond
ahuesado y cartulina)

Kilogramo 0.3586

Papel proveniente de revistas publicaciones y folletos Kilogramo 0.1778

Papel viruta color Kilogramo 0.1604

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.1307

Piedra de esmeril Kilogramo 0.0473

Pintura caduca y gelada Litro 0.3502

Plástico Kilogramo 0.4621

Plástico acrílico Kilogramo 0.7122

Plomo Kilogramo 4.4888

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 3.8610

Polietileno Kilogramo 0.4409

Polipropileno Kilogramo 0.8183

Polvo de grafito Kilogramo 0.1064

Postes de concreto Pieza 14.7937

Postes de madera Kilogramo 0.1446
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Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 5.2371

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.1069

Rebaba de aluminio Kilogramo 0.7287

Rebaba de bronce Kilogramo 9.1210

Rebaba de cobre Kilogramo 11.5391

Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.1784

Residuos de catalizador Kilogramo 0.0053

Riel de ferrocarril:

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.8760

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.8565

Rodillos de computadora Kilogramo 0.3408

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.9529

Sacos:

a) Manta Pieza 0.8584

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 0.9810

c) Polipropileno Pieza 1.2324

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 0.7409

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:

a) Buenos Pieza 23.9005

b) Regulares Pieza 12.3492

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 4.8034

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 36.4606

Tarjeta IBM Kilogramo 1.0283

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 0.3822

Tierra de plomo Kilogramo 2.0911

Tierra de zinc Kilogramo 2.9406

Transformadores de corriente Kilogramo 1.2012

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 1.1653

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 1.6243

Trapos:

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos,
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales
(limpios).

Kilogramo 3.2797

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 1.6604

Tubería admiralty Kilogramo 11.3293

Tubería de cuproníquel Kilogramo 32.4719

Tubería HK 40 Kilogramo 7.4303

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud
con diámetro exterior:

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 5.5635

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 4.0809

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 3.1163

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 2.5305

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 1.9805
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Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0188

Vidrio pedacería Kilogramo 0.0381

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 7.0692

Los precios de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el periodo
comprendido del 1o. de enero al 28 de febrero de 2003.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 16 de diciembre de 2002.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica.

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA
DECRETO por el que se reforma el artículo 25 de la Ley General de Educación.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE REFORMA EL ARTICULO 25 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo 25 de la Ley General de Educación para quedar como sigue:

ARTICULO 25. El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa, con sujeción a las
disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al
financiamiento de la educación pública y de los servicios educativos. El monto anual que el Estado -
Federación, entidades federativas y municipios-, destine al gasto en la educación pública y en los servicios
educativos, no podrá ser menor a ocho por ciento del producto interno bruto del país, destinado de este
monto, al menos el 1% del producto interno bruto a la investigación científica y al desarrollo tecnológico en
las Instituciones de Educación Superior Públicas.

Los recursos federales recibidos para ese fin por cada entidad federativa no serán transferibles y deberán
aplicarse exclusivamente en la prestación de servicios y demás actividades educativas en la propia entidad.

El gobierno local prestará todas las facilidades y colaboración para que, en su caso, el Ejecutivo Federal
verifique la correcta aplicación de dichos recursos.

En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo previsto en la legislación
aplicable sobre las responsabilidades administrativas, civiles y penales que procedan.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

SEGUNDO.- Para dar cabal cumplimiento a esta disposición, los presupuestos del Estado, contemplarán
un incremento gradual anual, a fin de alcanzar en el año 2006, recursos equivalentes al 8% del Producto
Interno Bruto que mandata la presente reforma.

México, D.F., a 14 de diciembre de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Enrique
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretaria.- Sen. Rafael Melgoza Radillo,
Secretario.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de
diciembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel
Miranda.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se reforman, la fracción XI del artículo 7 y el párrafo tercero del artículo 48 de la Ley
General de Educación.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

SE REFORMAN, LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 7 Y EL PÁRRAFO TERCERO DEL
ARTÍCULO 48 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción XI del artículo 7 y el párrafo tercero del artículo 48 de la Ley
General de Educación.

Artículo 7.- ...

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable así

como de la valoración de la protección y conservación del medio ambiente como elementos esenciales para

el desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la sociedad.

Artículo 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de estudio, aplicables y obligatorios en

toda la República, de la educación primaria, la secundaria, la educación normal y demás para la formación de

maestros de educación básica.

...

Las autoridades educativas locales propondrán para consideración y, en su caso, autorización de la

Secretaría, contenidos regionales que -sin mengua del carácter nacional de los planes y programas citados-

permitan que los educandos adquieran un mejor conocimiento de la historia, la geografía, las costumbres, las

tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos propios de la entidad y municipios respectivos.

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario

Oficial de la Federación.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz

Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Adrián Rivera Pérez,

Secretario.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de

diciembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel

Miranda.- Rúbrica.
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL
ACUERDO mediante el cual se da a conocer la redistribución de los recursos y la población objetivo por entidad
federativa para el Programa de Apoyo al Empleo.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo
y Previsión Social.

CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en
los artículos 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 5 y 6 fracciones I y XXI
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 59, 63 y 64 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, y

CONSIDERANDO

Que en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, Apartado 6, relativo al Area de Crecimiento
con Calidad que busca impulsar una nueva cultura laboral y una reforma del marco laboral que amplíe las
oportunidades de desarrollo de los trabajadores; la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) opera,
en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, el Programa de Apoyo al Empleo (PAE), el
cual retoma algunas de las estrategias desarrolladas previamente en el marco del Programa de
Modernización del Mercado Laboral y, en particular, del Programa de Becas de Capacitación para
Desempleados, e incorpora otras orientadas a atender con mayor precisión a la población objetivo y brindarle
apoyos más apropiados en función de sus necesidades;

Que de acuerdo con las Reglas de Operación e indicadores de evaluación y de gestión del PAE la
asignación del presupuesto se realiza en dos etapas, con el objeto de lograr el mayor nivel de ejercicio y
aprovechamiento de los recursos. En la primera, al inicio del año, se distribuye el total de los recursos
presupuestales autorizados, y en la segunda, a mitad del año, se redistribuye en cada entidad federativa de
acuerdo con el nivel y ritmo de ejecución del presupuesto asignado durante el primer semestre, así como a
sus acciones específicas de capacitación y expectativas de gasto para el resto del ejercicio;

Que con fundamento en el artículo 64 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2002, el 13 de marzo del mismo año se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo
mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos para la operación del PAE, el monto de
las autorizaciones presupuestales de recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa
del PAE, mismo que en su artículo primero señaló un monto total de recursos asignados para el PAE por
$1,173’286,925 (mil ciento setenta y tres millones doscientos ochenta y seis mil novecientos veinticinco
pesos 00/100 M.N.), que incluye apoyos para la operación del Sistema de Capacitación para el Trabajo
(Sicat) y la transferencia de recursos para el Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y la
Capacitación (PMETyC), cifra que asciende a $202’606,519 (doscientos dos millones seiscientos seis mil
quinientos diecinueve pesos 00/100 M.N.);

Que en el artículo segundo del Acuerdo señalado se establece que la STPS realizará un ajuste en el
segundo semestre, de acuerdo con la calidad de la ejecución en cada entidad federativa, así como las
necesidades de la población, con el objeto de canalizar los recursos de aquellas entidades que no hubieran
ejercido la totalidad de los mismos, hacia aquellos con mayor ritmo de gasto en la ejecución del Programa.

Que en los recursos del presente ejercicio fiscal se realizó un ajuste presupuestal por $37’144,460 (treinta
y siete millones ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), lo que representa la
contribución del PAE a las medidas de austeridad implementadas por el Gobierno Federal, por lo que el
monto global por redistribuir asciende a la cantidad de $931’673,947 (novecientos treinta y un millones
seiscientos setenta y tres mil novecientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.);

Que en función de los recursos por redistribuir, la meta inicial para beneficiar a 249,298 personas durante
el presente año, se ajusta para beneficiar a 231,291 personas.

Que la STPS realizó, con la participación de los responsables de los Servicios Estatales de Empleo, a
cargo de los gobiernos de las entidades federativas, la evaluación del ejercicio presupuestal de cada uno de
ellos, analizando, entre otros aspectos, el avance programático-presupuestal, la oportunidad en la
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comprobación del gasto, la pertinencia y el impacto de sus acciones, así como los compromisos asumidos
para elevar la eficacia y eficiencia en el ejercicio del gasto, y

Con base en lo anterior, y con la finalidad de facilitar el cumplimiento de la meta ajustada, he tenido ha
bien expedir el siguiente:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA REDISTRIBUCION
 DE LOS RECURSOS Y LA POBLACION OBJETIVO POR ENTIDAD FEDERATIVA

 PARA EL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2002, y con base en los lineamientos generales de programación y presupuestación
contenidos en el Programa de Apoyo al Empleo (PAE), se da a conocer la redistribución de los recursos
para la operación de cada uno de sus componentes, así como la redistribución de la población objetivo por
entidad federativa.

REDISTRIBUCION PRESUPUESTAL Y POBLACION BENEFICIADA

ENTIDAD FEDERATIVA ASIGNACION 2002 POBLACION BENEFICIADA

    

1 AGUASCALIENTES 18,338,702 3,513

2 BAJA CALIFORNIA 10,738,855 2,167

3 BAJA CALIFORNIA SUR 10,327,661 1,704

4 CAMPECHE 30,127,865 4,669

5 COAHUILA 44,997,270 10,286

6 COLIMA 7,797,934 2,135

7 CHIAPAS 36,349,579 7,817

8 CHIHUAHUA 25,066,600 9,390

9 DISTRITO FEDERAL 65,208,329 13,657

10 DURANGO 16,028,435 5,716

11 GUANAJUATO 38,115,286 9,183

12 GUERRERO 21,226,334 3,841

13 HIDALGO 27,610,031 7,241

14 JALISCO 44,392,762 11,332

15 MEXICO 98,796,068 27,597

16 MICHOACAN 47,668,460 11,159

17 MORELOS 14,948,790 3,574

18 NAYARIT 15,059,396 1,870

19 NUEVO LEON 34,241,623 7,868

20 OAXACA 31,699,814 8,396

21 PUEBLA 27,994,923 9,110

22 QUERETARO 11,707,246 2,938

23 QUINTANA ROO 5,943,493 1,460

24 SAN LUIS POTOSI 23,567,796 8,751

25 SINALOA 21,709,630 5,185
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26 SONORA 42,847,739 12,297

27 TABASCO 264,860 125

28 TAMAULIPAS 34,209,186 8,740

29 TLAXCALA 11,925,236 3,128

30 VERACRUZ 54,445,955 12,711

31 YUCATAN 34,079,665 9,087

32 ZACATECAS 24,238,424 4,644

 TOTAL 931,673,947 231,291

Nota: Cabe señalar que esta redistribución presupuestal contempla recursos para desarrollar el Sistema

de Capacitación para el Trabajo (Sicat), el Sistema de Apoyos Económicos para la Movilidad Laboral,

Sistema de Apoyos Económicos a Buscadores de Empleo, Pruebas Piloto del Sicat, Trabajadores Migratorios

y apoyos a Proyectos de Inversión Productiva. Asimismo, es importante señalar que el presupuesto total

correspondiente a subsidios y transferencias para el presente año es de $1,136’142,466, que además de los

montos señalados, también comprende recursos para apoyar la operación del Sicat y la transferencia para el

Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación (PMETyC) por un monto de

$204’468,519.

SEGUNDO.- Los recursos para la operación del Programa continuarán enviándose por conducto de

Nacional Financiera, S.N.C. Asimismo, en el ejercicio, comprobación y reintegro de los mismos, deberá de

observarse lo dispuesto en las Reglas de Operación del PAE y manual específico del mismo.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la

Federación.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil dos.-

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.


